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EDICION 40 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 13 DE JUNIO DE 2012

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.366

R E S O L U C I O N E S
CONVENCIÓN MUNICIPAL

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN
PROVINCIA DEL CHACO

"2012, AÑO DE LA
CONVENCIÓN CONSTITUYENTE MUNICIPAL"

RESOLUCION Nº 011/2012
 GRAL. J. DE SAN MARTIN, 31/05/2012.

VISTO:
 La plena vigencia de la Constitución de la Provin-

cia del Chaco 1957-1994; y
CONSIDERANDO:

QUE en su artículo 185 claramente establece que
"Los Municipios de primera categoría podrán dictarse
sus Cartas Orgánicas Municipales, sin más limitacio-
nes que las contenidas en esta Constitución, y serán
sancionadas por convenciones convocadas por la auto-
ridad ejecutivo local, en virtud de ordenanza aprobada
por los dos tercios del Concejo. La convención munici-
pal estará integrada por el doble del número de los con-
cejales, elegidos por voto directo y por el sistema de
representación proporcional. Para ser convencional se
requieren las mismas condiciones que para ser conce-
jal. La Carta Orgánica fijará el procedimiento para sus
reformas posteriores.";

QUE en total conformidad con la normativa cons-
titucional, el Concejo Municipal local ha dictada por unani-
midad de sus miembros, la Ordenanza Municipal Nº 3817/
08, aprobada en sesión Ordinaria de fecha 20/05/2008, a
instancia del Intendente Municipal Aldo A. Leiva;

QUE en consecuencia, la ciudadanía
sanmartiniana fue convocada en oportunidad de las elec-
ciones del 18 de septiembre del 2011, para elegir además
de autoridades provinciales y municipales, a convencio-
nales con la finalidad de redactar y sancionar la Carta
Orgánica de la ciudad de General José de San Martín
como ley fundamental y suprema de la Ciudad;

QUE la sanción de la Carta Orgánica Municipal,
marco normativo institucional que conforma el marco po-
lítico-jurídico del régimen municipal,  significa el ejercicio
del más importante aspecto de la autonomía, que es el
institucional, donde se definen cuestiones de trascen-
dencia como la forma de gobierno, competencias, finan-
zas, poder de policía, formas de participación ciudadana,
derechos y deberes de los vecinos, por parte de la Con-
vención Municipal que ejercita la más alta expresión de la
soberanía popular que es el poder constituyente;

QUE la Convención Municipal ha quedado consti-
tuida, previo juramento de rigor, el 11/12/2011, e iniciando
su función legislativa teniendo como base el Proyecto de
Carta Orgánica presentado por el Bloque de Convencio-
nales representantes del Frente Chaco Merece Más, en
la primer sesión ordinaria teniendo como fuentes
inspiradoras  a distintas Cartas Orgánicas del País (Río
Tercero, Córdoba, La Falda, Tinogasta, Jujuy, Bariloche,
Río Turbio, Río Colorado, entre otras) y el antecedente de
nuestra provincia (Resistencia, Chaco);

QUE sin dudas el Proyecto mencionado  tuvo una
trascendental importancia en el desarrollo de las distintas
sesiones y  favoreció la labor de los dieciocho (18) Con-
vencionales, quienes con su constante y valioso aporte,
enriquecieron la redacción del mismo; especialmente en
las distantes reuniones de las siete comisiones internas
constituidas, en el decurso de las realización de las 57
reuniones periódicas realizadas;

QUE inmediatamente la Convención fue en busca
de la participación de la ciudadanía y sesionó en distintos
lugares, tanto en la zona urbana como rural,  a fin de
recabar la mayor cantidad de propuestas posibles, dan-
do participación a todas las entidades, gremios, partidos
políticos, clubes, escuelas, asociaciones profesionales,
entre otras, y vecinos en general; con la única finalidad
de promover la máxima participación ciudadana;

QUE es dable destacar que todas las propuestas
formuladas tuvieron recibimiento y fueron analizadas por
los convencionales y muchas de ellas están insertas en
esta Carta Orgánica, integrando el plexo normativo local;

QUE  es muy importante destacar que algunos te-
mas puntuales fueron discutidos y defendidos fervientemente
las distintas posiciones;  todas fueron escuchadas y trata-
das, lo que generó en todos los casos conclusiones
consensuadas, como puede apreciarse en el despacho de
comisión redactora aprobado por unanimidad  de los diecio-
cho (18) Convencionales; y que forma el núcleo central de
tratamiento de la presente sesión ordinaria de la Conven-
ción, que se encuentra sesionando en las instalaciones de
la Comisión Propulsora de Estudios Universitarios (COPEU)
declarado sede permanente de la misma;

QUE el  proyecto final consta de un Preámbulo,
ciento ochenta (180) artículos y once (11) cláusulas tran-
sitorias y disposiciones complementarias, y que previo
tratamiento y aprobación en general, y luego en particu-
lar, ha sido sancionado por unanimidad de la totalidad de
los Convencionales Municipales, de conformidad con el
despacho de la Comisión Redactora y como resultado de
un proceso constituyente en cumplimiento estricto de la
legalidad trasuntando  la práctica de una verdadera polí-
tica arquitectónica de índole municipal; erigiéndose como
la CONSTITUCION MUNICIPAL de la Ciudad de General
José de San Martín;

QUE  de esta manera, General José de San Martín
se constituyó en la primera ciudad del interior del Chaco
que cuenta con su propia Carta Orgánica que regula las
bases del régimen municipal, de conformidad con los prin-
cipios establecidos en la Constitución Provincial y de la
Nación;

QUE por lo tanto, es menester la  sanción de la
presente, a efectos de encuadrar las actuaciones admi-
nistrativas a realizar dentro de la legislación vigente;
POR TODO ELLO:

LA CONVENCION MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN- CHACO
EN SU SESION ORDINARIA DE FECHA 31/05/2012

R  E S U E L V E
ARTICULO Nº 1)- APROBAR en particular  el Despacho
de la Comisión Redactora, correspondiente al Proyecto
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definitivo de la Carta Orgánica Municipal,  el cual consta
de un Preámbulo, ciento ochenta (180) Artículos, y once
(11) Cláusulas transitorias y disposiciones complementa-
rias;  y de acuerdo a los considerandos de la presente.-
ARTICULO Nº 2)-  SANCIONAR la presente  CARTA OR-
GÁNICA DEL MUNICIPIO DE GENERAL JOSÉ DE SAN MAR-
TÍN, PROVINCIA DE CHACO, que consta de un Preámbulo,
ciento ochenta (180) Artículos y once (11) Cláusulas tran-
sitorias y disposiciones complementarias, y que como
anexo forma parte integrante de esta resolución, en el
marco de las atribuciones conferidas por el artículo 185
de la Constitución de la Provincia del Chaco 1957-1994.-
ARTICULO Nº 3)-  PROMULGAR la CARTA ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO DE GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, PRO-
VINCIA DEL CHACO, la cual entrará en vigencia a partir
del día 01 de Junio de 2012.-
ARTICULO Nº 4)- PUBLICAR  la Carta Orgánica Municipal
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco; disponiendo
su juramento por parte de las autoridades municipales,
convencionales y secretarios  en acto público, previsto
para el 20 de junio del 2012.-
ARTICULO Nº 5)- FACULTAR al Presidente, Vicepresi-
dentes y Secretarios a encomendar la impresión y en-
cuadernación de la Carta Orgánica Municipal,  estando
autorizados a realizar correcciones de ortografía y/o de
redacción final de la misma, sin alterar  el contenido ni el
espíritu de la misma, y de ser necesaria, la fe de erratas
pertinente.-
ARTICULO Nº 6)- NOTIFICAR formalmente del texto ínte-
gro de la Carta Orgánica sancionada al Ejecutivo y al
Concejo Deliberante de la Municipalidad de General José
de San Martín; y a las demás autoridades municipales y
provinciales, para su conocimiento y efectos que estimen
corresponder.
ARTICULO Nº 7)- ENCOMENDAR  a los Convencionales y
sus Secretarios a difundir el texto aprobado en los me-
dios masivos de comunicación, en las escuelas, institu-
ciones y a la comunidad toda.-
ARTICULO Nº 8)- REFRENDE la presente los  Secretarios
de  la Convención Municipal a sus efectos.-
ARTICULO Nº 9)- REGISTRESE, PUBLIQUESE, cumplido.
ARCHIVESE.-
CONVENCION MUNICIPAL-GENERAL JOSE DE SAN
MARTIN-CHACO

Prof. Isidro S. REYNOSO, Sec. Relaciones
Rubén Omar GUILLON, Secretario Ejecutivo

Ing. Héctor Omar FERRARIO, Presidente

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE MUNICIPAL
MUNICIPIO DE GENERAL JOSE DE SAN MARTIN

PROVINCIA DEL CHACO
REPÚBLICA ARGENTINA

Convocada por Ordenanza Municipal Nº 3817/08, apro-
bada en forma unánime por el Concejo Municipal a instan-
cia del Intendente Don Aldo Adolfo LEIVA.

AUTORIDADES DE LA CONVENCIÓN MUNICIPAL:
PRESIDENTE: FERRARIO, HECTOR OMAR
VICEPRESIDENTE 1°: CARAVACA, JOSE FRANCISCO
VICEPRESIDENTE 2°: GRECO, JOSE RAUL
PRESIDENTES DE BLOQUES:
FRENTE CHACO MERECE MÁS: CRISTALDO, JAIME DA-
NIEL.
ALIANZA FRENTE DE TODOS: CORONEL, ELDA MARIELA
CONVENCIONALES:
FERRARIO, HÉCTOR OMÁR;
ROSZNERCKI, PATRICIA ELIZABETH;
GRECO, JOSÉ RAÚL;
CARAVACA, JOSÉ FRANCISCO;
RAMIREZ, ANDREA SOLEDAD;
TYAN, MIRTHA LILIAN;
FERNÁNDEZ, ALEJANDRO ANTONIO;
CRISTALDO, JAIME DANIEL;
SANCHEZ, FERNANDO ELÍAS;
MARTINI, PATRICIA FERNANDA;
NAVARRO, GASTÓN MARCELO;
CABRERA, MARÍA SILVANA;

ALMIRÓN, FÉLIX DAMIÁN;
BARRAUD, GABRIELA BEATRIZ;
AYALA, PABLO ANTONIO;
VALDEZ, DALMACIA ESTHER;
ALLENDE, LUIS EUGENIO;
CORONEL, ELDA MARIELA.-
SECRETARÍAS:
SECRETARIO EJECUTIVO: GUILLÓN, RUBÉN OMAR
SECRETARIO DE RELACIONES: REYNOSO, ISIDRO SAL-
VADOR
I N D I C E

PREÁMBULO
PRIMERA PARTE: Declaraciones, Derechos,
Deberes, Políticas Especiales y Sociales, Principios
de Gobierno y Hacienda Municipal.
TÍTULO PRIMERO: Declaraciones, Derechos y
Deberes
- CAPÍTULO I: Declaraciones (arts. 1 al 11)
- CAPÍTULO II: Derechos y Deberes de los Vecinos
(arts. 12 al 14)
TÍTULO SEGUNDO: Políticas Especiales (arts. 15 al
36)
TÍTULO TERCERO: Principios de Gobierno
- CAPÍTULO ÚNICO: Competencia Municipal (arts. 37
al 40)
TÍTULO CUARTO: Hacienda Municipal
- CAPÍTULO I: Patrimonio Municipal (arts. 41 al 49)
- CAPÍTULO II: Régimen Económico Financiero (arts.
50 al 68)
SEGUNDA PARTE: Autoridades del Municipio.
TÍTULO PRIMERO: Gobierno Municipal (arts. 69 al 80).
-CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO SEGUNDO: Poder Legislativo Municipal
CAPITULO I: Organización y Atribuciones (arts. 81 al
104)
CAPITULO II: Juicio Político (arts. 105 al 114)
CAPITULO III: Formación y Sanción de las Ordenanzas
(arts. 115 al 120)
CAPITULO IV: Recursos Administrativos (arts. 121 al
125)
TITULO TERCERO: Poder Ejecutivo Municipal
CAPÍTULO I: Intendente Municipal (arts. 126 al 134)
CAPITULO II: Del Personal Municipal (arts. 135 al 140)
TITULO CUARTO: Poder Judicial Municipal
CAPITULO I: Juzgado Municipal de Faltas (arts. 141 al
150)
CAPITULO II: Policía Municipal (arts. 151 al 153)
TERCERA PARTE: Otros Organismos
TÍTULO PRIMERO: Caja Municipal de Servicios y
Préstamos (art. 154 al 155)
TITULO SEGUNDO: Defensor Vecinal (arts. 156 al
160)
TÍTULO TERCERO: Creación de Nuevos Organismos
(art. 161)
CUARTA PARTE:
TÍTULO ÚNICO: Del Régimen Electoral (art. 162)
QUINTA PARTE: Formas de Participación
Ciudadana
CAPITULO I: Iniciativa Popular (arts. 163 a 165)
CAPITULO II: Consulta Popular (arts. 166)
CAPITULO III: Revocatoria (art. 167 al 170)
CAPITULO IV: Audiencias Públicas (art. 171)
CAPITULO V: Presupuesto Participativo (arts. 172 al
173)
SEXTA PARTE: Reforma de la Carta Orgánica
CAPITULO I: Reforma por Convención (arts. 174 al
178)
CAPITULO II: Reforma y Enmienda por el Concejo
Municipal (arts. 179 al 180)
SÉPTIMA PARTE: Once (11) Cláusulas Transitorias
y disposiciones complementarias.-

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL
MUNICIPIO DE GENERAL JOSE DE SAN MARTIN

PROVINCIA DE CHACO
PREÁMBULO

Los representantes de los vecinos del Municipio de Ge-
neral José de San Martín, Provincia del Chaco, en el ejer-



Página 3BOLETIN OFICIALMiércoles 13 de Junio de 2012

cicio pleno de su autonomía, reunidos en Convención
Constituyente Municipal, con el firme propósito de servir
al bien común, basados en la defensa de los valores de la
persona humana y su libertad, garantizar la convivencia
democrática, republicana, representativa y participativa,
enaltecer el esfuerzo del trabajo como concepto perma-
nente de dignidad de las personas, promover una mejor
calidad de vida, defender la familia, la niñez y la anciani-
dad, preservar el ambiente y resguardar los recursos
naturales, afianzar el pluralismo ideológico, religioso y
étnico sin discriminaciones, conservar el patrimonio his-
tórico, cultural y el sentido de arraigo de los ciudadanos,
respetando su identidad, consecuencia del aporte de los
pueblos originarios, criollos e inmigrantes, asegurando la
vigencia de los derechos humanos, consolidando los de-
rechos de consumidores y usuarios, garantizando la efi-
ciencia de los servicios públicos, propendiendo al creci-
miento armónico urbano y rural, preservando su área
productiva y fomentando el cooperativismo, la participa-
ción cívica, la responsabilidad social, los valores de equi-
dad, solidaridad y justicia social, impulsando el fortaleci-
miento de las relaciones integradoras con los municipios
de la provincia, la región, el país y el mundo, invocando la
protección de Dios, sancionamos esta Carta Orgánica
Municipal.

PRIMERA PARTE
DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES, POLITICAS
ESPECIALES Y SOCIALES, PRINCIPIOS DE GOBIER-

NO Y HACIENDA MUNICIPAL
TÍTULO PRIMERO

DECLARACIONES, DERECHOS Y DEBERES
CAPÍTULO I

DECLARACIONES
Municipio
Artículo 1. El Municipio de General José de San Martín,
Provincia del Chaco, constituye una comunidad natural
de familias arraigadas en su territorio urbano y rural que,
unidas por relaciones de vecindad y con una cierta com-
plejidad económica, social, cultural e histórica, tienden al
bien común y a la satisfacción de sus necesidades.
Denominación
Artículo 2. El Municipio de General José de San Martín,
adopta definitivamente, y en forma indistinta, los nombres
de "General José de San Martín", "Municipalidad de Gene-
ral José de San Martín" y "Municipio de General José de
San Martín". Deberá utilizarse en los actos oficiales la
denominación "Municipio de General José de San Martín"
o "Municipalidad de General José de San Martín".
Autonomía
Artículo 3. El Municipio de General José de San Martín es
independiente de todo otro poder en ejercicio de las atri-
buciones que le son propias, y goza de su autonomía en
el orden institucional, político, administrativo, económico y
financiero, de conformidad con lo prescripto en el artículo
123 de la Constitución Nacional y artículo 182 de la Cons-
titución Provincial.
La autonomía del Municipio implica la percepción, adminis-
tración y disposición de sus recursos económicos, su
procedimiento administrativo y su sistema electoral.
La autonomía es un concepto de valor trascendente para
el Municipio; y su defensa, un deber de los ciudadanos y
funcionarios municipales.
Esta Carta Orgánica es dictada en pleno ejercicio de su
autonomía institucional y sobre la base de su legitimación
democrática, erigiéndose como CONSTITUCIÓN MUNICI-
PAL.
Competencia
Artículo 4. Esta Carta Orgánica es de aplicación en el
territorio del Municipio de General José de San Martín,
Chaco, con los límites que por ley le corresponde, donde
este ejerce las funciones, atribuciones y finalidades in-
herentes a su competencia.
Organización institucional
Artículo 5. El Municipio de General José de San Martín
organiza sus instituciones bajo la forma de gobierno de-
mocrática, republicana, representativa y participativa, de

acuerdo con las declaraciones, derechos y garantías
establecidos en las Constituciones de la Nación, de la
Provincia y esta Carta Orgánica.
La Municipalidad de General José de San Martín es una
institución política, sede en la que se ejerce el gobierno y
la administración del Municipio, conforme las atribuciones
y deberes establecidos en esta Carta Orgánica.
Extensión y límite territorial:
Artículo 6. Los límites del Municipio de General José de
San Martín son los que fueron fijados por ley y que por
derecho le corresponde. Se proyectan en forma
tridimensional, abarcando los espacios terrestre, aéreo y
del subsuelo, respetando los derechos que puedan co-
rresponder al Estado Provincial y Nacional.
El Municipio está conformado por:
1) AREA URBANA: es el ámbito en el que se prestarán los
servicios municipales en forma permanente; y una zona
aledaña reservada al previsible crecimiento natural del
centro poblado, para la adecuada extensión futura de los
servicios municipales; conformando el ejido municipal. Su
modificación solo podrá ser promovida por Ejecutivo Mu-
nicipal y ratificada por el Poder Legislativo. La ordenanza
resultante deberá ser elevada a las autoridades provin-
ciales competentes para su tratamiento y resolución.
2) AREA RURAL: la jurisdicción territorial del Municipio se
considera ampliada a las áreas de influencia en zonas
rurales lindantes determinadas por ley, al efecto de: a) la
prestación de determinados servicios de conformidad con
lo que resuelvan las autoridades municipales; b) la admi-
nistración, articulación y/o ejecución de acciones que
vinculan las actividades urbanas con las rurales; y c) la
intervención activa de sus habitantes en los institutos de
participación ciudadana previstos en esta Carta Orgáni-
ca. Esta ampliación de la jurisdicción territorial no implica
la extensión a los territorios situados fuera del ejido, ni el
otorgamiento de potestad tributaria municipal.
El Municipio tiene el dominio inalienable e imprescriptible
de los recursos naturales existentes en su territorio, ex-
cepto los que por ley correspondan al Estado Provincial
y/o Nacional, y acuerda con otras jurisdicciones el apro-
vechamiento racional de todos los que fueren comparti-
dos.
Símbolo
Artículo 7. El Escudo oficial, símbolo que identifica al Mu-
nicipio de General José de San Martín, es de uso obligato-
rio en las documentaciones oficiales, sellos, vehículos
municipales y será exhibido en el frente del edificio muni-
cipal, sus dependencias y en los actos oficiales.
Su forma, color y texto corresponderán al diseño ratifica-
do por la autoridad municipal, convalidado por esta Con-
vención, que se anexa a la presente. En su texto estable-
ce expresamente la denominación "Municipalidad de Ge-
neral José de San Martín, Provincia del Chaco, República
Argentina".
Prelación normativa
Artículo 8. El orden de prelación de las normas que se
aplicarán en el territorio del Municipio de General José de
San Martín, será el siguiente: la Constitución de la Nación
Argentina; los Tratados Internacionales de jerarquía cons-
titucional; los restantes tratados; las leyes nacionales; la
Constitución de la Provincia del Chaco; las leyes provin-
ciales; esta Carta Orgánica y las ordenanzas que en su
consecuencia se dicten.
Toda ordenanza, resolución, contrato u orden contrario a
las prescripciones de esta Carta Orgánica, serán nulos,
de nulidad absoluta.
Defensa política
Artículo 9. Esta Carta Orgánica no pierde vigencia aun
cuando por actos violentos o de cualquier naturaleza se
llegue a interrumpir su observancia. Los que en este caso
ejerzan las funciones previstas para las autoridades de
esta Carta Orgánica, quedan inhabilitados a perpetuidad
para ocupar cargos en el Municipio.
Operatividad
Artículo 10. Los derechos, deberes y garantías reconoci-
dos en esta Carta Orgánica son de aplicación operativa,
salvo cuando sea imprescindible su reglamentación.
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Publicidad
Artículo 11. Los actos del gobierno municipal serán públi-
cos. Por ordenanza municipal se reglamentará el meca-
nismo de difusión de los actos de gobierno y el libre acce-
so a la información.

CAPÍTULO II
DERECHOS Y DEBERES DE LOS VECINOS

Derechos
Artículo 12. Los vecinos, protagonistas y artífices de la
vida cotidiana y el destino común de la ciudad, sentido y
razón de ser del Municipio, gozan de los siguientes dere-
chos conforme a las ordenanzas que reglamenten su
ejercicio, a saber:
1. A la educación, la cultura, la salud, la promoción social,
la vivienda digna, al ambiente sano, al desarrollo susten-
table, la práctica deportiva y recreación, conforme a la
competencia municipal y a las prescripciones de esta
Carta Orgánica.
2. A la igualdad de oportunidades y de trato.
3. A ser diferente, no admitiéndose discriminación que
tienda a la segregación por razones de raza, etnia, géne-
ro, orientación sexual, edad, religión, ideología o cual-
quier otra condición socioeconómica, política o psicofísica,
gozando de todos los derechos derivados de la dignidad
del ser humano y de la forma democrática de gobierno.
4. A participar política, económica, social y culturalmente
en la vida comunitaria.
5. A constituir partidos políticos, asociarse en entidades
intermedias y comunitarias, y a participar a través de
ellas en el ámbito del Municipio.
6. A elegir y ser elegidos.
7. A peticionar a las autoridades, a obtener respuestas y
a la motivación de los actos administrativos. A formular
reclamos a las autoridades municipales. A manifestarse
pública y pacíficamente sin afectar los derechos de ter-
ceros.
8. A informarse y ser informados, a expresarse libremen-
te por cualquier medio sin ningún tipo de censura, y a la
confidencialidad de los datos que como contribuyentes
obrasen en la administración pública municipal.
9. A acceder equitativamente a los servicios públicos,
participar en su control y gestión.
10. A la protección como consumidores o usuarios.
11. Al acceso a la justicia municipal.
12. Al uso racional del suelo, respetándose el principio de
utilidad pública y la función social de la propiedad.
13. A la resistencia contra los que ejecuten actos de
fuerza contra el orden institucional y el sistema democrá-
tico en los términos de la Constitución Nacional.
Deberes
Artículo 13. Los vecinos tienen los siguientes deberes:
1. Cumplir con los preceptos de esta Carta Orgánica y las
normas que en su consecuencia se dicten.
2. Respetar y defender el Municipio.
3. Participar en la vida ciudadana.
4. Conservar y proteger los bienes, los intereses, el patri-
monio histórico y cultural del Municipio.
5. Contribuir a la organización y funcionamiento de la
administración municipal con el pago de los tributos muni-
cipales.
6. Formarse y educarse de acuerdo a su elección.
7. Preservar el ambiente, evitar su contaminación, partici-
par en la defensa ecológica del
Municipio y reparar los daños causados.
8. Cuidar la salud como bien social.
9. Prestar servicios civiles por razones de seguridad y
solidaridad.
10. Actuar solidariamente en la vida comunitaria.
11. Contribuir a la defensa y al restablecimiento del orden
institucional y de las autoridades  municipales legítimas.
Derechos y deberes implícitos
Artículo 14. Los derechos y deberes enumerados en esta
Carta Orgánica no son taxativos sino meramente
enunciativos. No importan la negación de otros no espe-
cificados que se deriven de ella, de la forma democrática
de gobierno y de la condición de persona.

TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO ÚNICO

POLÍTICAS ESPECIALES Y SOCIALES
Políticas sociales
Artículo 15. El Municipio ejecuta políticas y programas
sociales, dirigidos al desarrollo integral del ser humano y
a mejorar la calidad de vida, en coordinación con organi-
zaciones civiles locales, provinciales, nacionales e inter-
nacionales y en articulación con los gobiernos provincia-
les y nacionales.
Desarrollo urbano y rural
Artículo 16. Son facultades del Municipio:
1. Planificar el desarrollo urbano y rural atendiendo a las
necesidades cotidianas de los vecinos y la integración de
las diferentes actividades que forman el quehacer ciuda-
dano.
2. Elaborar y coordinar planes urbanos y edilicios ten-
dientes al desarrollo y crecimiento de la ciudad y su área
rural, en armonía con sus recursos naturales y las activi-
dades económicas, sociales y culturales que se desarro-
llen en su territorio.
3. Proyectar, concertar y ejecutar acciones de renova-
ción y preservación de áreas y componentes del patrimo-
nio histórico, urbano, rural, arquitectónico, arqueológico
y paisajístico del Municipio.
4. Promover, proyectar y ejecutar las obras de infraes-
tructura, equipamiento y servicios públicos en concor-
dancia con los planes de desarrollo urbano y rural.
5. Instrumentar mecanismos de participación y consulta
mediante concursos abiertos para la elaboración de ideas
y proyectos en obras municipales y acciones de signifi-
cación urbana y rural; lo que no excluye que puedan ser
proyectados por personal técnico municipal.
6. Promover, planificar y ejecutar políticas habitacionales
en el marco de los planes sociales urbanos y rurales,
coordinando programas con Nación, Provincia y otros
organismos públicos o privados.
7. Prever e instrumentar mecanismos que permitan dispo-
ner de tierras para realizar planes, programas y proyec-
tos urbanos y rurales.
8. Coordinar políticas de tránsito mediante principios de
circulación de vehículos y peatones, basados en la flui-
dez, la seguridad vial, la salud humana y el medio ambien-
te.
9. Realizar un relevamiento de las redes subterráneas
(cloacales, de agua, entre otras) y aéreas (tendidos eléc-
tricos, telefónicos, audiovisuales, entre otros), mediante
tecnologías de georeferenciamiento y crear un registro a
los efectos de su correcta individualización, ubicación y
permanente actualización.
Ambiente
Artículo 17. El Municipio procurará para los vecinos un
ambiente sano y equilibrado que asegure la satisfacción
de las necesidades presentes, sin comprometer las de
generaciones futuras. Por lo cual, compete al Municipio:
1. Proteger el ecosistema humano, natural y biológico, y
en especial el aire, el agua, el suelo y el subsuelo; eliminar
o evitar todos los elementos contaminantes que puedan
afectarlo.
2. Controlar que las obras, industrias y emprendimientos
públicos y/o privados que pudieren modificar el ambiente
en forma directa o indirecta, cuenten con una evaluación
previa de impacto ambiental. La ordenanza reglamentará
su implementación previendo la realización de audiencias
públicas.
3. Promover la inclusión de educación ambiental en los
distintos planes de estudios.
4. Realizar relevamientos de todos y cada uno de los
espacios verdes. Por ordenanza municipal declararlos
como patrimonio ecológico del Municipio. Tienen carácter
de inenajenables e inembargables y solamente por medio
de audiencias públicas se podrá estudiar la factibilidad de
su desafectación.
5. Dictar normas de protección relacionadas con las tele-
comunicaciones radioeléctricas, especialmente de las
emisiones electromagnéticas, la localización de soportes
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de estructuras portantes de antenas, estructuras edilicias,
entre otros, con la finalidad de la preservación de la se-
guridad, salud de la población y del medio ambiente.
6. Regular el control de la emisión de sonidos y de la
contaminación visual,  para preservar la salud física y
psíquica de la población.
7. Dictar normas referidas a la utilización de todo produc-
to de uso agropecuario y doméstico (insecticidas, herbi-
cidas, defoliantes, fungicidas, entre otros) de aplicación
terrestre o aérea,  que directa o indirectamente pudiesen
afectar la vida de personas, animales y del medio ambien-
te, tanto en la  zona urbana como en las áreas de influen-
cia del Municipio.
Queda expresamente prohibido el uso de agroquímicos
en el ejido municipal y en cercanías a: cursos y fuentes
de agua, escuelas rurales, puestos sanitarios y vivien-
das rurales, conforme a la legislación provincial y nacio-
nal vigente. A excepción de casos de o situaciones de
emergencias sanitarias y/o medidas preventiva de la sa-
lud, teniendo en cuenta el principio precautorio en la apli-
cación de agroquímicos.
8. Prohibir en el ejido municipal el desarrollo, fabricación,
importación, tenencia y uso de armas nucleares, biológi-
cas o químicas y la realización de ensayos y experimen-
tos de la misma índole.
9. Proteger los recursos renovables y no renovables, y
promover la utilización de energías alternativas (eólica,
solar, hídrica, entre otras).
10. Impulsar la creación de la brigada ecológica, tendiente
a la preservación, prevención, promoción, difusión, eje-
cución y fiscalización de todo lo relacionado al Medio
Ambiente. Por ordenanza se regulará su organización y
funciones.
11. Ejercer toda otra medida tendiente a la: preservación,
conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, pro-
hibiendo y/o corrigiendo actividades degradantes o sus-
ceptibles de degradar el ambiente, que ocasionen o pue-
dan ocasionar perjuicios al mismo o a cualquier ser vivo.
El daño ambiental genera prioritariamente la obligación de
recomponerlo según lo establezca la legislación.
Recursos naturales, hídricos y forestales
Artículo 18. El Municipio declara de interés la defensa de
los recursos naturales existentes en su territorio.
Impulsa, coordina, articula y ejecuta medidas y acciones
tendientes a:
1. La defensa de los recursos hídricos de la región, pro-
moviendo el aprovechamiento racional e integral de todas
las cuencas (Río de Oro, Guaycurú, Correntoso, entre
otros), destacando su importancia en el desarrollo eco-
nómico, social y ambiental de la jurisdicción. Declarando
la Laguna El Tigre como patrimonio natural del Municipio.
2. La defensa de los recursos forestales de la región,
promoviendo la instrumentación de planes, programas y
proyectos tendientes a preservar e incrementar las áreas
forestales del Municipio.
Residuos urbanos
Artículo 19. El Municipio instrumentará acciones tendien-
tes al control de la generación y manejo responsable de
residuos sólidos domiciliarios, industriales, patogénicos y
peligrosos, y la aplicación de normas provinciales y/o
nacionales que puedan corresponder.
Legislará la producción, almacenamiento, recolección, tra-
tamiento y disposición final de los residuos sólidos, su
control y supervisión, impulsando todas las medidas y
acciones tendientes a posibilitar un manejo racional y
responsable de los residuos domiciliarios, favoreciendo
la creación de fuentes de trabajo y de inclusión social,
mediante el  funcionamiento de centros de manejo y dis-
posición final de los residuos, y la adopcion de medidas
para la erradicación de basurales clandestinos.
El Municipio promoverá el aprovechamiento de los efluentes
líquidos, para lo cual impulsará la implementación de plan-
tas de tratamiento y reutilización de los líquidos cloacales.
Identidad cultural
Artículo 20. El Municipio reconoce la identidad cultural de
General José de San Martín y valora las diferentes ver-

tientes que la componen. Estimula sus manifestaciones
populares distintivas y características, en integración con
las identidades provincial, nacional y latinoamericana.
Protege, promueve y colabora con los eventos culturales
que se realizan en su territorio y las que puedan surgir
fruto de las necesidades colectivas de la comunidad; de
igual manera alienta las expresiones culturales de la etnia
QOM.
Especialmente promueve, auspicia, protege y patrocina
los CARNAVALES SANMARTINIANOS, por representar la
expresión cultural de mayor trascendencia del Municipio,
reflejar su identidad, fomentar el turismo, constituir una
fuente genuina de empleo, generar recursos a la comuni-
dad, conformar un espacio de contención para todas las
edades y contribuir al desarrollo integral de las personas.
Declarados como Capital Provincial del Carnaval e
instaurados como Patrimonio cultural de General José de
San Martín.
Educación y cultura
Artículo 21. La educación es la herramienta fundamental
para la promoción integral y la  socialización de la perso-
na.
El Municipio coopera con la jurisdicción provincial y nacio-
nal, en la prestación del servicio educativo  en todos los
niveles y modalidades
Podrá realizar convenios con organismos gubernamen-
tales y no gubernamentales, con el objeto de implementar
acciones que favorezcan el desarrollo educativo de la
comunidad.
El Municipio contribuye al desarrollo cultural, preserva y
difunde el patrimonio cultural, favorece su accesibilidad
social, fomenta la creación, producción y circulación de
bienes culturales, promueve la participación colectiva, el
pluralismo y la libertad de prensa y expresión.
Salud
Artículo 22. El Municipio reconoce la vida como derecho
fundamental del hombre desde su concepción hasta su
muerte y en consecuencia garantiza su protección inte-
gral y su salud, como bien natural y social.
Acuerda políticas sanitarias con el gobierno provincial y
nacional, otros municipios y provincias, instituciones pú-
blicas, privadas y organizaciones comunitarias.
Promueve el desarrollo intersectorial con especial énfa-
sis en la atención primaria de la salud.
Promueve y favorece el desarrollo constante de hábitos
de vida saludables en los vecinos.
Familia
Artículo 23. El Municipio promueve y planifica acciones
para la atención de la familia como célula social básica.
Promueve medidas de acción que garanticen la igualdad
real de oportunidades y de trato, la erradicación de la
violencia de género y la trata de personas, el pleno ejer-
cicio y goce de los derechos reconocidos por el ordena-
miento jurídico vigente; en especial respecto de niños,
mujeres, ancianos y discapacitados.
El Municipio promueve la participación de la juventud en la
vida comunitaria. Creará un Consejo de la Juventud, plu-
ral e independiente. Por ordenanza se regulará su organi-
zación y funcionamiento.
Protección a las personas con discapacidad:
Artículo 24. El Municipio promueve la integración plena de
las personas con discapacidades, ejerciendo acciones
que posibiliten su capacitación, educación, rehabilitación
e inserción laboral, conforme a las normas regulatorias;
promueve la eliminación de las barreras arquitectónicas,
urbanísticas y de cualquier otro tipo que impidan su libre
desplazamiento.
Pueblos originarios
Artículo 25. El Municipio reconoce la preexistencia de los
pueblos originarios, en especial de la etnia QOM, con
asentamiento histórico en la jurisdicción. Respeta su iden-
tidad cultural y religiosa, y promueve el derecho a una
educación bilingüe e intercultural en el marco de la
oficialización de su lengua. Por ordenanza se reglamen-
tará la gratuidad de la adjudicación de las tierras fiscales
que se hallen ocupando en la actualidad, conforme a las
prescripciones de la Constitución Provincial.
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Consumidores y usuarios
Artículo 26. El Municipio protege los derechos de los con-
sumidores y usuarios en relación a su salud, su seguri-
dad y sus intereses económicos. Promueve una informa-
ción adecuada y veraz, la educación para el consumo
responsable y saludable, la participación de asociacio-
nes de consumidores y usuarios, la libertad de elección y
condiciones de trato equitativo y digno.
El Poder Ejecutivo Municipal propiciará el funcionamiento
de organismos públicos y/o privados tendientes a la de-
fensa de los derechos de los consumidores y usuarios.
Economía local
Artículo 27. El Municipio promueve, con la participación de
la comunidad, las actividades industriales, comerciales,
agropecuarias, turísticas, artesanales, de abastecimien-
to y servicios para el mercado local, nacional e interna-
cional. Estimula a los emprendedores, y la generación de
productos y servicios locales. Los productores, indus-
triales, y proveedores locales, tienen prioridad en la aten-
ción de las necesidades del Municipio en relación con las
ofertas de otra jurisdicción. A través de la ordenanza
municipal se reglamentarán las condiciones referidas al
"Compre Sanmartiniano".
El Municipio impulsa la creación del Mercado Regional de
Alimentos provenientes de la agricultura familiar.
El Municipio promueve la radicación de industrias, el agre-
gado de valor a las actividades económicas locales y
toda otra iniciativa generadora de empleo.
Soberanía Alimentaria
Artículo 28. El Municipio impulsará la agroecología, la agri-
cultura familiar, urbana y periurbana para abastecer los
mercados locales con productos sanos y sin agrotóxicos.
Formas asociativas
Artículo 29. El Municipio impulsará a través de los orga-
nismos pertinentes, la educación cooperativa, mutualista
y asociativa. Promoverá y apoyará estas formas
organizativas como medio de alentar la economía social.
En las licitaciones o concesiones para la ejecución de
obras y prestación de servicios se otorga prioridad, en
igualdad de condiciones, a dichas asociaciones integra-
das por los vecinos beneficiarios de las obras o usuarios
de los servicios que se propongan ejecutar o prestar.
Servicios públicos
Artículo 30. El Municipio garantiza la prestación de los
servicios públicos y asegura las condiciones de regulari-
dad, continuidad, generalidad, accesibilidad y manteni-
miento. Los servicios públicos se brindan directamente
por el Municipio o por terceros según criterios de eficien-
cia y calidad, conforme su reglamentación.
La ordenanza sobre concesiones de servicios públicos,
legislará con sujeción a los siguientes principios básicos:
1. La adjudicación por licitación pública se realizará pre-
via autorización del Concejo Municipal mediante el voto
favorable de la totalidad de los miembros, bajo condición
de intransferibilidad. Tratándose de concesiones, en igual-
dad de condiciones, se otorgará prioridad a las empresas
locales.
2. No se otorgarán en exclusividad o monopolio la totali-
dad de los mismos. La concesión a una sola empresa
deberá ser debidamente fundada, preservando el interés
de consumidores y usuarios, y expresamente autorizada
por el voto afirmativo de  los dos tercios de la totalidad de
los miembros del Concejo.
3. Los plazos deberán otorgarse por un período determi-
nado según las características de cada tipo de servicio,
no pudiendo exceder en ningún caso los diez (10) años,
con derecho de reversión en caso de incumplimiento de
las cláusulas acordadas.
4. La fiscalización de la actividad de los concesionarios
en la efectiva prestación de servicios, la fijación de los
precios y tarifas, y su cumplimiento.
5. Bajo el principio de solidaridad y justicia social, se esta-
blecerán tarifas diferenciales en beneficio de determina-
dos usuarios.
6. Establecerá los cánones respectivos.
El Concejo Municipal autorizará la creación de entes
autárquicos, de empresas municipales y de sociedades

de economía mixta para la administración y explotación
de servicios públicos.
El Municipio podrá cubrir necesidades de interés colecti-
vo mediante la organización y puesta en funcionamiento
de servicios públicos descentralizados.
Seguridad pública
Artículo 31. El Municipio organiza y coordina la defensa
civil para la prevención y asistencia en situaciones de
emergencia o catástrofes.
Ciencia y tecnología
Artículo 32. El Municipio reconoce la importancia de la
ciencia y la tecnología, como instrumentos adecuados
para la promoción humana, el desarrollo sustentable y el
mejoramiento de la calidad de vida. Organiza y difunde
acciones de aplicación científica e innovación tecnológi-
ca, promueve la participación vecinal en el conocimiento
y evaluación de sus riesgos y beneficios.
Deporte
Artículo 33. El Municipio reconoce al deporte como herra-
mienta fundamental para atender la salud integral de la
población.
Planifica y ejecuta actividades deportivas para todos, con
especial atención a niños, jóvenes, discapacitados y la
tercera edad, con la participación, a través de convenios
con asociaciones intermedias, entidades públicas y pri-
vadas.
El Municipio acondicionará y creará espacios físicos des-
tinados a la práctica deportiva. Impulsará  el deporte re-
creativo, organizado, competitivo y de alto rendimiento.
Reglamentará la seguridad de los espectadores y depor-
tistas.
Turismo
Artículo 34: El Municipio fomentará el turismo rural, social,
cultural y el ecoturismo, entre otros, atendiendo al mejo-
ramiento de la calidad de vida. Potenciará el aprovecha-
miento de sus recursos e infraestructura y coordinará
con otras jurisdicciones el diseño de circuitos turísticos.
Ejercerá los controles de calidad que garanticen un nivel
adecuado de servicios.
Entes y organizaciones
Artículo 35. El Municipio promueve la formación de entes
vecinales, organizaciones intermedias y no gubernamen-
tales que actúen en la satisfacción de necesidades so-
ciales, mediante la iniciativa privada, el voluntariado, el
padrinazgo y toda otra modalidad de participación.
Comisiones vecinales y delegados rurales
Artículo 36. Las comisiones vecinales son asociaciones
que adquieren su reconocimiento a través del organismo
municipal competente, que supervisa su funcionamiento
institucional.
Pueden participar en la administración y realización de
obras que se hagan por contribución de los vecinos y
frentistas cuando tengan interés directo. El Municipio puede
intervenir comisiones vecinales para su inmediata regula-
rización por las causas que en la ordenanza se establez-
can.
El Municipio nombrará delegados rurales que tendrán la
función de coordinar acciones relativas a la problemática
de cada sector rural.

TÍTULO TERCERO
PRINCIPIOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO ÚNICO
COMPETENCIA MUNICIPAL

Artículo 37. Corresponde al Municipio ejercer  los dere-
chos y competencias propios de su autonomía municipal:
1. Promover políticas de concertación con otras jurisdic-
ciones con la finalidad de satisfacer intereses comunes y
participar en organismos de consulta y decisión, así como
establecer relaciones intergubernamentales mediante
acuerdos y convenios.
2. Celebrar convenios con otros municipios y constituir
organismos intermunicipales bajo las formas de asocia-
ciones, organismos descentralizados, autárquicos, em-
presas o sociedades de economía mixta u otros regíme-
nes especiales para la prestación de servicios, realiza-
ción de obras públicas, cooperación técnica, financiera o
actividades comunes de su competencia.
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3. Concertar con la Provincia regímenes de coparticipa-
ción impositiva.
4. Convenir con la Provincia y/o Nación su participación
en la administración, gestión y ejecución de las obras y
servicios que éstas ejecuten o presten en jurisdicción
municipal con la asignación de recursos en su caso, para
lograr mayor eficiencia y descentralización operativa.
5. Participar en la elaboración y ejecución de los planes
de desarrollo regional y delegar en órganos
intermunicipales las facultades necesarias para la con-
formación del área regional.
6. Realizar gestiones y celebrar acuerdos en el orden
internacional para la satisfacción de sus intereses res-
petando las facultades de los gobiernos nacional y pro-
vincial.
7. Procurar y gestionar la descentralización de los orga-
nismos de la administración pública provincial y nacional.
8. Organizar y actualizar el catastro municipal, utilizando
los mecanismos vigentes y  las nuevas tecnologías.
9. Dictar y aplicar las disposiciones normativas y regla-
mentarias referidas a las siguientes materias: reglamento
de construcciones particulares; normas reguladoras del
uso, la división y distribución del suelo; el Código de orde-
namiento urbano; planes rectores urbanísticos y
zonificación.
10. Dictar y aplicar: un reglamento bromatológico o dispo-
siciones generales, relativas  a salubridad, higiene
alimentaria y saneamiento ambiental; reglamentaciones
sobre abasto, estableciendo las condiciones regulatorias
de su elaboración, introducción, producción, almacena-
miento, transporte, exhibición y distribución, así como los
recaudos que deberán observarse en cuanto a su cali-
dad y precio de venta al público; reglamentaciones de
actividades y establecimientos dedicados a la produc-
ción, elaboración, conservación y comercialización de
artículos de primera necesidad; normas sobre instala-
ción, habilitación y funcionamiento de mataderos,
frigoríficos, almacenes, ferias y puestos de venta al pú-
blico; régimen de control de pesas y medidas; y un régi-
men referido a la tenencia responsable de animales.
11. Dictar y aplicar el código o reglamentos de tránsito
para regular: la circulación, el estacionamiento, la carga y
descarga de vehículos; la promoción de cursos y capaci-
taciones sobre seguridad vial; los derechos y deberes de
los peatones; la creación de la escuela de conductores;
el transporte comercial, público o privado, de personas y
de cosas. Todo ello en resguardo de la seguridad de
personas y de bienes en la vía pública, caminos, lugares
de uso y acceso públicos, ubicados dentro del ejido mu-
nicipal.
12. Dictar y aplicar códigos o reglamentos tributarios re-
feridos al régimen general de las tributaciones del munici-
pio, que contengan las especificidades de cada una de
las imposiciones municipales, cuyas determinaciones
cuantitativas o tarifas se establecen en la ordenanza
impositiva anual.
13. Dictar y aplicar los códigos de faltas municipales y de
procedimientos, conteniendo la definición y tipificación de
las infracciones, formas y trámites para su verificación y
juzgamiento que asegure el debido procedimiento legal,
previendo las circunstancias atenuantes y agravantes
así como la determinación expresa de las penalidades
aplicables y en cada caso su graduación. Las sanciones
correspondientes al poder de policía municipal son: mul-
tas, clausuras temporarias o definitivas, demoliciones to-
tales o parciales, decomisos, traslados, secuestros y
subsidiariamente arresto de infractores por un término no
mayor a treinta (30) días. Las multas podrán ser sustitui-
das total o parcialmente por una pena sustitutiva, cuando
por las características del hecho o condiciones persona-
les del infractor sea conveniente su aplicación.
14. Dictar y aplicar normas generales o especiales dirigi-
das a velar por la moralidad pública y a mantener el deco-
ro en los usos y costumbre del público, reglamentando
los actos, espectáculos y las exhibiciones de cualquier
naturaleza que fueren, que se realicen en la vía pública,

lugares de uso público o locales de acceso público. Así
como los que tuvieren fines de publicidad o propaganda,
comercial o de cualquier otra índole.
15. Organizar, reglamentar y ejecutar la prestación de
servicios públicos y la realización de obras públicas, de
conformidad a las normas respectivas.
16. Intervenir juntamente con vecinos o con sus asocia-
ciones voluntarias, en la conformación, administración y
conducción de cooperativas, consorcios, empresas o
sociedades de economía mixta que tuvieren por objeto
servicios u obras de utilidad general o actividades econó-
micas que respondan a los principios de economía social,
de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Provin-
cial.
17. Dictar y aplicar un reglamento de administración inter-
na para organizar el funcionamiento de los servicios mu-
nicipales; establecer un régimen jurídico aplicable al per-
sonal dependiente de la Administración Municipal; un régi-
men legal de contrataciones de obras, servicios y sumi-
nistros; un sistema contable de registraciones patrimo-
niales y de contribuyentes.
18. Auspiciar y estimular la celebración de festividades
públicas, patrióticas, religiosas y populares, promovien-
do la participación y oración ecuménica; participar con
las entidades vecinales e instituciones sociales, en la
exaltación, conmemoración y homenajes referidos a he-
chos, lugares o personas, que integren las tradiciones
histórico-populares del Municipio o de la zona a que per-
tenecen; dedicar la toponimia local a perpetuar pública-
mente valores, símbolos o elementos, que se vinculen al
acervo sentimental o tradicional del vecindario; organizar
el Archivo y el Museo Municipal;  fomentar y colaborar en
una amplia difusión de todas las expresiones artísticas,
culturales y propiciar las actividades deportivas y de re-
creación populares.
19. Promover, organizar y coordinar todas las activida-
des de servicios de asistencia social; protección, orien-
tación y amparo de la familia, los ancianos, los menores,
los indigentes; la atención médico hospitalaria de los en-
fermos y la profilaxis sanitaria de la población; estimular y
dar colaboración a las asociaciones vecinales que
tuvieren finalidades asistenciales, benéficas, mutuales y
de obra social en cualquiera de sus formas y modalida-
des; incorporar al quehacer público municipal en sus dis-
tintos fines, a las organizaciones y grupos vecinales, a
las entidades populares, asociaciones juveniles, ligas de
padres y madres de familia y demás instituciones de bien
común existentes en el Municipio, posibilitando una efec-
tiva y generalizada intervención del vecindario en la cosa
pública.
20. Construir, mantener y administrar los cementerios
públicos; autorizar y controlar los cementerios privados,
los que se deberán ajustar a las normas ambientales de
esta Carta Orgánica; reglamentar los servicios funera-
rios para que se observen las condiciones decorosas en
que deben desarrollarse.
21. Crear un registro de comisiones vecinales, institucio-
nes y demás organizaciones intermedias, regulando su
conformación y todo lo atinente a su funcionamiento.
22. Dictar un reglamento y crear un registro de redes
subterráneas (cloacales, de agua, entre otras) y aéreas
(tendidos eléctricos, telefónicos, audiovisuales, entre
otros), velando por su permanente actualización.
23. Dictar el código administrativo municipal, que regla-
mentará todo el procedimiento de actuación ante la admi-
nistración municipal.
24. Dictar el código ambiental municipal que contendrá
todo lo referente a la preservación, protección y recupe-
ración del ambiente municipal, la imposición de la ecotasa,
la declaración de la emergencia ambiental y los estudios
de impacto ambiental.
25. Dictar el código electoral municipal que contendrá
todo lo referente al régimen electoral municipal.
26. Dictar las normas generales y particulares para el
ejercicio por parte de los vecinos de los derechos de
iniciativa popular, consulta popular y revocatoria de man-
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datos de los funcionarios electivos; para el procedimiento
de juicio político; las audiencias públicas; y normas de
aplicación para el presupuesto participativo.
27. Dictar las normas generales y particulares concer-
nientes a la descentralización política y administrativa del
municipio.
28. Dictar normas concernientes al funcionamiento del
consejo de planificación de políticas públicas y desarrollo
local.
29. Dictar un código de ética y transparencia en la fun-
ción pública.
30. Celebrar convenios de cooperación con organismos
internacionales, nacionales, provinciales, asociaciones,
fundaciones, instituciones y comisiones.
31. Dictar y aplicar normas vinculadas con la denomina-
ción de barrios, espacios verdes, calles y pasajes de la
ciudad, dándose preferencia a aquellos nombres de he-
chos, lugares o personas que guarden relación: a) con
nuestra identidad, tradición e historia local (en homenaje
a pueblos originarios, pioneros, sucesos o hechos de
profunda significación histórica); b) con nuestra historia
contemporánea (en recordación a excombatientes y per-
sonas desaparecidas durante la dictadura militar).
La mención precedente de las atribuciones municipales,
reviste carácter enunciativo y no debe interpretarse como
exclusión o limitación de otras funciones no citadas, pero
que directa o indirectamente fuesen inherentes a la natu-
raleza o las finalidades de la competencia municipal.
Planificación
Artículo 38. Es deber del Municipio promover la planifica-
ción integral como un instrumento flexible tendiente a es-
tablecer estrategias de desarrollo local que contemplen
los intereses propios, provinciales, regionales y naciona-
les.
Son sus principales objetivos lograr un Municipio
funcionalmente equilibrado, integrado y articulado con su
entorno, ambientalmente sustentable, socialmente equi-
tativo y con una participación efectiva de sus vecinos.
El Municipio creará un consejo de planificación de políti-
cas públicas y desarrollo local integrado por los distintos
sectores, público, privado y demás instituciones interme-
dias, que tendrá entre sus funciones proponer el plan
estratégico de desarrollo local y el plan urbano y ambien-
tal. El Concejo Municipal dictará la ordenanza que reglará
su integración y funciones.
Desarrollo humano
Artículo 39. Es deber del Municipio promover lo condu-
cente a: desarrollo humano y comunitario, progreso eco-
nómico con justicia social, productividad de la economía
local, generación de empleo formal, formación y capaci-
tación de sus trabajadores, reconversión de la mano de
obra, investigación, desarrollo científico e innovación tec-
nológica; su difusión y aprovechamiento.
Asesoramiento
Artículo 40. El Municipio en caso de requerir asesora-
miento para realizar planes, programas, proyectos, obras
o servicios, tiene en cuenta como consultoras
preferenciales a las universidades nacionales de la re-
gión, demás universidades y organismos técnicos loca-
les, provinciales o nacionales.

TITULO CUARTO
HACIENDA MUNICIPAL

CAPÍTULO I
PATRIMONIO MUNICIPAL

Conformación
Artículo 41. Forman la hacienda municipal todos los bie-
nes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos,
acciones y documentos representativos de valores eco-
nómicos adquiridos o financiados con fondos municipa-
les; los ingresos provenientes de las tributaciones, de las
multas, de los intereses y rendimientos de inversiones o
de explotaciones; los importes participados en imposicio-
nes fiscales provinciales y nacionales, las subvencio-
nes, los subsidios, los créditos no reintegrables, las asig-
naciones especiales, las donaciones y los legados acep-
tados por la Municipalidad.

Bienes de dominio público
Artículo 42. Son bienes de dominio público de la Municipa-
lidad:
a) Las calles, veredas, paseos, parques, plazas, jardi-
nes, balnearios, campos de juegos, caminos, canales,
puentes, alcantarillas, cementerios, edificios, mataderos
y todo otro bien u obra pública de propiedad municipal,
construida por la Municipalidad o adquirida por expropia-
ción, que esté destinada a uso, utilidad o comodidad del
público, así como su espacio aéreo y su subsuelo.
b) Todos los bienes legados o donados a la Municipalidad
y aceptados por ésta que se afecten a uso, utilidad o
comodidad del público.
c) El producto de los impuestos, tasas, contribuciones y
demás imposiciones derivadas del poder tributario muni-
cipal, así como los intereses, recargos o sanciones pe-
cuniarias aplicadas por incumplimiento o violación de obli-
gaciones fiscales.
d) Los ingresos provenientes de las participaciones fis-
cales, provinciales y nacionales; así como los subsidios,
subvenciones, asignaciones especiales y cualquier otro
recurso que recibiere la Municipalidad.
e) Los importes de multas aplicadas en ejercicio del poder
de policía municipal.
f) El producto proveniente de empréstitos.
Uso bienes públicos
Artículo 43. Los particulares tienen el uso y goce de los
bienes públicos municipales que fueren destinados a uti-
lidad o comodidad general, con sujeción a las disposicio-
nes reglamentarias pertinentes.
Inenajenabilidad
Artículo 44. Los bienes públicos municipales son
inenajenables y están fuera del comercio, mientras se
encuentren afectados al uso público.
Inembargabilidad
Artículo 45. Los ingresos provenientes de la tributación
municipal, los importes de las rentas, intereses o rendi-
mientos de inversiones o explotaciones efectuadas por
la Municipalidad son inembargables.
Bienes de dominio privado
Artículo 46. Son bienes privados de la Municipalidad:
a) La tierra fiscal situada dentro de los límites territoriales
del Municipio, que no estuviere reservada por la Provincia
o Nación para fines determinados o que no hubiere sido
enajenada a terceros.
b) Todos los terrenos baldíos, los solares y las quintas,
ubicados dentro de los límites del Municipio, que no fueren
de propiedad particular.
c) El producto de la venta de cosas perdidas, olvidadas o
abandonadas dentro del Municipio, como consecuencia
de la aplicación del artículo 2.535 del código civil.
d) Todos los bienes que adquiera en su carácter de per-
sona jurídica.
Tierras fiscales
Artículo 47. La adjudicación, transferencia y caducidad
de la tierra fiscal se efectuará de acuerdo con lo dispues-
to por el artículo 198 de la Constitución Provincial y con
arreglo a las normas de la Ley 269 y sus modificatorias.
Transferencias bienes privados municipal
Artículo 48. Los bienes del dominio privado de la Munici-
palidad podrán ser enajenados por venta, permuta o
donación con el voto afirmativo de los dos tercios de la
totalidad de los miembros del Concejo Municipal. La ven-
ta de los bienes se hará -excepto la de la tierra fiscal
que queda sujeta al artículo anterior- mediante licitación
pública, salvo que se tratare de venta a reparticiones
oficiales, las que podrán realizarse en forma directa,
previa aprobación del Concejo Municipal con el voto afir-
mativo de los dos tercios de la totalidad de sus miem-
bros.
Nulidad
Artículo 49. Será nula toda disposición que establezca la
adquisición o enajenación de parte alguna del patrimonio
municipal que no se ajuste a las normas respectivas dic-
tadas por la Constitución Provincial, leyes provinciales y
ésta Carta Orgánica.
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CAPITULO II
RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO

Recursos
Artículo 50. Son recursos municipales los provenientes
de: impuestos, tasas, derechos, patentes, contribucio-
nes, multas, ingresos de capital originados por actos de
disposición, administración o explotación de su patrimo-
nio, coparticipación provincial, donaciones, legados, apor-
tes especiales, uso de créditos, contratación de emprés-
titos y fondos con afectación específica.
Recursos propios
Artículo 51. Constituyen recursos propios, derivados del
poder tributario municipal, los siguientes:
1. Impuestos:
a) Inmobiliarios.
b) Al mayor valor del bien libre de mejoras.
c) A los espectáculos públicos.
d) A las rifas, tómbolas, bonos y todo otro medio de natu-
raleza afín que utilicen las instituciones para obtener fon-
dos, de acuerdo con las leyes provinciales vigentes.
e) A la colocación de avisos en el interior o exterior de
vehículos de transporte público, y en general en estacio-
nes de ferrocarril, teatro, cafés, cines, cibers, centros de
estética, gimnasios y demás establecimientos de acceso
público; la colocación y circulación de avisos, letreros,
banderas de remate, escudos; volantes y toda otra publi-
cidad por medios audiovisuales, estática o dinámica, es-
crita u oral, en la vía pública, con fines lucrativos o comer-
ciales, independientemente del domicilio fiscal del res-
ponsable del pago del tributo.
f) A las apuestas en hipódromos, pistas de carreras,
casinos y de todo otro tipo en sitios donde se juegue por
dinero, de acuerdo con las disposiciones legales vigen-
tes.
2. Derechos:
a) De abasto.
b) De piso.
c) De extracción de suelos, arena, resaca y cascajo.
d) De oficina y sellado a las actuaciones municipales.
e) Al faenamiento y a la inspección bromatológica y vete-
rinaria que se aplicará a los alimentos destinados al con-
sumo de la población del Municipio, cualquiera sea su
naturaleza. Cuando se trate de establecimientos que cuen-
ten con habilitación sanitaria nacional, no corresponderá
el pago de derechos municipales por los mismos servi-
cios prestados por la Nación, aunque dichos estableci-
mientos funcionen dentro del Municipio. Procederá, sin
embargo, el pago de derechos municipales por
reinspección bromatológica y veterinaria de los produc-
tos y subproductos que se introduzcan en el Municipio,
destinados al consumo de la población.
f) De inspección y contraste periódico de pesas y medi-
das.
g) De reparación y conservación de pavimentos, calles y
caminos.
h) De edificación, refacción, delineación, nivelación y de
construcción de cercos y veredas.
i) De mercados y puestos de ventas.
j) De fraccionamientos de tierras, mensuras, catastro y
subdivisión.
k) De inspección de instalaciones eléctricas, telefónicas,
de agua, de gas, de obras sanitarias, de estacionamiento
de vehículos y toda otra ocupación de la vía pública, del
espacio aéreo y del subsuelo en general.
l) De inscripción e inspección de inquilinatos, hoteles,
moteles, hospedajes, alojamientos, casas de departamen-
tos, teatros, cines, cibers, centros de estética, gimna-
sios, salas de espectáculos en general, circos y parques
de diversiones, cabarets, clubes nocturnos, garajes de
alquiler, establos, playas de estacionamiento, pistas de
baile  y demás lugares públicos o de acceso al público,
conforme a legislación vigente.
ll) De registro de conductores y de carnet de sanidad.
m) De cementerios y servicios fúnebres.
n) De inspecciones y contrastes de medidores, de moto-
res, calderas, generadores o similares, y demás instala-

ciones que por razones de seguridad pública se declaren
sujetas al contralor municipal.
ñ) De arrendamiento y uso de playas y riberas en jurisdic-
ción municipal.
o) De inspección de ascensores, montacargas, sistemas
de seguridad en general en edificios de propiedad hori-
zontal.
p) A la habilitación y derecho a la actividad comercial y/o
industrial con fines lucrativos.
q) A la habilitación y derecho de comercios o personas
dedicadas al rubro inmobiliario o intermediación en la ne-
gociación inmobiliaria.
r) A subastas y/o remates de bienes muebles, ganado
mayor y menor, entre otros.
3. Patentes:
a) De espectáculos públicos
b) De vehículos automotores y para el transporte de pa-
sajeros, cargas y en general todo vehículo de tracción
mecánica.
c) De billares, canchas de pelotas, bolos y otros juegos
permitidos.
d) De sisas de vendedores ambulantes en general.
e) De cabarets, locales bailables, albergues transitorios y
clubes nocturnos, conforme a legislación vigente.
f) De establecimientos donde se fraccionan o expendan
y distribuyan bebidas alcohólicas.
4. Tasas:
a) Por alumbrado, limpieza, barrido y disposición final de
residuos.
b) Por inspección bromatológica y desinfecciones.
c) Por otros servicios que efectivamente preste el Munici-
pio y que la ordenanza respectiva sujete al pago de ta-
sas.
5. Contribuciones de mejoras.
6. Multas, intereses y recargos por contravencio-
nes, por incumplimiento o violación de las obliga-
ciones fiscales.
7. La ecotasa para preservación y mejora del medio
ambiente.
8. Cualquier otra contribución, tasa, derecho o gravamen
que imponga el Municipio con arreglo a las disposiciones
de la Constitución Provincial y de esta Carta Orgánica.
Otros Recursos
Artículo 52. Las obras públicas que se declaren de inte-
rés municipal, que contribuyan a mejorar la calidad de
vida de la población, se pueden financiar con gravámenes
comunes a todos los contribuyentes de la ciudad sean o
no directamente beneficiados por ellas.
La ordenanza reglamenta esta contribución especial.
Artículo 53. Constituyen otros recursos municipales:
1. Los ingresos de capital provenientes de:
a) Reintegro y amortizaciones de préstamos otorgados
por el Municipio.
b) Importes percibidos por venta de bienes del activo fijo
y de locación de bienes municipales.
c) Todo otro ingreso originado en una modificación del
patrimonio municipal.
2. Los percibidos de la participación de impuestos nacio-
nales, provinciales y regalías.
3. Los provenientes del financiamiento del presupuesto
municipal por:
a) Empréstitos y operaciones de crédito con objetivo de-
terminado.
b) Aportes especiales o provenientes de acuerdos o con-
venios con entes oficiales, nacionales e internacionales,
sean reintegrables o no.
4. Los producidos por concesiones para la explotación
de servicios públicos y de toda otra actividad económica
o financiera que desarrollare el Municipio y de los servi-
cios que prestare.
Tributos
Artículo 54. El sistema tributario municipal y las cargas
públicas se basarán en principios de legalidad,
irretroactividad, igualdad, no confiscatoriedad, equidad,
generalidad, solidaridad, capacidad contributiva y certe-
za. Ningún tributo con afectación específica puede per-
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durar más tiempo que el necesario para el cumplimiento
de su objeto, ni lo recaudado por su concepto podrá ser
aplicado, ni siquiera de modo precario, a un destino dife-
rente a aquel para el que fuera creado. La responsabili-
dad sobre la recaudación de tributos, la supervisión o
control de cualquier naturaleza es indelegable. No hay
tributo sin ordenanza; será nula cualquier delegación ex-
plícita o implícita que de esta facultad haga el Concejo
Municipal. La ordenanza deberá precisar la medida de la
obligación tributaria.
El Municipio establece con la Provincia sistemas de co-
operación, administración y fiscalización coordinada de
los gravámenes.
Pueden fijarse estructuras progresivas de alícuotas, exen-
ciones y otras disposiciones tendientes a graduar la car-
ga fiscal para lograr el desarrollo económico y social de la
comunidad.
Ninguna ordenanza puede disminuir el monto de los
gravámenes una vez que hayan vencido los términos
generales para su pago en beneficio de morosos o
evasores de las obligaciones tributarias.
Empréstitos
Artículo 55. El Municipio puede contraer empréstitos para
obras públicas o conversión de la deuda existente; a tal
fin destina un fondo de amortización al que no debe darse
otra aplicación. El pago de la amortización del capital e
intereses de la totalidad de los empréstitos no debe com-
prometer más de la quinta parte de los recursos del ejer-
cicio, excluido el uso del crédito y la contratación de em-
préstitos.
Artículo 56. El Concejo Municipal podrá autorizar al Inten-
dente a contraer empréstitos y realizar otras operacio-
nes de crédito para la atención de obras, servicios públi-
cos y creación para un fondo de desarrollo regional, con
el voto afirmativo de los dos tercios de la totalidad de los
miembros del cuerpo y siempre que los servicios de amor-
tización o intereses no afecten más del veinte por ciento
de los recursos ordinarios.
Artículo 57. El Intendente Municipal podrá desafectar y
cambiar el destino de los créditos de cuentas especiales
con autorización de los dos tercios de la totalidad de los
miembros del Concejo Municipal.
Artículo 58. Las transferencias o compensaciones de
créditos, entre todas las partidas del presupuesto, debe-
rán contar con previa autorización del Concejo, siempre
que conserven créditos suficientes para cubrir todos los
compromisos del ejercicio.
Presupuesto
Artículo 59. Es el instrumento financiero del programa de
gobierno y de su control, puede proyectarse por más de un
ejercicio, sin exceder el término del mandato del titular del
Poder Ejecutivo Municipal.
Prevé los recursos pertinentes, autoriza las inversiones y
gastos, fija el número de personal de planta permanente y
explicita los objetivos que deben ser cuantificados, cuando
su naturaleza lo permita.
Debe ser analítico y comprender la totalidad de los gastos y
recursos, clasificados de tal forma que pueda determinarse
con precisión y claridad, su naturaleza, origen y monto. Su
estructura garantiza los principios de periodicidad, unidad,
universalidad, exclusividad, equilibrio, continuidad, especifi-
cidad, flexibilidad, publicidad, claridad y uniformidad. Deberá
propenderse a su elaboración por programas.
Las empresas municipales y los organismos autárquicos
se rigen por sus propios presupuestos.
El proyecto de presupuesto debe ser acompañado por un
mensaje explicativo de sus términos económico financie-
ros y del programa de gobierno, con metas y resultados
del ejercicio inmediato anterior.
El ejercicio financiero comienza el primero de enero y
finaliza el treinta y uno de diciembre de cada año. La falta
de sanción de la ordenanza de presupuesto al primero de
enero de cada año, implica la reconducción automática
de los créditos ordinarios originales con las modificacio-
nes autorizadas a la finalización del ejercicio inmediato
anterior.

Toda ordenanza que autorice gastos no previstos en el
presupuesto debe determinar su financiación.
El presupuesto no puede incluir partida alguna destinada
a gastos sobre los que no deba rendirse cuenta. Durante
la ejecución del presupuesto no pueden comprometerse
afectaciones futuras, salvo en aquellos casos especifi-
cados en las ordenanzas respectivas.
Carácter participativo
Artículo 60. La ordenanza fijará los procedimientos de
consulta sobre prioridades de asignación de recursos y
la metodología de implementación.
Participación ciudadana
Artículo 61. Queda garantizada la participación de la co-
munidad en las etapas de elaboración, definición, ejecu-
ción y control del presupuesto municipal.
Partidas de las jurisdicciones
Artículo 62. La ordenanza presupuestaria establecerá la
partida que se asignará a cada jurisdicción y/o programa.
Deberá ser un monto apropiado para el cumplimiento de
sus fines y guardar relación con las competencias que
se le asignen. La ordenanza establecerá los criterios de
asignación en función de indicadores objetivos de repar-
to, basados en pautas funcionales y de equidad, en el
marco de principios de redistribución y compensación de
diferencias estructurales.
Publicidad de los actos
Artículo 63. Todos los actos que impliquen administración
de recursos serán públicos y se deberán difundir sin
restricciones. No habrá gastos reservados, secretos o
análogos, cualquiera fuere su denominación.
Ejecución
Artículo 64. Corresponde al Intendente la recaudación de
los recursos y la ejecución de las erogaciones del Muni-
cipio; las partidas asignadas al Concejo Municipal serán
ejecutadas por su Presidente; las asignadas al Poder
Judicial serán ejecutadas por los Jueces Municipales de
Faltas.
Universalidad
Artículo 65. El proyecto de presupuesto comprenderá la
universalidad de las erogaciones y recursos ordinarios,
extraordinarios y especiales del Municipio para cada ejer-
cicio. Los recursos y erogaciones figurarán con sus
montos íntegros.
Limitaciones
Artículo 66. El presupuesto anual constituye el límite de
las autorizaciones conferidas al Intendente, al Presidente
del Concejo y a los Jueces Municipales de Faltas, en
materia de erogaciones.
Los montos fijados a las partidas no podrán ser excedi-
dos, salvo:
1. Para el cumplimiento de sentencias judiciales firmes.
2. En caso de catástrofes, emergencias y otros aconteci-
mientos imprevistos que hagan indispensable la acción
inmediata del Municipio.

Erogaciones especiales
Artículo 67. Toda ordenanza especial que disponga o
autorice erogaciones no contempladas en la ordenanza
del presupuesto, deberá crear el recurso correspondien-
te, salvo cuando responda a una extrema necesidad y
urgencia pública. La ordenanza deberá disponer la incor-
poración al presupuesto de las erogaciones que autori-
ce, y del correspondiente recurso especial, bajo pena de
caducidad.

Contrataciones
Artículo 68. Toda enajenación, adquisición, otorgamiento
de concesiones y demás contratos, se hace mediante un
procedimiento público de selección que garantice la im-
parcialidad de la administración y la igualdad de oportuni-
dades para los interesados.
La ordenanza establece el procedimiento a seguir en los
casos en que puede recurrirse a la contratación en forma
directa.
Las contrataciones que no se ajusten a las pautas esta-
blecidas en este artículo son nulas.
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SEGUNDA PARTE
AUTORIDADES DEL MUNICIPIO

TÍTULO PRIMERO
GOBIERNO MUNICIPAL

CAPITULO UNICO
Composición
Artículo 69. El Gobierno Municipal de General José de San
Martín se compone  de un Poder Legislativo, un Poder
Ejecutivo y un Poder Judicial.
Autoridades
Artículo 70. El Poder Legislativo estará a cargo del Con-
cejo Municipal. El Poder Ejecutivo estará a cargo del Inten-
dente. El Poder Judicial estará a cargo de la Cámara Mu-
nicipal de Apelaciones y Juzgados Municipales de Faltas.
Atribuciones
Artículo 71. Las autoridades del Gobierno Municipal no
ejercerán otras atribuciones que las que la Constitución
Provincial y esta Carta Orgánica les confieren. No se les
concederán por motivo alguno, facultades extraordina-
rias, ni delegarán en otras los poderes específicos de
cada una.
Juramento
Artículo 72. Los Concejales deberán prestar juramento
público al asumir su cargo. El Intendente, al asumir el
cargo, prestará juramento ante el Concejo Municipal re-
unido en sesión especial. Los secretarios y demás  fun-
cionarios que determine la ordenanza, al asumir sus car-
gos, prestarán juramento en acto público. En todos los
casos jurarán desempeñar fielmente sus funciones con-
forme a la Constitución Nacional, Provincial y a esta Carta
Orgánica.
Responsabilidad de los Funcionarios
Artículo 73. Esta Carta Orgánica establece el principio de
responsabilidad del Intendente, Concejales, Jueces Muni-
cipales de Faltas, Funcionarios, Empleados Municipales,
Directivos y Personal dependiente de entidades
autárquicas y organismos descentralizados de la Munici-
palidad por todo acto que autoricen, ejecuten o dejen de
ejecutar excediéndose en el uso de sus facultades o
infringiendo los deberes que le conciernen en razón de
sus cargos. Con arreglo al mismo, aquellos que desem-
peñen mandatos conferidos políticamente o cumplan fun-
ciones administrativas, están obligados a resarcir al Mu-
nicipio o a terceros los daños y perjuicios emergentes de
sus actos personales, pero no contraerán responsabili-
dad alguna los funcionarios y empleados por sus actos
de servicio. Considerándose actos de servicio, los que
se deban ejecutar en obediencia a las leyes, ordenan-
zas, reglamentos y estatutos del régimen municipal. Son
actos personales los que se realicen en infracción a las
disposiciones de estos instrumentos administrativos.
Tipos de responsabilidades y competencias.
Artículo 74. El principio de responsabilidad asume las for-
mas: política, civil, penal, administrativa y financiera de
conformidad con los preceptos de la Constitución, Códi-
gos y Leyes aplicables a cada caso. La responsabilidad
política se deslindará de acuerdo con la Constitución Pro-
vincial y esta Carta Orgánica; las responsabilidades civi-
les y penales serán dirimidas ante los jueces ordinarios y
la responsabilidad administrativa y financiera será deter-
minada y graduada, por el derecho administrativo y/o el
Tribunal de Cuentas de la Provincia en uso de sus res-
pectivas facultades.
Responsabilidad solidaria. Excepción
Artículo 75. Los funcionarios municipales que refrenden
los actos ejecutivos del Intendente, serán solidariamente
responsables si los mismos infringen disposiciones cons-
titucionales, legales, de ordenanzas o reglamentarias. En
su caso, deberán observar las transgresiones señalan-
do los defectos de la resolución que ordene el acto ejecu-
tivo; pero si el Intendente insistiera por escrito, lo refren-
darán quedando exentos de responsabilidades y ésta se
imputará al Intendente.
Responsabilidad del Tesorero
Artículo 76. El tesorero es el responsable de la custodia
de los fondos municipales, los que diariamente deberá

depositar en la entidad donde se efectúen los depósitos
oficiales. No deberá pagar ninguna orden, autorización o
libramiento que no tenga la imputación y el visto bueno del
funcionario autorizante, bajo su responsabilidad, salvo
en el caso de insistencia por escrito.
Prohibiciones
Artículo 77. Ninguna autoridad municipal en ejercicio po-
drá ser designada para desempeñar empleo de planta
rentado en la administración municipal y cuya creación
haya sido tratado y aprobado favorablemente por la auto-
ridad en cuestión o refrendado por el funcionario munici-
pal a designarse. Esta prohibición prescribirá dos (2) años
después de su cesación o renuncia en la función que se
encuentra ejerciendo.
Queda totalmente prohibido autorizar aumento de parti-
das del presupuesto general del Municipio, ni contraer
empréstitos, ni promover en subasta ventas de maquina-
rias del parque automotor municipal, dentro de los ciento
ochenta (180) días antes de finalizar su mandato consti-
tucional. Tampoco se podrá designar empleados de plan-
ta, ni celebrar nuevos contratos de locación personal o
impulsar ascensos o promoción de trabajadores en dicho
período.
Dichas prohibiciones no regirán cuando las circunstan-
cias lo ameriten, fundado en casos fortuitos y/o de fuer-
za mayor, los que deberán ser declarados por el Concejo
Municipal.
Obsequios
Artículo 78. Los obsequios que reciban las autoridades
en su carácter de tales y que tengan valor económico,
histórico, cultural o artístico, son propiedad exclusiva del
Municipio, conforme lo disponga la ordenanza que legisle
esta materia.
Inhabilidades
Artículo 79. Estarán inhabilitados para ser Concejales,
Intendente, Jueces Municipales de Faltas y demás fun-
cionarios que la ordenanza determine:
1. Los que no puedan ser electores.
2. Los inhabilitados para el desempeño de cargos públi-
cos.
3. Los quebrados fraudulentos.
4. Los deudores del Municipio, que no estén encuadra-
dos en un plan de regularización o que estándolo sus
plazos de pago estén vencidos.
5. Las personas declaradas responsables por el Tribunal
de Cuentas Provincial, mientras no dieren cumplimiento a
las resoluciones emitidas por el mismo.
6. Las personas que se encontraren incluidas en la lista
de deudores morosos alimentarios.
7. Las personas sobre quienes haya recaído condena
firme como autores, partícipes (en cualquier grado),
instigadores y/o encubridores de desaparición forzada
de personas, homicidio, privación ilegítima de la libertad,
supresión, sustitución o falsificación de instrumentos
públicos o privados, como así cualquier otro delito come-
tido en ocasión o para facilitar, promover o encubrir viola-
ciones a los derechos humanos y/o delitos de lesa huma-
nidad.
8. Quienes hayan ocupado o en el futuro ocupen cargos
electivos durante gobiernos de facto, por  interrupción
del orden constitucional a partir del 24 de marzo del año
1976.
9. Quienes fueron sancionados administrativamente con
carácter de cosa juzgada por delitos de tortura y/o lesa
humanidad.
10. Quienes incurrieran en delito doloso contra el Munici-
pio, con sentencia judicial firme.
Incompatibilidades
Artículo 80. Será incompatible con los cargos de Inten-
dente, Concejales, Jueces Municipales de Faltas y demás
funcionarios que la ordenanza determine:
1. Ejercer otro cargo público electivo.
2. Ejercer función o empleo en el Poder Ejecutivo, Legisla-
tivo o Judicial de la Nación y/o de la Provincia, en caso de
que el cargo que ocupare imposibilite total o parcialmente
el cumplimiento eficaz de la función a desempeñar.
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3. La de empleado o funcionario a sueldo del Municipio en
el cual fuere electo. Cuando se diere este caso, deberá
tomar licencia extraordinaria obligatoria durante el perío-
do de su mandato, teniendo éste la obligación de optar
como remuneración la que percibe en sus nuevas funcio-
nes o la que anteriormente le correspondiera según es-
calafón.

TITULO SEGUNDO
PODER LEGISLATIVO MUNICIPAL

CAPÍTULO I
ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES

Integración
Artículo 81. El Concejo Municipal estará compuesto por
hasta nueve miembros,  denominados Concejales, elegi-
dos en forma directa por el pueblo, los que podrán ser
elevados hasta once, de conformidad con lo establecido
en los arts. 184 y 194 de la Constitución Provincial.
En caso de modificación del número de miembros del
Concejo Municipal, la ordenanza que así lo disponga, de-
berá ser aprobada por el voto afirmativo de los dos ter-
cios de la totalidad de los miembros  del cuerpo.
Requisitos
Artículo 82. Para ser Concejal se requiere:
 1. Ser mayor de edad al tiempo de su elección.
 2. Estar inscripto en el Registro Electoral del Municipio.
 3. Saber leer y escribir el idioma nacional.
 4. No estar comprendido en alguna de las inhabilidades
establecidas por la Constitución   Provincial y esta Carta
Orgánica.
Funciones. Período y reelección
Artículo 83. Los Concejales tendrán las funciones de re-
presentar, legislar y controlar, conforme a la materia de
su competencia. Durarán en su mandato cuatro (4) años.
Su reelección queda sujeta a lo que establezca la Cons-
titución Provincial al respecto.
El Cuerpo se renovará en su totalidad al expirar dicho
término, salvo que en el futuro la Constitución Provincial
y/o esta Carta Orgánica establezcan otra modalidad.
Inmunidades
Artículo 84. Los Concejales no tendrán fueros pero sí
inmunidades. No podrán ser detenidos, molestados ni
reconvenidos, en razón de las opiniones que sustenten
en ejercicio de sus funciones. En caso de lesión a las
inmunidades de los miembros del Concejo, el cuerpo remi-
tirá las actuaciones a la autoridad competente, labrándose
la actuación sumarial correspondiente que deberá firmar
el Presidente del Concejo o quien lo reemplace,
agregándose el acta de la sesión. En el supuesto de
lesión a la autoridad, dignidad o independencia del cuer-
po, se aplicará el mismo procedimiento que en el caso
anterior.
Juicio de la validez de los títulos, calidades y dere-
chos. Declaración jurada patrimonial y laboral.
Artículo 85. El Concejo Municipal es juez exclusivo de la
validez de los títulos, calidades y derechos de sus miem-
bros. Deberán presentar declaración jurada patrimonial y
de cargos o funciones, con arreglo a las normas vigentes
ante los organismos previstos en las leyes de aplicación
en la materia.
Prohibiciones
Artículo 86. Ningún Concejal o funcionario del cuerpo pue-
de actuar en causas de contenido patrimonial o adminis-
trativo en contra del Municipio, excepto en el caso de
hacerlo por derecho propio, hijo menor o incapaz a su
cargo.
Dieta
Artículo 87. Los Concejales gozarán por todo concepto
durante el desempeño de sus mandatos de una dieta que
ellos mismos fijarán por el voto favorable de los dos ter-
cios de la totalidad de sus miembros, la que deberá ser
menor a la que se fije para el Presidente del Concejo, sin
perjuicio de las bonificaciones y deducciones que por ley
correspondan. La dieta será abonada en proporción a su
asistencia a las sesiones del cuerpo y a las reuniones de
sus comisiones. La dieta que se fije para el Presidente del
Concejo, será menor que la del Intendente. La dieta será

fijada en la primera sesión que se realice, y no podrán
aumentarse durante el período de su mandato, salvo que
se trate de aumentos que beneficien a todo el personal
municipal, y en un porcentaje proporcional al de los traba-
jadores en general.
Sesiones
Artículo 88. El Concejo Municipal se reunirá en:
1. Sesiones preparatorias: dentro de los diez (10) días
anteriores a la finalización del mandato de los Concejales
salientes, el Concejo constituido en comisión juzgará la
validez de los títulos, calidades y derechos de sus miem-
bros, y elegirá sus autoridades, de conformidad con lo
dispuesto por esta Carta Orgánica.
2. Sesiones ordinarias: el Concejo se reúne en sesiones
ordinarias dentro del período comprendido entre el 1 de
marzo hasta el 31 de diciembre de cada año, una vez por
semana, como mínimo. Este término podrá prorrogarse
cuando así se disponga por la mayoría de los votos de los
miembros del cuerpo.
3. Sesiones extraordinarias: el Concejo podrá ser convo-
cado a sesiones extraordinarias por el Intendente o el
Presidente del Concejo previa decisión acerca de la justi-
ficación de la convocatoria, cuando mediare pedido fun-
dado por escrito de un tercio de los miembros del cuerpo
y con especificación de los motivos y asuntos por tratar-
se. Durante las sesiones extraordinarias se considera-
rán exclusivamente los asuntos objeto de la convocato-
ria.
4. Sesiones especiales: el Concejo Municipal podrá ser
convocado, por el mismo procedimiento que para las se-
siones extraordinarias, durante el período de sesiones
ordinarias o de prórroga, para tratar asuntos que requie-
ran un especial pronunciamiento de su parte.
Sesiones. Requisitos. Quórum.
Artículo 89. Las sesiones se celebrarán en la sala del
Concejo Municipal, con la presencia como mínimo, de más
de la mitad de sus miembros. Con el voto afirmativo de la
mayoría absoluta del cuerpo, están facultados a sesionar
fuera de ella.
Podrán realizarse en minoría al solo efecto de acordar
medidas para compeler a los inasistentes por la fuerza
pública. Serán públicas, salvo los casos en que por la
naturaleza del asunto por tratar se disponga lo contrario
por el voto afirmativo de los dos tercios de la totalidad de
los miembros del cuerpo.
Quórum para resolver.
Artículo 90. El Concejo Municipal adoptará sus decisio-
nes por simple mayoría de los votos de los miembros
presentes, salvo los casos en los que la Constitución
Provincial o esta Carta Orgánica dispongan una mayoría
diferente.
Forma de las decisiones del Concejo.
Artículo 91. El Concejo Municipal tomará sus decisiones
por medio de:
1. Ordenanza: cuando se cree, reforme, suspenda, mo-
difique o derogue una regla
general obligatoria que deba ser cumplida por los vecinos
y/o transeúntes de la ciudad; o que se refiera a la organi-
zación o funcionamiento, derechos y obligaciones, atri-
buciones y deberes del Municipio, del personal y de sus
entidades descentralizadas, o autárquicas.
2. Resolución: en los siguientes casos:
a) Cuando se refiere a la adopción de medidas relativas a
la composición u organización interna del Concejo.
b) Pedidos de informes a otros poderes del Municipio o
entidades descentralizadas o autárquicas,  y toda otra
cuestión que la relación con este merezca el pronuncia-
miento del Concejo, cualquiera fuere su naturaleza.
3. Declaración: cuando el Cuerpo exprese una opinión
sobre todo asunto de interés.
Atribuciones y deberes
Artículo 92. Son atribuciones y deberes del Concejo Mu-
nicipal:
1. Tomar juramento de ley al Intendente Municipal y
demás funcionarios del cuerpo; y designar a funciona-
rios y empleados del Concejo Municipal.
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2. Sancionar Códigos, ordenanzas y reglamentacio-
nes inherentes a la competencia municipal, referidas a
las atribuciones conferidas por la Constitución Provincial
en su artículo 205 inciso 5) y esta Carta Orgánica.
3. Acordar licencias en el período ordinario y acep-
tar la renuncia del Intendente por simple mayoría de los
votos.
4. Dictar el reglamento interno, el que no podrá ser
modificado sobre tablas, ni en la misma o siguiente sesión
en que se proyectó su modificación, ni sin despacho de
comisión; para ello se requerirá los dos tercios de votos
afirmativos de la totalidad de los miembros del cuerpo.
Hasta tanto el Concejo dicte su reglamento interno, será
de aplicación el Reglamento Interno de la Cámara de Dipu-
tados de la Provincia del Chaco, el que en todos los casos
se aplicará supletoriamente para las situaciones no pre-
vistas.
5. Acordar licencia a sus miembros; y en caso de
que la misma sea por más de treinta (30) días continuos,
deberá convocar al suplente inmediato.
6. Fijar la dieta de los Concejales, Presidente del
Cuerpo; Jueces Municipales de Faltas y sus Secretarios;
y la del Intendente a propuesta del mismo; establecer las
remuneraciones de funcionarios y empleados del Conce-
jo Municipal y de los miembros de los organismos creados
por esta Carta Orgánica.
7. Designar y remover a los Jueces Municipales de
Faltas, al Defensor Vecinal, a los miembros de organis-
mos autárquicos y descentralizados, y demás funciona-
rios que esta Carta Orgánica determine.
8. Nombrar de su seno los integrantes de las comi-
siones permanentes.
9. Facultar al Intendente a convocar a elecciones o
convocarlas en caso de que éste no lo haya realizado en
tiempo y forma.
10. Autorizar al Intendente a contraer empréstitos,
aceptar o rechazar donaciones y legados con cargo; con
el voto afirmativo de los dos tercios de la totalidad de los
miembros del cuerpo.
11. Autorizar al Intendente a enajenar bienes del do-
minio privado municipal o a la constitución de gravámenes
sobre ellos, con el voto afirmativo de los dos tercios de la
totalidad de los miembros del cuerpo.
12. Requerir autorización legislativa para proceder a
la expropiación de bienes de interés y utilidad pública. A
tal efecto la ordenanza deberá consignar la identificación
del inmueble objeto de la expropiación y su destino. Asi-
mismo deberán remitirse a la Cámara de Diputados, junto
con la ordenanza, copia del acta de aprobación por la
mayoría absoluta de los miembros del Concejo.
13. Sancionar anualmente y antes de la iniciación de
cada ejercicio, el presupuesto de gastos y cálculo de
recursos del Municipio y sus modificaciones. En caso de
imposibilidad se considerará prorrogado el último presu-
puesto vigente.
14. Dictar anualmente la ordenanza general tributaria
e impositiva y demás ordenanzas que establezcan y de-
terminen tributos. En caso de imposibilidad se considera-
rán prorrogadas las últimas vigentes.
15. Sancionar las ordenanzas de contabilidad, con-
trataciones, obras y servicios públicos y las que regulen
el régimen jurídico de los organismos descentralizados,
autárquicos y empresas o sociedades de economía mixta
municipales.
16. Aprobar toda concesión de servicios públicos en
los casos autorizados en la Constitución Provincial y esta
Carta Orgánica, con el voto afirmativo de los dos tercios
de la totalidad de los miembros del Concejo, con derecho
de reversión en caso de incumplimiento de las cláusulas
acordadas.
17. Aprobar los pliegos de bases y condiciones ge-
nerales de las licitaciones para los suministros,
equipamientos y contrataciones de obras y servicios pú-
blicos.
18. Fijar las tarifas de los servicios públicos, sin per-
juicio de la facultad de iniciativa en materia de tarifas del

transporte público de pasajeros, que corresponde al In-
tendente.
19. Ratificar o rechazar los convenios celebrados
por el Intendente que impliquen erogación presupuesta-
ria.
20. Sancionar ordenanzas de organización y funcio-
namiento de la administración municipal a propuesta del
Intendente.
21. Aprobar la partida presupuestaria anual del Con-
cejo, la que como mínimo deberá garantizar las erogaciones
normales de funcionamiento del cuerpo que comprende-
rán: a) la dieta del Presidente del Concejo, de los Conce-
jales, la remuneración del Secretario y personal afectado
al mismo; b) los gastos de funcionamiento; y c) todo otro
concepto que se estime necesario para el normal desen-
volvimiento de las actividades administrativas y legislati-
vas del cuerpo deliberante.
22. Fijar las normas respecto de su personal.
23. Solicitar auditorías a los organismos competen-
tes.
24. Regular la organización y funcionamiento del Ins-
tituto de Capacitación de la Administración Municipal y
Gobierno.
25. Asistir a los cursos de capacitación que dicte el
Instituto de Capacitación de la Administración Municipal y
Gobierno (I.C.A.M.G) en forma permanente y en especial
antes de asumir el cargo de Concejal.
26. Requerir al Intendente la toma de decisiones por
cuestiones planteadas por la comunidad.
27. Dictar cualquier otra norma de interés general no
prohibida por esta Carta Orgánica y compatible con las
disposiciones de la Constitución Provincial.
28. Convocar anualmente a audiencia pública al Eje-
cutivo Municipal para que, ante las instituciones del medio
y la comunidad en general, informe sobre el grado de
implementación de los institutos, organismos y políticas
especiales creadas por esta Carta Orgánica.
Informes
Artículo 93. El Concejo Municipal, las comisiones internas
o los Concejales individualmente, podrán pedir informes a
otros poderes del Municipio, entidades descentralizadas
o autárquicas, por cuestiones inherentes a sus funcio-
nes, los que deberán ser contestados obligatoriamente
dentro del término que fije el cuerpo, el cual no podrá
exceder de sesenta (60) días, prorrogables por hasta
treinta (30) días más. El incumplimiento de esta obligación
configura seria irregularidad.
El Concejo dictará normas que regulen y aseguren el libre
acceso de los concejales a la información referida a sus
funciones.
Convocatorias
Artículo 94. El Concejo Municipal podrá convocar, cuando
lo juzgue oportuno, al Intendente para que concurra obli-
gatoriamente a la sesión o a sus comisiones con el objeto
de suministrar informes.
La citación deberá incluir los puntos a informar y efec-
tuarse con cinco (5) días de anticipación, salvo que se
trate de asuntos de extrema gravedad o urgencia y así lo
disponga el Concejo por mayoría de sus miembros.
La ordenanza preverá las sanciones aplicables en caso
de incumplimiento.
Exclusión de terceros
Artículo 95. El Concejo Municipal podrá excluir del recinto,
con el auxilio de la fuerza pública, a personas ajenas a su
seno que promuevan desorden en sus sesiones o que
falten el respeto debido al cuerpo o a cualquiera de sus
miembros.
Corrección de los miembros
Artículo 96. El Concejo Municipal podrá, con el voto favo-
rable de los dos tercios del total de sus miembros, corre-
gir y/o suspender temporalmente de su seno a cualquiera
de ellos por desorden de conducta en el ejercicio de sus
funciones.
Renuncia
Artículo 97. El Concejo Municipal podrá, con el voto de la
simple mayoría, decidir sobre la renuncia que un Concejal
hiciere de su cargo.
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Personal
Artículo 98. El Concejo Municipal reglamentará la estruc-
tura orgánica y funcional de su planta de personal, de
modo que garantice su funcionamiento.
Presidente del Concejo Municipal
Artículo 99. El Concejo Municipal designará un Presidente
que será el ciudadano que figure primero en la lista del
partido que obtuviere mayor cantidad de votos; un Vice-
presidente 1º y un Vicepresidente 2º, que corresponde-
rá respectivamente, al ciudadano primero de cada lista
que le suceda en la integración del Concejo. Cuando los
Concejales provinieran sólo de dos listas, la Vicepresi-
dencia 2º corresponderá al ciudadano electo en segundo
término de la lista ganadora.
Atribuciones y deberes del Presidente del Conce-
jo
Artículo 100. El Presidente representará al Concejo Muni-
cipal, con las siguientes atribuciones y deberes:
1. Reemplazar al Intendente en caso de ausencia
por más de cinco (5) días.
2. Ejercer funciones de superintendencia dentro de
su ámbito.
3. Proponer al secretario del Concejo, el que será
designado por el cuerpo por simple mayoría y removido
de igual forma.
4. Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno.
5. Citar, presidir y dirigir las sesiones.
6. Proponer las votaciones y expresar sus resulta-
dos, decidiendo en caso de empate.
7. Consignar los asuntos que han de formar el or-
den del día de la sesión siguiente, debiendo autenticar
con su firma y la del secretario los actos, órdenes y
procedimientos del Concejo.
8. Elaborar y someter a consideración del cuerpo la
partida presupuestaria anual; aprobada por el mismo, la
remitirá al Intendente antes del 31 de agosto de cada
ejercicio.
9. Representar al cuerpo en la toma de juramentos.
10. Ejercer cualquier otra función o atribución de in-
terés municipal que no esté prohibida o no sea incompa-
tible con lo dispuesto por esta Carta Orgánica.
Participación en las comisiones y/o sesiones.
Artículo 101. El Concejo Municipal establece la modalidad
de participación de los vecinos en forma individual, colec-
tiva o a través de instituciones en las reuniones de comi-
sión y/o sesiones del cuerpo.
Despachos públicos
Artículo 102. El Concejo Municipal podrá instrumentar el
funcionamiento de despachos públicos descentralizados
a los fines de recibir periódicamente las sugerencias y
reclamos de los vecinos e instituciones.
De las comisiones de Concejo Municipal
Artículo 103. Existirán en el Concejo Municipal por lo me-
nos, las siguientes comisiones:
1) De asuntos generales y participación ciudadana.
2) De hacienda y presupuesto.
3) De obras y servicios públicos.
4) De desarrollo local, medio ambiente, promoción y asis-
tencia a la producción.
5) Investigadora: para establecer la responsabilidad del
Intendente, Concejales, Jueces Municipales de Faltas y
Defensor Vecinal, por las causales establecidas en la
presente Carta Orgánica. Debiendo expedirse en todos
los casos sobre el resultado de lo investigado, con el voto
afirmativo de los dos tercios de la totalidad de los miem-
bros del cuerpo.
El Concejo podrá constituir otras comisiones ordinarias o
extraordinarias.
Cada comisión podrá elegir un presidente de su propio
seno, a cuyo cargo estará el hacer cumplir en su comi-
sión el reglamento interno, en lo que éste haya previsto
para su funcionamiento.
Las comisiones serán elegidas por un año en la primera
sesión ordinaria que se realice.
Artículo 104. El funcionamiento y competencia de las co-
misiones serán establecidas por el reglamento interno,
que deberá dictar el cuerpo.

CAPITULO II
JUICIO POLITICO

Causales y sanciones
Artículo 105. El Concejo podrá aplicar a los Concejales:
1. Por ausentismo notorio e injustificado, mal desempeño,
abandono de funciones o falta de cumplimento a los de-
beres a su cargo o serias irregularidades, con incidencia
patrimonial o institucional: amonestación, multa, suspen-
sión o destitución, según la gravedad de la conducta.
2. Por haberse dictado por juez competente auto de pri-
sión preventiva o requerimiento de elevación a juicio, o
auto de elevación a juicio, cualquiera de ellos firme, por
delito culposo a un concejal que tenga incidencia funcio-
nal: suspensión.
3. Por inhabilidad física o mental sobreviniente a la incor-
poración, que le impida el ejercicio del cargo: remoción.
Comisión investigadora
Artículo 106. Si se produjere el caso a que se refiere el
artículo 105 inciso 1., se procederá a convocar a una
comisión investigadora integrada por hasta tres conceja-
les, en lo posible de distintos signos políticos. Esta comi-
sión tendrá el cometido de investigar la verdad de los
hechos, con las más amplias facultades.
Trámite
Artículo 107. Recibidas las actuaciones, la comisión in-
vestigadora ejecutará sus diligencias dentro del término
de quince (15) días hábiles y formulará dictamen. Término
dentro del cual citará al Concejal para que formule su
descargo.
Dictamen
Artículo 108. Una vez ejecutadas las diligencias de inves-
tigación o al vencimiento del término legal, la comisión
investigadora formulará ante el cuerpo reunido en sesión
especial, dictamen aceptando o rechazando los cargos
formulados, necesitándose dos tercios de votos afirmati-
vos de la totalidad de los miembros del cuerpo para dar
curso a la acusación; en dicha sesión el imputado podrá
participar de las deliberaciones, pero no podrá votar.
Si el voto fuere negativo, los antecedentes se archivarán
sin más trámites.
Si el voto fuere positivo, el Concejo convocará a una
nueva sesión especial en la que se dará derecho de
defensa al imputado, para el cual éste deberá ser notifi-
cado con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha
de la citación, y dónde podrá ofrecer todos los documen-
tos, testimonios y demás pruebas que hagan a su dere-
cho; acto seguido, o en el término máximo de cinco (5)
días corridos, deberá resolver sobre lo investigado.
La sanción que fije el cuerpo podrá operarse siempre que
se cuente con el voto afirmativo de los dos tercios del
total de los miembros que lo componen.
Inasistencia
Artículo 109. La inasistencia injustificada a esta sesión
por parte de los concejales, será sancionada con una
multa de hasta un tercio de sus dietas. En caso de reinci-
dencia en una segunda citación, se duplicará la multa.
Si no se hubiere logrado quórum después de una segun-
da citación, se hará una nueva citación con anticipación
no menor de veinticuatro (24) horas, la que será notifica-
da por la fuerza pública. En este caso, la minoría com-
puesta como mínimo por un tercio del total de los miem-
bros del Concejo, deberá integrarlo con suplentes, al solo
efecto de realizar la sesión o sesiones necesarias, pre-
vio juramento del o de los mismos.
Trámite
Artículo 110. Si se produjere el caso establecido por el
artículo 105 inciso 2., se seguirá, el mismo procedimiento,
en los mismos plazos, debiendo la comisión investigadora
dictaminar si el caso tiene o no incidencia funcional para
determinar o no la suspensión del acusado.
Remoción
Artículo 111. Producido el caso a que se refiere al artículo
105 inciso 3., el cuerpo podrá resolver con el voto afirma-
tivo de los dos tercios de la totalidad de sus miembros, la
remoción del Concejal, siguiendo el procedimiento esta-
blecido en la presente Carta Orgánica.
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Suspensión. Destitución
Artículo 112. Dictado auto de prisión preventiva o reque-
rimiento de elevación a juicio, o auto de elevación a juicio,
cualquiera de ellos firme, por delito doloso contra un Con-
cejal, operará automáticamente la suspensión en el ejer-
cicio de sus funciones. En cuyo caso se incorporará al
suplente que corresponda, que se desempeñará hasta
que finalice el mandato del titular, salvo que haya senten-
cia absolutoria o sobreseimiento antes de la finalización
del mandato; en cuyo caso el titular reasumirá automáti-
camente.
Producida sentencia condenatoria firme, por delito doloso
y/o delito culposo al que se refiere el artículo 105 inciso
2., la destitución procederá de pleno derecho. La absolu-
ción o el sobreseimiento restituirán automáticamente la
totalidad de sus facultades. En caso de suspensión, asu-
mirá el suplente por el término de duración de la misma.
Recursos
Artículo 113. Contra las resoluciones del cuerpo, podrán
interponerse los recursos, de aclaratoria y revocatoria
en la forma y condiciones establecidas en la presente
Carta Orgánica.
Sustitución
Artículo 114. En caso de destitución, remoción, falleci-
miento o renuncia de un Concejal, el cuerpo procederá de
inmediato a incorporar a quien figure en la lista como
candidato inmediatamente después del último proclamado
y según lo establezca el Tribunal Electoral. En todos los
casos los reemplazantes se desempeñaran hasta que
finalice el mandato que le hubiere correspondido al titular.

CAPITULO III
FORMACIÓN Y SANCIÓN DE LAS ORDENANZAS

Origen
Artículo 115. Las ordenanzas tendrán origen en el Con-
cejo Municipal en virtud de proyectos presentados por
los Concejales, por el Intendente, por el Juzgado Munici-
pal de Faltas, por el Defensor Vecinal o por Iniciativa
Popular. Compete al Intendente, en forma exclusiva, la
iniciativa sobre la organización de las secretarías de su
dependencia, y el proyecto del presupuesto de
erogaciones, cálculo de recursos y ordenanza general
impositiva y tributaria, que deberán ser presentados an-
tes del 31 de octubre de cada año.
Sanción
Artículo 116. La ordenanza quedará sancionada cuando
fuere aprobada por el voto afirmativo de más de la mitad
de los miembros presentes en la sesión, salvo los casos
expresamente determinados por esta Carta Orgánica o
Constitución Provincial. En la sanción de las ordenanzas,
se usará la siguiente fórmula: "EL CONCEJO MUNICIPAL
DE GENERAL JOSE DE SAN MARTIN SANCIONA CON
FUERZA DE ORDENANZA".
Promulgación y publicación
Artículo 117. Sancionada una ordenanza por el Concejo,
pasará al Ejecutivo Municipal para su examen, promulga-
ción y publicación en el boletín oficial digital y transparen-
te dentro de los diez (10) días, previa transcripción del
texto en un libro especial llevado al efecto. En caso de
incumplimiento de lo dispuesto, el Presidente del Concejo
Municipal deberá ordenar la publicación respectiva. Las
ordenanzas, sus reglamentaciones, demás reglamentos,
los convenios aprobados y todo acto que pueda producir
efectos de carácter general, serán obligatorios a partir
de los ocho (8) días de su publicación en el boletín; salvo
que se determine otra fecha. No tendrán efecto retroac-
tivo, salvo disposición en contrario y siempre que no afec-
ten derechos y garantías constitucionales.
Tratamiento del veto
Artículo 118. Vetada una ordenanza por el Ejecutivo Muni-
cipal, total o parcialmente, volverá con sus objeciones al
Concejo Municipal, quien lo tratará dentro de un plazo no
mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la
recepción por el cuerpo. Si éste la confirma con una
mayoría de los dos tercios de los miembros presentes, la
ordenanza quedará sancionada, pasando al Ejecutivo para
su promulgación y publicación.

Plazo de veto: Se considerara aprobado todo proyecto
no vetado en el plazo de diez (10) días hábiles. Vetado en
parte un proyecto, el Intendente no podrá promulgar la
parte no vetada.
Tratamiento de urgencia
Artículo 119. En el período de sesiones ordinarias, el
Ejecutivo Municipal podrá enviar al Concejo, con pedi-
do de urgente tratamiento, proyectos que sólo requie-
ran para su aprobación el voto afirmativo de la simple
mayoría de los miembros presentes. Estos deberán
ser considerados dentro de los cuarenta y cinco (45)
días corridos contados a partir de la recepción del
cuerpo. La solicitud de tratamiento de urgencia de un
proyecto podrá realizarse aún después de la remisión
y en cualquier etapa de su trámite. En este caso, los
términos correrán a partir de la recepción de la solici-
tud.
El procedimiento no será aplicable a los proyectos que se
refieran a materia tributaria, electoral o del presupuesto,
a la reglamentación de derechos y garantías y a reforma
de la Carta Orgánica.
No podrán tramitarse simultáneamente más de dos pro-
yectos con dicha calificación. Se tendrá por aprobado
aquel proyecto que dentro del plazo establecido no sea
expresamente desechado.
El Concejo podrá dejar sin efecto el procedimiento de
urgencia si así lo resolviere por simple mayoría de votos,
en cuyo caso se aplicará, a partir de ese momento, el
trámite ordinario.
Doble lectura
Artículo 120. Se requerirá doble lectura para la aproba-
ción de las ordenanzas que dispongan:
1. Municipalizar servicios.
2. Dictar o modificar los códigos de competencia munici-
pal que no tengan prevista otra forma de participación por
esta Carta Orgánica.
3. Crear entidades autárquicas y/u organismos descen-
tralizados.
4. Crear empresas municipales y/o sociedades de eco-
nomía mixta.
5. Fijar nuevos tributos y/o modificar los existentes.
6. Autorizar la concesión de servicios públicos y/o con-
cesión de obras públicas.
7. Desafectar bienes del dominio público, excepto los
espacios verdes previstos en el art. 17  inciso 4, de esta
Carta Orgánica.
8. Aprobar los planes de ordenamiento territorial.
Entre la primera y segunda lectura deberá mediar un
plazo no menor de quince (15) días ni mayor de treinta
(30) días corridos, en el que se deberá dar amplia difu-
sión al proyecto. En dicho lapso, el Concejo Municipal
convocará a una audiencia pública e invitará a las per-
sonas y organizaciones involucradas directamente en
la discusión.
En los casos mencionados en los incisos 1, 2, 3, 4, 7 y 8
se requerirán para su aprobación, el voto favorable de
los dos tercios de la totalidad de los miembros del cuerpo,
tanto en primera como en segunda lectura.
En los casos previstos en los incisos 5 y 6 se requerirá el
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del
cuerpo, en ambas lecturas.

CAPITULO IV
RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Ante el Concejo
Artículo 121. Contra las resoluciones administrativas dic-
tadas por el Presidente del Concejo Municipal podrán in-
terponerse los recursos de aclaratoria y revocatoria ante
el mismo.
Recurso de aclaratoria
Artículo 122. El recurso de aclaratoria deberá ser inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a
la notificación de la resolución. Este recurso procederá
únicamente para aclarar algún concepto oscuro, sin alte-
rar lo sustancial de la resolución y suplir cualquier omi-
sión en que se hubiere incurrido sobre algunas de las
pretensiones deducidas.
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Recurso de revocatoria
Artículo 123. El recurso de revocatoria deberá ser funda-
do e interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles
contados a partir del siguiente a la notificación y deberá
tener como objeto la revocatoria del acto impugnado.
Ante el Ejecutivo
Artículo 124. Contra las resoluciones administrativas dic-
tadas por el Ejecutivo Municipal podrán interponerse los
recursos de aclaratoria y revocatoria ante el mismo.
Los recursos de aclaratoria y revocatoria se tramitarán
en la forma y plazos establecidos en la Ley Nº 1140
(Código de Procedimiento Administrativo) y sus
modificatorias.
Acción Contenciosa-administrativa
Artículo 125. La Cámara Contencioso Administrativa de la
Provincia conocerá de los recursos contenciosos admi-
nistrativos que se interpongan contra las resoluciones
del Municipio,  en la forma determinada por el respectivo
Código.

TÍTULO TERCERO
PODER EJECUTIVO MUNICIPAL

CAPÍTULO I
INTENDENTE MUNICIPAL

Elección y duración.
Artículo 126. El Intendente Municipal será elegido por el
pueblo a simple pluralidad de sufragios. Durará cuatro (4)
años en sus funciones y su reelección queda sujeta a lo
que establezca la Constitución Provincial al respecto.
Inhabilidades. Incompatibilidades. Requisitos e
Inmunidades
Artículo 127. El ejercicio del cargo de Intendente será de
dedicación exclusiva; regirán las inhabilidades, incompa-
tibilidades, requisitos e inmunidades previstos en los art.
79, 80, 82 y 84 de esta Carta Orgánica.
Responsabilidades y juzgamiento.
Artículo 128. El Intendente quedará sujeto al régimen de
responsabilidades establecido en los arts. 73 y 74 de
esta Carta Orgánica. Su conducta en el cargo, en caso
de corresponder, será juzgada conforme a las normas de
juicio político establecidas en esta Carta Orgánica.
Remuneración
Artículo 129. El Intendente Municipal gozará de una remu-
neración en concepto de dieta y gastos de representa-
ción, que en ningún caso ni por otro concepto podrá
exceder de la remuneración que perciba el Gobernador
de la Provincia. Sólo el Intendente podrá percibir gastos
de representación.
Secretarios
Artículo 130. El despacho de los asuntos del Ejecuti-
vo Municipal estará a cargo de secretarios, cuyo
número, departamento y competencias serán deter-
minados por ordenanzas. Serán designados y remo-
vidos por el Intendente Municipal. Regirán para ellos
los mismos requisitos, inhabilidades e incompatibili-
dades que se establecen en la presente Carta Orgá-
nica para los Concejales, con excepción a lo referi-
do a la residencia. Refrendarán los actos del Inten-
dente que sean materia de su competencia, sin cuyo
requisito carecerán de validez. Serán solidariamente
responsables por esos actos y tendrán el deber de
inhibirse en todo asunto en que fueren parte intere-
sada. Podrán por sí solos tomar las resoluciones que
las ordenanzas autoricen en atención a su compe-
tencia y en aquellas materias administrativas que el
Intendente delegue.
Atribuciones y deberes
Artículo 131. El Intendente es el mandatario legal del Muni-
cipio y jefe de la administración municipal, con las siguien-
tes atribuciones y deberes:
1. Convocar a elecciones.
2. Nombrar, promover y remover a los funcionarios y
trabajadores de la administración a su cargo, conforme a
los principios de esta Carta Orgánica y las ordenanzas
que en su consecuencia se dicten, respetando la carrera
administrativa y con sujeción a las normas sobre estabi-
lidad.

3. Remitir al Concejo, antes del 31 de octubre de cada
año, el proyecto de presupuesto de erogaciones, cálculo
de recursos y proyectos de ordenanza general tributaria
e impositiva para el año siguiente.
4. Recaudar e invertir los recursos, sin más limitaciones
que las establecidas por la Constitución Provincial, esta
Carta Orgánica y las ordenanzas que en su consecuen-
cia se dicten.
5. Administrar los bienes municipales; aceptar y rechazar
las donaciones y legados sin cargo efectuados al Munici-
pio.
6. Organizar y prestar servicios públicos por la adminis-
tración o a través de terceros, de conformidad con lo
dispuesto en la Constitución Provincial, esta Carta Orgá-
nica y las ordenanzas que en su consecuencia se dicten.
7. Publicar el movimiento de ingresos y egresos, por lo
menos trimestralmente; y anualmente, el balance y memo-
ria del ejercicio que expondrá ante el Concejo Municipal
en oportunidad de iniciarse las sesiones ordinarias.
8. Remitir al Tribunal de Cuentas Provincial la cuenta ge-
neral del ejercicio.
9. Promover y participar en políticas de desarrollo econó-
mico, social, cultural y ambiental.
10. Realizar obras públicas.
11. Ejercer el poder de policía con sujeción a los principios
de legalidad, igualdad, razonabilidad y respeto a la liber-
tad e intimidad de las personas, de conformidad con lo
dispuesto en esta Carta Orgánica y las ordenanzas que
en su consecuencia se dicten.
12. Promulgar, publicar, cumplir y hacer cumplir las orde-
nanzas sancionadas por el Concejo Municipal, y regla-
mentarlas en caso de que fuera necesario.
13. Ejercer el derecho de veto, total o parcial.
14. Proyectar ordenanzas, proponer la modificación o
derogación de las existentes e imprimirles trámite de ur-
gente tratamiento.
15. Brindar al Concejo Municipal los informes que le solici-
te; concurrir cuando juzgue oportuno a las sesiones o
cuando sea llamado por éste, pudiendo tomar parte en los
debates pero no votar.
16. Convocar a sesiones extraordinarias cuando razo-
nes de interés público así lo exijan.
17. Celebrar convenios con la Nación, Provincias, Munici-
pios, entidades públicas o privadas, nacionales o extran-
jeras, que tengan por fin desarrollar actividades de inte-
rés para la comunidad local.
18. Organizar el control de gestión y evaluación de resul-
tados de la administración municipal en todos los niveles.
19. Hacer publicar en el boletín oficial digital y en el trans-
parente habilitado al efecto, llevando un registro de orde-
nanzas, resoluciones, declaraciones y convenios;
20. Disponer la edición del digesto municipal que recopile
las ordenanzas vigentes; asegurar la debida supervi-
sión, asistencia técnica y archivo de los recursos docu-
mentales del Municipio para garantizar su conservación,
seguridad y respaldo de la función, gestión de gobierno y
administración.
21. Requerir al Concejo Municipal los acuerdos para la
designación y remoción de los funcionarios que esta Car-
ta Orgánica establece.
22. Proponer las tarifas del transporte público de pasaje-
ros que serán puestas a consideración del Concejo Muni-
cipal para su aprobación o rechazo, el que deberá
expedirse en el término de quince (15) días hábiles.
23. Aplicar las normas que garanticen la participación
ciudadana a través de las comisiones vecinales, delega-
dos rurales y de las organizaciones intermedias.
24. Informar anualmente a la comunidad en audiencia pú-
blica sobre el grado de implementación de los institutos,
organismos y políticas especiales creadas por esta Carta
Orgánica.
25. Crear el Instituto de Capacitación de la Administración
Municipal y Gobierno tendiente a la capacitación del per-
sonal municipal, Concejales, demás funcionarios munici-
pales y vecinos en general; propiciará la investigación de
la problemática municipal para brindar mejores servicios
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al Municipio. Para el funcionamiento del mismo podrá sus-
cribir convenios con el Estado Nacional, Provincial, Muni-
cipios, universidades u otros organismos públicos o pri-
vados.
26. Realizar cualquier otra gestión de interés general no
prohibido por esta Carta Orgánica y compatible con las
disposiciones de la Constitución Provincial.
Acefalía temporaria
Artículo 132. En caso de impedimento o ausencia
temporaria del Intendente, las funciones de su cargo se-
rán desempeñadas, en su orden, por el Presidente del
Concejo Municipal, su Vicepresidente Primero, o Segun-
do y, en defecto de éstos, por el Concejal que designe el
Concejo a simple pluralidad de votos, hasta que haya
cesado el motivo del impedimento.
Acefalía definitiva
Artículo 133. En caso de impedimento definitivo del In-
tendente, sus funciones serán ejercidas interinamente
por el Presidente del Concejo Municipal o quien lo
reemplazare en el orden de prelación establecido, quien
dentro del término de cinco (5) días convocará a elec-
ciones que se realizarán dentro de los sesenta (60) días
para reemplazarlo, siempre que faltare más de un (1)
año para completar el período constitucional. Si faltare
menos de un (1) año, el Presidente completará el man-
dato. La eventual elección se hará para completar el
período constitucional.
Ausencia
Artículo 134. El Intendente no podrá ausentarse del Muni-
cipio por más de cinco (5) días sin previa autorización del
Concejo Municipal. Durante los períodos de ausencia
temporaria asumirá las funciones el Presidente del Con-
cejo, quien no podrá desempeñar simultáneamente fun-
ciones legislativas.

CAPÍTULO II
DEL PERSONAL MUNICIPAL

Pautas generales
Artículo 135. La administración municipal, por medio de
sus trabajadores, estará dirigida a satisfacer las necesi-
dades de los vecinos, con sentido de servicio, solidari-
dad y eficiencia, en el marco de las normas de la Consti-
tución Nacional, Provincial, de esta Carta Orgánica y las
ordenanzas que en su consecuencia se dicten.
Paritarias municipales
Artículo 136. En el ámbito del Municipio funcionará una
Comisión Paritaria que tendrá como objetivos:
1. Fiscalizar el cumplimiento de normas laborales vigen-
tes.
2. Intervenir, negociar y resolver cuestiones vinculadas
con los haberes, reajustes, beneficios, ascensos, pro-
mociones y designaciones de trabajadores.
3. Encaminar negociaciones a efectos de prevenir y re-
solver cualquier conflicto que se suscitare en la jurisdic-
ción municipal, con la finalidad del constante mejoramien-
to de las relaciones y condiciones laborales.
La mención precedente de los objetivos reviste carácter
enunciativo y no debe interpretarse como exclusión o
limitación de otros no citados, pero que directa o indirec-
tamente fuesen inherentes a la naturaleza o las finalida-
des de las paritarias municipales.
Integración.
Artículo 137. Estará integrada por igual número de repre-
sentantes:
1. De los sindicatos que tengan personería gremial según
Ley Nacional de Asociaciones Sindicales y sus
modificatorias.
2. Del Ejecutivo Municipal.
3. Del Concejo Municipal.
4. Del Poder Judicial Municipal.
Los sindicatos que no reúnan las condiciones legales
requeridas, podrán asistir a paritarias con voz pero no
con voto.
El Concejo Municipal mediante las ordenanzas corres-
pondientes establecerá las condiciones de integración.
Esta Comisión dictará su propio reglamento interno de
funcionamiento y se reunirá con la frecuencia que ella

determine y/o cuando cualquiera de las partes lo solici-
ten.
Los acuerdos celebrados por la Comisión Paritaria que
sean sometidos a la aprobación de las autoridades muni-
cipales, deberán ser resueltos dentro del término de treinta
(30) días de comunicado al órgano municipal competente.
Transcurrido dicho plazo se lo tendrá por aprobado.
Estatuto del personal municipal
Artículo 138. El estatuto del personal municipal contendrá
los derechos y obligaciones del personal, y en especial
deberá prever:
1. La estabilidad laboral que fija la Constitución Provincial
para los empleados públicos. Quedará excluido el perso-
nal designado en funciones de gabinete, transitorio,
jornalizado o en funciones específicas previstas por otras
normas o esta Carta Orgánica, los que cesarán en sus
funciones cuando concluya el mandato del funcionario
para el que haya prestado el servicio, culminado el perío-
do o cesadas las causas para las que fuera designado.
2. El ingreso mediante concurso público y abierto de ante-
cedentes y oposición, asegurando la igualdad de oportu-
nidades.
3. La carrera administrativa, escalafón y régimen de cali-
ficaciones.
4. El derecho a la libre agremiación, con las garantías
necesarias para el cumplimiento de la gestión sindical.
5. El régimen de incompatibilidades, que no permita a una
persona acumular más de un empleo público, con excep-
ción de la docencia.
6. La capacitación permanente y obligatoria del personal
según las categorías, funciones y responsabilidades.
7. La defensa del patrimonio municipal como obligación
primordial del personal.
8. El régimen de permisos y licencias del personal munici-
pal.
9. El régimen disciplinario del personal municipal.
Profesionales a sueldo
Artículo 139. Todos los profesionales designados a suel-
do estarán obligados a tomar a su cargo los trabajos para
los cuales los habiliten sus respectivos títulos.
Sus servicios se entenderán retribuidos por el sueldo
que el presupuesto les asigne, no teniendo derecho a
reclamar honorarios adicionales. Los apoderados y letra-
dos retribuidos a sueldo o comisión no tendrán derecho a
percibir honorarios regulados en los juicios en que
actuaren representando al Municipio cuando éste fuere
condenado al pago de costas y responderán con su pa-
trimonio cuando el Municipio se viere perjudicado por ne-
gligencia o impericia en el ejercicio de su profesión.
Régimen de jubilaciones y pensiones
Artículo 140. Los funcionarios y trabajadores municipa-
les estarán obligatoriamente sujetos al régimen de jubila-
ciones y pensiones vigente en la Provincia; quedarán
sometidos de pleno derecho a todas las modificaciones
que en adelante se establezcan. Es obligatorio el aporte
de todos ellos sobre sus remuneraciones en la forma y
proporción que las leyes de previsión consagren. El
Municipio deberá prever obligatoriamente en sus cálcu-
los de presupuesto, la contribución patronal correspon-
diente.

TÍTULO CUARTO
PODER JUDICIAL MUNICIPAL

CAPÍTULO I
JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

Integración y designación
Artículo 141. El Poder Judicial Municipal será ejercido por
la Cámara Municipal de Apelaciones y los Jueces Munici-
pales de Faltas. Los jueces serán designados por el Con-
cejo Municipal, previo concurso público de antecedentes
y oposición. Conservarán el cargo mientras dure su bue-
na conducta.
La ordenanza que establezca el número de Juzgados
Municipales de Faltas, como asimismo la que reglamente
el sistema de selección, concurso, puntajes, entre otros,
deberá ser sancionada con el voto afirmativo de los dos
tercios de la totalidad del Concejo Municipal.
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Segunda instancia
Artículo 142. Hasta tanto se ponga en funcionamiento la
Cámara Municipal de Apelaciones, las resoluciones, sen-
tencias y todas las medidas dictadas por los Jueces Mu-
nicipales de Faltas que sean factibles de ser recurridas,
podrán serlo por ante el Juzgado Correccional local.
Competencia
Artículo 143. Los Jueces tendrán a su cargo el juzgamiento
de las faltas, infracciones o contravenciones a las orde-
nanzas del Municipio, leyes provinciales o leyes naciona-
les cuya aplicación sean delegadas por adhesión formal
y toda otra competencia prevista en esta Carta Orgánica.
Requisitos
Artículo 144. Para ser Juez se requerirá ser argentino
nativo o naturalizado, tener veintisiete (27) años de edad
como mínimo, y treinta (30) años de edad  como mínimo
para ser Juez de Cámara; cinco (5) años de ejercicio en
la ciudadanía e igual residencia en el Municipio; título de
abogado expedido por Universidad Nacional o revalidado
en el país, con más de cinco (5) años de antigüedad en el
ejercicio activo de la profesión o de la magistratura.
Juramento
Artículo 145. Los Jueces prestarán juramento ante el
Concejo Municipal, al asumir sus cargos, de cumplirlo
fielmente, y desempeñarlo conforme lo prescribe la Cons-
titución Nacional, Provincial y esta Carta Orgánica.
Remuneración. Inhabilidades. Incompatibilidades
Artículo 146. Los jueces percibirán una remuneración
acorde a su función y grado que se determinará por
ordenanza, la que contemplará obligatoriamente la per-
cepción de la bonificación por inhabilidad de título. Ten-
drán las mismas inhabilidades e incompatibilidades que
los Concejales. No podrán participar en organizaciones ni
actividades políticas; ni ejercer su profesión, o desempe-
ñar empleo alguno, funciones u otras actividades dentro
o fuera de la Provincia y del Municipio, excepto la docen-
cia.
Inmunidades y remoción
Artículo 147. Los Jueces gozarán de las mismas inmuni-
dades que las previstas para los Concejales. Estarán
sujetos al procedimiento de Juicio Político establecido en
esta Carta Orgánica.
Atribuciones
Artículo 148. Serán atribuciones del Juzgado:
1. Elaborar su propia partida presupuestaria anual en
acuerdo de Jueces, que luego giraran al Intendente Muni-
cipal para su consideración, aceptación y posterior in-
corporación al presupuesto del Municipio.
2. Designar, previo concurso público de antecedentes y
oposición, y con arreglo a la reglamentación específica
dictada sobre la base de los principios de estabilidad,
idoneidad, capacitación y especialización permanente, y
a la partida presupuestaria asignada, al personal auxiliar
del Juzgado.
3. Presentar ante el Concejo Municipal proyectos de or-
denanza relacionados con su organización y funciona-
miento, el proyecto de códigos de faltas, contravencio-
nes y de procedimientos.
4. Ejercer las demás facultades establecidas en el Código
Procesal Municipal, a dictarse oportunamente por el Con-
cejo Municipal.
Secretarios. Subrogancia
Artículo 149. Los Secretarios deberán reunir los mismos
requisitos que los Jueces. Tendrán las mismas
inhabilidades e incompatibilidades y gozarán de una re-
muneración que será fijada por ordenanza. Serán desig-
nados por el Concejo Municipal previo concurso público
de antecedentes y oposición. En caso de licencia, ausen-
cia temporaria, recusación, excusación o cualquier moti-
vo que impidiera actuar al Juez, deberá ser reemplazado
por otro juez de faltas municipal. Hasta tanto se pongan
en funcionamiento otros jueces de faltas municipales, el
Secretario actuará como Juez Subrogante.
Auxilio de la fuerza pública
Artículo 150. La Justicia Municipal será auxiliada, por la
fuerza pública municipal y provincial para hacer cumplir

sus resoluciones, cuando así sea necesario y las cir-
cunstancias lo requieran.

CAPITULO II
POLICÍA MUNICIPAL

Funciones
Artículo 151. La Policía Municipal controlará y ejecutará el
cumplimiento de las ordenanzas municipales, las leyes
provinciales y nacionales cuya aplicación, por delega-
ción mediante adhesión formal, sean de su competencia.
El Ejecutivo Municipal tendrá a su cargo la designación y
capacitación profesional de sus miembros.
Jurisdicción
Artículo 152. La Policía Municipal tendrá jurisdicción para
intervenir en la vía pública y en los espacios privados
habilitados por el Municipio para la atención o permanen-
cia del público o destinados al depósito y/o elaboración
de mercaderías para el consumo público.
Competencia
Artículo 153. La Policía Municipal, con orden de autoridad
competente, podrá ejecutar las medidas preventivas y
correctivas para poner fin a la ejecución de faltas o con-
travenciones municipales. La ordenanza reglamentará su
organización y funcionamiento.

TERCERA PARTE
OTROS ORGANISMOS

TÍTULO PRIMERO
CAJA MUNICIPAL DE SERVICIOS Y PRÉSTAMOS

Autoridad. Objetivos
Artículo 154: La Caja Municipal desarrolla sus actividades
como entidad autárquica del Estado Municipal y se rige
por las disposiciones de su propia Carta Orgánica, regla-
mentación y normas complementarias.
La Caja Municipal de Servicios y Préstamos está com-
puesta por un directorio y funcionarios designados con-
forme a las normativas aplicables en la materia, quienes
serán  juzgados mediante el procedimiento de juicio políti-
co establecido en esta Carta Orgánica.
Entre sus objetivos están contribuir a la solución de pro-
blemas económicos de los sectores de pequeños y me-
dianos recursos mediante el otorgamiento de créditos,
como así también realizar todas las operaciones y pres-
tar los servicios que autoriza su propia Carta Orgánica y
las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten.
Cuando la Caja Municipal reúna los requisitos exigidos
por las normas en vigencia para funcionar como BANCO
MUNICIPAL, el directorio podrá proponer a la Municipali-
dad las medidas pertinentes para implementar esa finali-
dad.
Funciones y Atribuciones:
Artículo 155:
1. Actuar como agente recaudador de todos los recursos
de la Municipalidad de General José de San Martín, en la
forma y condiciones que se acuerden.
2. Actuar como agente recaudador de recursos y servi-
cios en general, correspondientes a instituciones públi-
cas o privadas nacionales, provinciales o municipales en
las condiciones que en cada caso se convengan.
3. Otorgar préstamos personales y descuentos docu-
mentales a sola firma o con garantías personales, hipote-
carias o prendarias, en las condiciones que establezca la
reglamentación.
4. Financiar pequeños y medianos emprendimientos pro-
ductivos o de trabajo.
5. Acordar préstamos pignoraticios sobre bienes mue-
bles que por su valor y condiciones sean admisibles a
juicio de la Caja, y organizar cuando corresponde la ven-
ta de dichos bienes y de otros por mandato, conforme la
reglamentación que al efecto se dicte.
6. Efectuar descuentos de certificados de obra y mayo-
res costos a empresas contratistas, emitidos por la Muni-
cipalidad de General José de San Martín, la Provincia, la
Nación o alguno de sus organismos o instituciones
autárquicas, y anticipos por suministros a la Municipali-
dad.
7. Otorgar préstamos a asociaciones vecinales, civiles
sin fines de lucro, entidades de bien público y deportivas,
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según los requisitos que fije la reglamentación, con des-
tino a la realización de obras y prestación de servicios de
interés colectivo.
8. Movilizar los fondos depositados por la Municipalidad
de General José de San Martín y por otras instituciones
públicas o privadas, previendo la atención normal de las
órdenes de pago que emitan los titulares de dichas cuen-
tas.
9. Realizar convenios o solicitar préstamos a entidades
financieras, públicas o privadas, a efectos de obtener
fondos para el cumplimiento de sus objetivos.
10. Actuar como agente o proveedor de seguros de cual-
quier naturaleza.
11. Brindar servicios de proveeduría y mutualidades al
personal municipal y eventualmente a instituciones que
celebren convenios con la Caja.
12. Realizar todas las operaciones que resulten compati-
bles con las disposiciones legales y de su Carta Orgáni-
ca, entendiéndose que las enumeraciones consignadas
precedentemente son meramente enunciativas y no
limitativas de otras funciones no citadas, pero que directa
o indirectamente sean inherentes a la naturaleza, objeti-
vos y finalidad de la Caja Municipal.

TÍTULO SEGUNDO
DEFENSOR VECINAL

Funciones
Artículo 156: La Defensoría Vecinal actuará con autar-
quía funcional y administrativa sin recibir instrucciones
de ninguna autoridad. Tendrá iniciativa legislativa, legiti-
mación procesal y de mediación comunitaria. Su función
será defender y proteger los derechos, garantías e inte-
reses, concretos y difusos, de los individuos y de la
comunidad tutelados por la Constitución Nacional, Provin-
cial y esta Carta Orgánica, ante hechos, actos u omisio-
nes sobre los que recaiga competencia municipal.
Requisitos. Designación. Remoción.
Artículo 157. Regirán para el Defensor Vecinal los mis-
mos requisitos, inmunidades, inhabilidades e incompatibi-
lidades que para ser Concejal Municipal. Será designado,
previo concurso público de antecedentes y oposición,
por el Concejo Municipal con el voto favorable de los dos
tercios de la totalidad de los miembros del cuerpo, en
sesión especial y pública convocada al efecto. Sólo po-
drá ser removido por el procedimiento de juicio político
previsto en esta Carta Orgánica.
El Concejo Municipal deberá reglamentar mediante orde-
nanza las condiciones y requisitos exigidos a las institu-
ciones para que puedan formular propuestas de
postulantes.
Duración
Artículo 158. El mandato del Defensor Vecinal será de
cuatro (4) años y podrá ser reelecto, con los mecanis-
mos previstos en el artículo anterior. Juntamente con el
titular se designará un suplente para los casos de renun-
cia, muerte, incapacidad, destitución o cualquier otra cau-
sal que le impida continuar en el cargo, y por el tiempo que
reste para cumplir con el mandato.
Informes
Artículo 159. Las autoridades, funcionarios, personal y
los concesionarios de servicios públicos, estarán obliga-
dos a brindar colaboración y otorgar los informes que el
Defensor Vecinal les requiera, sin que pueda negársele
el acceso a expedientes, archivos o medio de informa-
ción alguno. La autoridad o funcionario que no cumpla
estas obligaciones cometerá falta grave. El Defensor in-
formará periódicamente a la comunidad y al Concejo Mu-
nicipal sobre los resultados de su gestión. Rendirá anual-
mente un informe al Concejo Municipal, el que se dará a
publicidad.
Reglamentación
Artículo 160. Por ordenanza se reglamentarán las funcio-
nes del Defensor Vecinal, sus deberes, atribuciones, re-
muneración, procedimientos, licencias y subrogancias.
Se aplicarán los principios de informalismo, gratuidad,
impulso de oficio, sumariedad, accesibilidad y obligatorie-
dad de la etapa de mediación.

TÍTULO TERCERO
CREACIÓN DE NUEVOS ORGANISMOS

Artículo 161. El Concejo Municipal a instancias del Inten-
dente, podrá crear otros organismos autárquicos o des-
centralizados, debiendo reglamentar por ordenanza su
creación, organización y funcionamiento con el voto afir-
mativo de los dos tercios de la totalidad de los miembros
del cuerpo.

CUARTA PARTE
TÍTULO ÚNICO

DEL RÉGIMEN ELECTORAL
Artículo 162: Tienen derechos y obligaciones de votar en
las elecciones municipales todos los ciudadanos
inscriptos en el padrón electoral del Municipio, de acuer-
do a lo prescripto en la Constitución Provincial y ley elec-
toral vigente.
Se garantiza la igualdad real de oportunidades entre va-
rones y mujeres para el acceso a cargos electivos, esta-
bleciéndose que las listas de candidatos para su
oficialización por el Tribunal Electoral competente, deberá
contener la incorporación del cincuenta por ciento (50%)
de candidatos de cada sexo, debiendo intercalarse en
relación de uno a uno hasta completar las listas.

QUINTA PARTE
FORMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPÍTULO I
INICIATIVA POPULAR

Presentación de proyectos
Artículo 163. Los electores tendrán el derecho de iniciati-
va popular para presentar proyectos de ordenanza. La
iniciativa requerirá la petición de no menos de tres (3) por
mil de los ciudadanos inscriptos en el último padrón elec-
toral del municipio.
Requisitos y restricciones
Artículo 164. Los proyectos deberán contener firma cer-
tificada de los peticionantes ante la autoridad que deter-
mine la ordenanza correspondiente. En ningún caso de-
berán plantearse por esta vía cuestiones atinentes a tri-
butos, presupuesto, reforma de la Carta Orgánica, acep-
tación o rechazo de convenios y acuerdos
intermunicipales e interjurisdiccionales, régimen electoral
o de los partidos políticos.
Tramitación
Artículo 165. Recibido el proyecto de ordenanza, será
anunciado en la primera sesión inmediata y pasará sin
más trámites a comisión. El Concejo Municipal deberá dar-
le expreso tratamiento y resolución dentro del término de
tres (3) meses corridos contados desde el día de su
presentación. Producido el despacho, el Concejo se ex-
pedirá fundadamente sobre el mismo.

CAPÍTULO II
CONSULTA POPULAR

Convocatoria
Artículo 166. El Concejo Municipal podrá convocar, a ini-
ciativa propia o del Ejecutivo a consulta popular vinculante,
con el voto afirmativo de los dos tercios de la totalidad de
los miembros del cuerpo. La ordenanza de convocatoria
no podrá ser vetada. El voto será obligatorio. Para que la
consulta popular se considere válida, se requerirá que
los votos emitidos hayan superado el cincuenta (50%)
por ciento de los electores inscriptos en el padrón electo-
ral del Municipio. Para su aprobación será necesario el
voto afirmativo de más del cincuenta (50%) por ciento de
los válidamente emitidos.

CAPÍTULO III
REVOCATORIA

Casos y restricciones
Artículo 167. La revocatoria de los mandatos de las auto-
ridades municipales electivas, podrá ser promovida, por
las causales de juicio político cuando no menos del diez
por ciento (10%) de los ciudadanos del padrón electoral
del municipio lo soliciten. Las autoridades municipales
podrán ser sometidas a este procedimiento luego de trans-
currido un (1) año en el desempeño de sus mandatos y
siempre que no faltaren menos de nueve (9) meses para
la expiración de los mismos.
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Solicitud
Artículo 168. La solicitud de revocatoria se presentará
por escrito ante el Concejo Municipal y deberá contener:
1. La firma certificada de los peticionantes con aclara-
ción de la misma, por ante escribanía o juzgado de paz,
domicilio y documento acreditante de la identidad de cada
uno.
2. Nombre y cargo del funcionario que se quiere destituir.
3. Causal o causales fundadas de la petición.
Tramitación.
Artículo 169. Recibida la solicitud por el Concejo Munici-
pal, éste deberá verificar si la misma reúne los requisitos
de admisibilidad formal. Si no los reúne, el cuerpo ordena-
rá el archivo de las actuaciones; caso contrario se con-
vocará al acusado a hacer uso de su derecho de alegar
en su defensa. Cumplido se girarán las actuaciones al
Intendente, el que deberá someter al veredicto popular la
confirmación o revocatoria del mandato. Si éste no lo
hiciera, lo hará el Presidente del Concejo. Formalizado el
pedido en estas condiciones, el funcionario respectivo
podrá ser suspendido provisoriamente por el Concejo
Municipal. Los fundamentos de la solicitud y la respuesta
de las autoridades afectadas se harán públicos junto con
la convocatoria al acto eleccionario.
Proceso Electoral
Artículo 170. Para que la revocatoria se considere válida,
se requerirá que los votos emitidos hayan superado el
cincuenta por ciento (50%) de los electores inscriptos en
el padrón electoral del Municipio. Para su aprobación será
necesario el voto afirmativo de más del cincuenta por
ciento (50%) de los válidamente emitidos.
En caso de rechazo, no podrá intentarse una nueva con-
vocatoria contra la misma autoridad con el procedimiento
establecido en esta Carta Orgánica.
Producida la destitución, quienes cesen en sus funcio-
nes serán reemplazados de acuerdo con el procedimien-
to estipulado en esta Carta Orgánica.
Si por la revocatoria debiera convocarse a nuevas elec-
ciones, no podrán ser candidatos los funcionarios remo-
vidos. Los electos completarán el período constitucional.

CAPÍTULO IV
AUDIENCIAS PÚBLICAS

Procedimiento
Artículo 171. Los vecinos, las entidades no gubernamen-
tales y el Defensor Vecinal podrán proponer a los funcio-
narios y organismos municipales la realización de audien-
cias públicas, para la adopción de determinadas medidas
tendientes a satisfacer necesidades vecinales, recibir
información o sugerir acciones a organismos políticos o
administrativos del Municipio, de acuerdo con lo que de-
termine la ordenanza respectiva. Las audiencias públi-
cas serán convocadas por el Intendente o el Concejo
Municipal, con precisión de su objeto. Las conclusiones
podrán ser vinculantes, según lo establezca la ordenan-
za que la reglamente; su desestimación deberá ser fun-
dada. Serán reglamentadas por ordenanza.

CAPÍTULO V
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo 172. Concebido como una herramienta de partici-
pación con incumbencia en la definición de las priorida-
des de los requerimientos de los distintos sectores urba-
nos y rurales. La ordenanza establecerá los procedi-
mientos de consulta sobre prioridades de asignación de
recursos y la metodología de implementación.
Procedimientos
Artículo 173. La ordenanza que fije los procedimientos de
consulta deberá prever:
1. La creación de un Consejo de Presupuesto Participativo,
integrado por delegados de los distintos sectores urbano
y rural, representantes del Poder Ejecutivo y del Concejo
Municipal.
2. Los mecanismos para integrar a los vecinos del muni-
cipio, la difusión, convocatoria y organización de las ins-
tancias de participación de la población.
3. La representación nominal de los participantes en los
ámbitos de discusión.

4. Las jurisdicciones territoriales de descentralización y
la discusión en foros específicos de las prioridades juris-
diccionales y temáticas.
5. La enunciación de los objetivos de la gestión de gobier-
no y la puesta a disposición de los vecinos de la informa-
ción y los medios necesarios para el proceso y segui-
miento de la ejecución presupuestaria.
6. Garantizar la intervención en las etapas de elabora-
ción, definición, acompañamiento y control de la ejecu-
ción del presupuesto anual.

SEXTA PARTE
REFORMA DE LA CARTA ORGÁNICA

CAPÍTULO I
REFORMA POR CONVENCIÓN

Convención
Artículo 174. Esta Carta Orgánica podrá ser reformada
en todo o en cualquiera de sus partes por una Conven-
ción especialmente convocada al efecto. La necesidad
de reforma deberá ser declarada por ordenanza con el
voto favorable de los dos tercios del total de los miembros
del Concejo.
Requisitos
Artículo 175. La ordenanza de convocatoria deberá con-
tener:
1. La declaración de la necesidad de reforma, total o
parcial; en este último caso, deberá determinar el o los
artículos que considera necesario reformar.
2. La autorización al Intendente para convocar a eleccio-
nes.
3. La previsión presupuestaria para el gasto de funciona-
miento de la Convención.
4. El plazo y fecha en que la Convención deberá expedirse.
Difusión
Artículo 176. El Ejecutivo Municipal deberá publicar la or-
denanza de convocatoria, como mínimo en dos (2) me-
dios masivos de difusión del Municipio y por lo menos uno
(1) de ellos escrito, durante cinco (5) días consecutivos.
Composición
Artículo 177. La Convención Reformadora estará integra-
da por un número igual al doble de los miembros del Con-
cejo Municipal. Para ser Convencional rigen los mismos
requisitos e inhabilidades previstos para los concejales.
Los Convencionales gozarán de las mismas inmunidades
que los Concejales.
Limitación a la convocatoria
Artículo 178. No podrá convocarse a Convención
Reformadora sino hasta transcurridos diez (10) años
desde que entrara en vigencia esta Carta Orgánica o
hayan transcurrido dos (2) años desde la última reforma
efectuada antes de la convocatoria.

CAPÍTULO II
REFORMA Y ENMIENDA POR

EL CONCEJO MUNICIPAL
Reforma por Concejo Municipal
Artículo 179. La reforma de un artículo y concordantes
podrá ser sancionada por el Concejo Municipal con el
voto afirmativo de dos tercios del total de sus miembros,
y deberá ser aprobada por la Consulta Popular prevista
en esta Carta Orgánica, convocada al efecto en oportu-
nidad del primer proceso eleccionario. En ese caso, la
reforma quedará incorporada al texto de la Carta Orgá-
nica, entrando en vigencia desde ese momento. Si la
reforma así sancionada no lograre la aprobación en la
Consulta Popular, la misma no podrá intentarse nueva-
mente hasta transcurrido un (1) año desde su rechazo.
Estas reformas solo podrán llevarse a cabo con un año
de intervalo.
Enmienda por unanimidad
Artículo 180. La enmienda de un artículo aprobada por
el voto favorable de la totalidad de los miembros del
Concejo Municipal, por doble lectura, quedará automá-
ticamente incorporada a la Carta Orgánica. La enmien-
da solo podrá llevarse a cabo con un (1) año de inter-
valo.
Los artículos 179 y 180 de esta Carta Orgánica no podrán
ser modificados por enmienda.
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SEPTIMA PARTE
TÍTULO ÚNICO

CLAÚSULAS TRANSITORIAS Y DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS

Cláusula 1. Esta Carta Orgánica Municipal que consta de
un (1) Preámbulo, ciento ochenta (180) artículos y once
(11) cláusulas transitorias, entrará en vigencia a partir del
día siguiente al de su sanción y promulgación por la Con-
vención Constituyente Municipal de 2012. El Poder Ejecu-
tivo Municipal dispondrá la publicación del texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, con el título
"CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL DE GENERAL JOSÉ DE
SAN MARTÍN – CHACO".
Cláusula 2. El Ejecutivo Municipal deberá dar la más am-
plia difusión a esta Carta Orgánica, distribuyéndose co-
pias de la misma en las instituciones públicas, estableci-
mientos educativos, entre otros. El mandato de esta Con-
vención Municipal se ha prorrogado hasta el día 20 de
Julio de 2012, al solo efecto de cumplir funciones de
difusión de la Carta Orgánica.
Cláusula 3. Los miembros de la Convención Municipal,
sus secretarios, el Intendente y los miembros del Con-
cejo Municipal, jurarán esta Carta Orgánica en acto pú-
blico previsto para el día 20 de Junio de 2012. Posterior-
mente, los restantes poderes municipales deberán to-
mar juramento de la misma a los Secretarios, Funciona-
rios y Trabajadores Municipales. El Ejecutivo Municipal
coordinará con las autoridades competentes para que
en lo sucesivo los alumnos de los distintos estableci-
mientos educativos de la región realicen acto de prome-
sa de lealtad, conjuntamente a la Constitución Nacional y
Provincial.
Cláusula 4. Los Convencionales culminan su mandato
legislativo el día 20 de Junio de 2012. Por ello, la Conven-
ción Municipal faculta al Presidente, Vicepresidente Pri-
mero, Segundo y Secretarios a realizar todos los actos
tendientes a dar por concluidas las tareas administrati-
vas derivadas de su funcionamiento y disolución. Igual-
mente, tendrán a su cargo el cuidado de la fiel publicación
de esta Carta Orgánica y en caso de corresponder, la fe
de erratas.
Cláusula 5. Las autoridades, funcionarios municipales,
miembros de entidades autárquicas y descentralizadas
en ejercicio, electos por voluntad popular o designados
por el Ejecutivo o el Concejo Municipal, mantienen su con-
tinuidad en el cargo o función, hasta cumplir el período de
sus respectivos mandatos o hasta el término de sus de-
signaciones, bajo las condiciones por las cuales se con-
cretaron las mismas.
Cláusula 6. Establecer que los organismos, institutos, car-
gos o funciones establecidos en esta Carta Orgánica
deberán estar constituidos y en pleno funcionamiento en
un plazo que no podrá superar el 10 de Diciembre de
2015.
Cláusula 7. El Concejo Municipal, con el voto afirmativo de
los dos tercios de la totalidad de sus miembros, podrá
prorrogar, por única vez y fundadamente, el plazo previs-
to en la cláusula anterior de esta Carta Orgánica.
Cláusula 8. A las autoridades y funcionarios municipales
electos o nombrados con anterioridad a la entrada en
vigencia de la presente Carta Orgánica, les serán aplica-
bles las normas de Juicio Político establecidas en la mis-
ma.
Cláusula 9. La actual legislación municipal (ordenanzas,
resoluciones, reglamentaciones, entre otras), mantendrán
su vigencia en tanto no sean incompatibles con las dispo-
siciones de esta Carta Orgánica.
Cláusula 10. El Ejecutivo Municipal deberá gestionar y
ejecutar los convenios pertinentes con el Poder Judi-
cial de la Provincia del Chaco en el marco de lo estable-
cido en el artículo 142 de esta Carta Orgánica Munici-
pal.
Cláusula 11. El texto oficial de esta Carta Orgánica será
suscripto por el Presidente y los Secretarios, con la im-
presión del sello de la Convención Municipal. Un ejemplar
con la firma de todos los Convencionales se remitirá al

Ejecutivo Municipal y otro al Concejo Deliberante para su
conocimiento y a los efectos pertinentes.
Todas las documentaciones que forman parte del archivo
de la Convención Municipal, serán entregados para su
preservación a las oficinas del Archivo Municipal; otras
copias certificadas quedarán en la Biblioteca Popular "Jua-
na Paula Manso de Noronha", en la Biblioteca "Dolores
Águeda Gómez de Tuckey", en la Biblioteca del "Centro
Regional de Estudios Universitarios", en el archivo de la
Dirección Regional Educativa y en el Archivo Histórico
"Monseñor José Alumni" de la Provincia del Chaco. De
igual forma, deberán remitirse ejemplares a las autorida-
des locales y provinciales.
Téngase por sancionada y promulgada esta CARTA OR-
GÁNICA MUNICIPAL, como CONSTITUCIÓN DEL MUNICI-
PIO DE GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, PROVINCIA DE
CHACO, por Resolución  N°011/2012.
Dada en la Sala de Sesiones de la Convención Municipal,
sito en el Aula Magna del Centro Regional de Estudios
Universitarios (C.R.E.U.) a los treinta y un días del mes de
mayo del año dos mil doce.
         CONVENCION MUNICIPAL-GENERAL JOSE DE
SAN MARTIN-CHACO

Prof. Isidro S. REYNOSO, Sec. Relaciones
Rubén Omar GUILLON, Secretario Ejecutivo

Ing. Héctor Omar FERRARIO, Presidente
s/c. E:13/6/12

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 17/12 - ACUERDO PLENARIO
EXPTE. N° 400140512-25375-E

Da de baja por fallecimiento, a partir del día 03 de mayo de
2012, al señor Ricardo PASCUA, D.N.I. N° 11.202.545 -
Categoría - Personal de Servicios - chofer - porcentaje
22.- C.E.I.C. 3-56-0.

RESOLUCIÓN N° 4/12 - SALA I
EXPTE. N° 401110210-23760-E

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
la “Administración Provincial del Agua - Ejercicio 2010”.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de con-
formidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley 4159.

RESOLUCIÓN N° 11/12 - SALA I
EXPTE. N° 401110210-23745-E

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
“Gobernación — Ejercicio 2010”.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de con-
formidad a lo previsto en el Artículo 45 inciso a) de la Ley
4159.

RESOLUCIÓN N° 12/12 - SALA I
EXPTE. N° 401060802-17311-E

Libera de responsabilidad al Sr. Enrique Cussigh por los
hechos objeto de la presente causa.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley 4159.

RESOLUCIÓN N° 19/12 - SALA I
EXPTE. N° 401110210-23755-E

Aprueba el Informe N° 02/2012 de la Fiscal Cra. Mirtha
Raquel Buhler, obrante a fs. 179/182, y la Rendición de
Cuenta conformada por los estados contables de “Servi-
cios Energéticos del Chaco - Empresa del Estado Provin-
cial (S.E.CH.E.E.P) - Ejercicio 2010”.
Corre traslado de copia autenticada del Informe de la
Fiscal N° 03/2012, obrante a fs. 183/207, para su conoci-
miento, conforme a lo previsto en el Art. 6°) ap. 7 pto. e)
de la Ley 4159, al Sr. Gobernador de la Provincia, al Sr.
Presidente de la Cámara de Diputados, al Sr. Presidente
de SECHEEP Ing. Omar Vicente Judis y a los Sres. Voca-
les Dr. Marcos Verbek y Miguel Angel Malarin.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el art. 45 inc.  a) de la Ley 4159.

RESOLUCIÓN N° 22/12 - SALA I
EXPTE. N° 403050603-18.084-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
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inexistencia de Responsabilidad Administrativa Patrimo-
nial, conforme lo normado en el Art. 60°, Inc. b) de la Ley
N° 4159.

RESOLUCIÓN N° 25/12 - SALA I
EXPTE. N° 403191109-23558-E

Deja sin efecto el Punto II, de la Disposición T. C. Sala I N°
31/11 de fs. 82. No hace lugar a la nulidad intentada a fs.
65 y siguientes.

RESOLUCIÓN N° 115/11- ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 403060207-21199-E

Hacer efectivo el apercibimiento en los términos del Art.
6°), Ap. 5), inc. a) subinc. 1) de la Ley 4159 y en conse-
cuencia aplicar al Sr. Gerente de la Gerencia de Empleo
de la Provincia del Chaco, Dr. JUAN JOSE CEJAS GARCIA,
una multa de Un mil pesos ($ 1.000) por incumplimiento al
requerimiento formulado por este Tribunal de Cuentas
mediante Oficio T.C. N° 1907/10.
Emplazar al citado funcionario, para que en el término de
5 (cinco) días proceda a cumplimentar la información so-
licitada por Oficio T.C. N° 1907/10, bajo apercibimiento de
efectuar las denuncias y comunicaciones que por ley
correspondan.
Intima al responsable al pago de la Multa Aplicada en el
art. 1°) en el plazo establecido por el Art. 84 de la Ley
4159.
Vencido el término dispuesto en el Art. 3°) de la presente,
y en caso de Incumplimiento, dar intervención a la Fiscalía
de Estado, conforme lo prescribe el art. 86 de la Ley
4159, a fin de promover la acción ejecutiva pertinente.

RESOLUCIÓN N° 117/11- ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 403080705-19741-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo normado en el Art. 60, Inc. b) de la Ley N°
4159.

RESOLUCIÓN N° 7/12 - SALA II
EXPTE. N° 403131108-22648-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de contenido
patrimonial, según lo normado por el Art. 60° - Inc. b) de la
Ley Nº 4159.

RESOLUCIÓN N° 14/12 - SALA II
EXPTE. N° 403051205-20115-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones confor-
me las constancias de la causa y lo previsto por el Art.
60° - Inc. b) de la Ley N° 4159.

RESOLUCIÓN N° 16/12 - SALA II
EXPTE. N° 402230210-23807-E

Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Enrique Urien - Ejercicio 2010.
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Ramón Benigno Cantero, al
Sr. Claudio Cantero y a la Sra. Claudia Leonor Cantero, a
quienes se les formula observación con alcance de Car-
go en forma solidaria por la suma de Ochenta y seis mil
doscientos cincuenta pesos con 69/100 ($ 86.250,69).
Por Secretaría procédase a la apertura del Expediente en
el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsa-
bles citados en el artículo 2°), notificándose de la presen-
te y corriéndose traslado del Informe de fs. 57/58, empla-
zándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo
establecido por el art. 46° de la Ley N° 4159, a contestar
por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibi-
miento de dar por decaído el derecho a ofrecer descar-
gos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de
la Sala que habrá de entender en la causa.

RESOLUCIÓN N° 26/12 - SALA II
EXPTE. N° 403291106-21082-E

Declara responsables a los Sres. José Santos ALEGRE y
Oscar Alfredo CANAL y condenarlos al pago de Ocho mil
trescientos treinta pesos ($ 8.330,-), determinada como
perjuicio fiscal, suma ésta a la que deberán adicionarse
los intereses legales, tasa pasiva hasta el momento del
efectivo pago.
Intima a los responsables al pago de la suma determinada
en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Art. 84° de
la Ley N° 4159. Vencido el mismo quedarán constituidos
en mora.

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el Art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artícu-
lo 2°) de la presente.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c. E:8/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

A P A
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCION Nº 319-12
Resistencia, 10 mayo 2012.

OTÓRGASE la no objeción desde el punto de vista Hídrico
para el inmueble identificado catastralmente como Cir-
cunscripción I, Sección B, Chacra 53, Parcela 7, de la
localidad de Villa Angela, Departamento Mayor Luís Jorge
Fontana.

RESOLUCION Nº 320-12
Resistencia, 10 mayo 2012.

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 181, Parcela 4, de la Ciudad de Resis-
tencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCION Nº 339-12
Resistencia, 16 mayo 2012.

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección B, Chacra 111, Manzana 99, Parcela 12, de la
ciudad de Resistencia. Departamento San Fernando.

RESOLUCION Nº 365-12
Resistencia, 22 mayo 2012.

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 184, Parcela 13, de la Ciudad de Re-
sistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCION Nº 366-12
Resistencia, 22 mayo 2012.

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 209, Parcela 2, de la Ciudad de Resis-
tencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCION Nº 367-12
Resistencia, 22 mayo 2012.

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección D, Chacra 265, Parcela 9, de la Ciudad de Resis-
tencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCION Nº 395-12
Resistencia, 31 mayo 2012.

OTORGAR a la Empresa DECAVIAL SAICAC, permiso
provisorio para realizar y explotar dos perforaciones en
los lugares indicados en su presentación.

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:11/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESOLUCIÓN N° 1035 de fecha 05.06.2012.
ARTÍCULO 1°: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario de Policía, Daniel Alfredo Chorvat, D.N.I. Nº
22.071.892, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.

Viviana Graciela Pacce
Directora a/c Dcción. de Sec. Gral.

s/c. E:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 37/12 – SALA Il
EXPTE. N° 402230211-24569-E
Aplica al Sr. Intendente Municipal de Enrique Urien, Ramón
Benigno Cantero, una multa de Un mil quinientos pesos ($
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1.500,-); de acuerdo a lo establecido en el art. 6°, Ap. 5),
inc. a), subinc. 2) de la Ley N° 4159, por no haber dado
cumplimiento al emplazamiento efectuado por Oficio N°
439/12.
Emplaza al mismo funcionario municipal, para que en el
término de diez (10) días proceda a efectuar la presenta-
ción de la documentación requerida por Oficio N° 439/12,
bajo apercibimiento de aplicarse las normas previstas en
el art. 40°, última parte, de la Ley N° 4159 (formulación de
Oficio de la Cuenta).
Intima al responsable al pago de la multa aplicada en el
plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159. Venci-
do el mismo, quedará constituido en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo
3°) de la presente.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:13/6 V:18/6/12

E D I C T O S
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dr. Juan José Cima, hace saber a Roberto OVELAR
(DNI N° 27.992.416, argentino, soltero, jornalero, do-
miciliado en F. Aguilar N° 2300 (casa 142, Mz. 23, Pc.
24), Bo. San Valentín, Resistencia (Chaco), hijo de
Ignacio Ovelar Oviedo y de Nilda Rodríguez, nacido en
Gral. San Martín (Chaco) el 22 de enero de 1980,
Pront. Pol. Prov. N° 0036202 y Pront. del R.N.R. N°
U2025212), que en los autos caratulados: “Ovelar,
Roberto s/Ejecución de pena (con cese de pri-
sión preventiva)”, Expte. N° 332/11, en el día de la
fecha, se ha dictado la resolución 172, que en su
parte pertinente seguidamente se transcribe: “...Au-
tos y  vistos:... Considerando:... Resuelvo: I)
Declarar rebelde a Roberto Ovelar, de filiación referi-
da supra y ordenar su inmediata detención, quien cap-
turado deberá ser puesto disposición de este Tribu-
nal, en la presente causa, de conformidad a lo dis-
puesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponién-
dose en caso de no ser habido, se inserte en la orden
del día policial la captura del mismo. Ofíciándose a tal
fin. II) Solicitar la remisión de un ejemplar de la orden
del día policial donde se inserta la captura del conde-
nado. III) Notificar al rebelde de conformidad al art.
170 del C.P.P. y oportunamente, reservar la presente
causa en secretaría del Juzgado hasta que el cau-
sante se presente o sea habido. IV) Notifíquese,...
Fdo.: Juan José Cima, Juez. Liliana Soledad Puppo,
Secretaria. Juzgado de Ejecución Penal N° 2”. Resis-
tencia, ... de mayo de 2012.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c. E:4/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber. Rectificando los edictos publica-
dos en las ediciones 8.994, 8.995, 8.996, 8.997 y 8.998
del Boletín Oficial, conforme lo requerido por oficio N°
3.783 del 29/10/2009, librado en el Expte. N° 395/09 del
registro de este Juzgado, que, respecto de FRETE,
Maximiliano Nicolás, DNI N° 37.408.371, conforme surge
de los datos filiatorios de la sentencia de autos y/o DNI N°
37.708.371 conforme los dichos del causante e informes
de antecedentes en el Reg. Nac. de Reincidencias, ar-
gentino, soltero, empleado, domiciliado en Obligado N°
1500, Resistencia, hijo de Arnaldo Frete y de Ramona
Ofelia Agüero, nacido en Resistencia el 20 de mayo de
1990, Pront. Pol. Prov. 0046544 Secc. C.F. y Pront. del
R.N.R. N° U-1552912, en los autos caratulados: “Frete,
Maximiliano Nicolás s/Ejecución de pena (efectiva-
preso)”, Expte. N° 395/09, se ejecuta la sentencia N°
133 de fecha 11/09/2009, dictada por la Cámara en lo
Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “...I.-) Condenando a Maximiliano Nicolás Frete,

cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como
autor (art. 45 C.P.) penalmente responsable de los delitos
de Robo a mano armada en concurso real con robo con
arma de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo
acreditarse, en los términos de los arts. 166, inc. 2°,
primer párrafo, primer supuesto; 55 y 166 inc. 2°, último
párrafo, todos C.P.; y art. 413 inc. 4° y concordantes del
C.P.P. –Ley 4.538–, a cumplir la pena de cinco (5) años y
tres (3) meses de prisión, accesorias legales (art. 12
C.P.)... Fdo.: Víctor Emilio del Río –Juez–, Julio César Silva
–Secretario– Cámara Segunda en lo Criminal”. Resisten-
cia, 16 de mayo de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Diego Armando ARANDA
(D.N.I. N° 32.494.039, argentino, soltero, domiciliado en
Mz. 39, Mb 10, casa 174, B° San Cayetano (ampliación),
Resistencia, hijo de Eduardo Fuentes y de María del Car-
men Aranda, nacido en Resistencia el 25 de julio de 1986,
Pront. Prov. N° 41.328 C.F. y Pront. Nac. N° U1209948),
que en los autos caratulados: “Aranda, Diego Arman-
do s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N°
490/08, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución
N° ..., que en su parte pertinente seguidamente se
transcribe: “...Autos y vistos:... Considerando:...
Resuelvo: I) Declarar rebelde a Diego Armando Aranda,
de filiación referida supra y ordenar su inmediata deten-
ción, quien capturado deberá ser puesto a disposición de
este Tribunal, en la presente causa, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponién-
dose en caso de no ser habido, se inserte en la orden del
día policial la captura del mismo. Líbrense recaudos. II)
Solicitar la remisión de un ejemplar de la orden del día
policial donde se inserta la captura del condenado. III)
Notificar al rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y
oportunamente, reservar la presente causa en secreta-
ría del Juzgado hasta que el causante se presente o sea
habido. IV) Notifíquese... Fdo.: Juan José Cima, Juez. Dr.
Eduardo Fabián Ventos, Secretario. Juzgado de Ejecu-
ción Penal N° 2”. Resistencia, 17 de mayo de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de BLANCO, Héctor
Guillermo (D.N.I. N° 18.095.600, argentino, changarín, do-
miciliado en Juan Ramón Lestani N° 835, Resistencia (Cha-
co), hijo de Vicenta Ramona Blanco, nacido en Resisten-
cia (Chaco) el 20 de abril de 1967, Pront. Pol. Prov. N°
24.979 secc. CF), en los autos caratulados: “Blanco,
Héctor Guillermo s/Ejecución de pena –preso– (uni-
ficación de pena efectiva)”, Expte. N° 114/12, se eje-
cuta la sentencia N° 33 de fecha 15-03-2012, dictada por
la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad, fallo que en
su parte pertinente reza: “...Falla: I) Condenando a Héctor
Guillermo Blanco..., como autor penalmente responsable
del delito de Encubrimiento agravado (art. 277 inc. 3°
apartado b) del Código Penal, a cumplir la pena de un (1)
año de prisión efectiva y costas... II) Unificando la pre-
sente pena con la impuesta..., una única de tres años y
cuatro meses de prisión efectiva... Fdo.: Dr. Raúl An-
tonio Yurkevich, Juez; Dr. Julio César Silva, Secretario.
Cámara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 21 de mayo
de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de FERNANDEZ,
Diego Daniel (alias “Orejita”, D. N. I. N° 31.484.412, argen-
tino, soltero, domiciliado en Mz. 11, Pc. 16, Barrio Juan
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Bautista Alberdi, Resistencia (Chaco), hijo de Daniel
Agapito Fernández y de Ana María Pérez, nacido en Re-
sistencia (Chaco) el 17 de diciembre de 1989, Pront. Pol.
Prov. N° 0042871 CF y Pront. del R.N.R. N° U-1912463),
en los autos caratulados: “Fernández, Diego Daniel s/
Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 324/
11, se ejecuta la sentencia N° 19 de fecha 09-09-2011,
dictada por el Juzgado Correccional N° 3 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: Fallo: “I) Condenan-
do a Diego Daniel Fernández, ya filiado, a la pena de tres
años y diez meses de prisión efectiva, en forma úni-
ca y comprensiva en la presente causa por el delito de
Tenencia de arma de fuego sin la debida autorización
legal, art. 189 bis, inc. 2° del Código Penal, y la dictada por
la Cámara Segunda en lo Criminal por sentencia N° 48, de
fecha 11/04/2011, en Expte. N° 1-23671/09 por el delito de
Robo a mano armada en grado de tentativa (arts. 166,
inc. 2° en función con el 42 del C.P.) y en concurso real,
art. 55 del C.N., en Expte. N° 1-2622/07, agregado por
cuerda, con el delito de Robo en grado de tentativa arts.
164 en función con el 42 del C.P. (art. 58 del C.P.). Con
costas (art. 514 del C.P.P.). Fdo.: Dr. Víctor Lucazevich,
Juez, Dra. Claudia Sandra Squetino, Secretaria”. Resis-
tencia, 16 de mayo de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de CARMONA, Ro-
berto Jose (D.N.I. N° 14.862.810, argentino, domiciliado
en Calle 8 N° 87 - San Francisco Solano, Quilmes Oeste -
Buenos Aires, hijo de Roberto Carmona y de Magdalena
Beatriz Bonet, nacido en Capital Federal, el 15 de Enero
de 1.962, Pront. Prov. N° N° 15788), en los autos
caratulados: “Carmona, Roberto José s/Ejecución
de pena -preso- (Unificación de pena efectiva)”,
Expte. N° 90/12, se ejecuta la Sentencia N° 229 de fecha
15/12/2.011, dictada por la Camara en lo Criminal N° 2 de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: “... I)
Determinando que la pena a imponer a Roberto José
CARMONA, de acuerdo a lo ordenado por Sentencia N°
104/11 del Superior Tribunal de Justicia que declara par-
cialmente nula la Sentencia N° 119 de la Cámara Primera
en lo Criminal de esa ciudad, por la condena aplicada en
autos como autor penalmente responsable del delito de
Homicidio Simple (art. 79 y 45 del C.P.) por el hecho
ocurrido el 21/07/1.997, queda fijada en veinte (20) años
de prision efectiva, accesorias del art. 12 C.P.; mante-
niendo la declaración de reicidente por quinta vez, opor-
tunamente establecida. II) ... III) Unificando las penas im-
puestas en las presentes acutaciones (Expte. N° 6/11),
con la impuesta por Sentencia N° 4/96, dictada por la
Cámara del Crimen de la Tercera Nominación de la ciudad
de Córdoba, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 58
del Código Penal; imponiendo al condenado Roberto José
CARMONA la pena única de reclusión perpetua, en
forma efectiva, accesorias legaless (Art. 12 del C.P.),
manteniendo la declaración de reincidente por quinta vez
(Art. 50 C.P.). IV)   Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi -
Juez-; Dr. Víctor Emilio del Río -Juez-; Dr. Raúl Antonio
Yurkevich -Juez-; Dr. Juan Pablo Cerbera -Secretario-;
Cámara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 09 de mayo
de 2.012.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:4/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de MELGAREJO,
Ariel, alias “Ari”, D.N.I. N° 30.705.431, argentino, soltero,
de ocupación albañil, domiciliado en Lote 11 Villa Foresta-
ción, Barranqueras (Chaco), hijo de Pedro Marcelino
Melgarejo y de Ceferina Vera, nacido en Resistencia (Cha-
co) , el 23 de noviembre de 1983, Pront. Prov. N° 42929
RH y Pront. Nac. N° U1484780, en los autos caratulados:
“Melgarejo, Ariel s/Ejecución de pena (Efectiva-pre-

so)”, Expte. N° 361/11, se ejecuta la Sentencia N° 206 de
fecha 20-12-2010, dictada por la Cámara en lo Criminal N°
2 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza:
“...I.-) Condenando a Ariel MELGAREJO (a) “Ari” cuyos
demás datos de identidad obran ut supra, como autor
penalmente responsable del delito de Rapto Propio en
Concurso Real con el delito de Abuso sexual con acceso
carnal calificado por el número de personas y utiliza-
ción de armas, de conformidad lo normado por los Arts.
130 y 119 tercer y cuarto párrafo, inciso d) en función
con el Art. 55 todos ellos del Código Penal a cumplir la
pena de veinte años de prisión; accesorias legales
(Art. 12 C.P.) y costas... Fdo.: Víctor Emilio del Río -Juez-
, Raúl Antonio Yurkevich -Juez-, Lidia Lezcano de Urturi -
Juez-, Julio César Silva -Secretario- Cámara Segunda en
lo Criminal. Resistencia, 11 de mayo de 2.012.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:4/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de LEGUIZA, José
y/o José Damián, D.N.I. N° 34.794.338, argentino, soltero,
de ocupación Ayte. albañil, domiciliado en Lote Rural N°
173 - Barrio Cristo Rey, Resistencia (Chaco) , hijo ,de y de
Elsa Leguiza, nacido en Resistencia (Chaco), el 7 de no-
viembre de 1987, Pront. Prov. N° 43083 CF y Pront. Nac.
N° U1822523), en los autos caratulados: “Leguiza, José
y/o José Damián s/Ejecución de Pena (Efectiva-pre-
so) (P/C. Expte. N° 110/12 y 111/12 (incidente))”, Expte.
N° 101/12, se ejecuta la Sentencia N° 9/5 de fecha 05-03-
2012, dictada por la Camara en lo Criminal N° 3 de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: “...I.- Con-
denando a José LEGUIZA, ya filiado, como autor
penalmente responsable de “Robo Agravado por el uso
de arma propia en grado de Tentativa en concurso real
con Hurto Simple” (art. 166, inc. 2°, primer supuesto,
arts. 42, 45, 55 y 162 del CP), a la pena de tres (03)
años y cuatro meses de prisión efectiva. Hechos
cometidos en fecha 10/02/2011, en perjuicio de Alejandro
David Gómez (investigado por la Fiscalía de Investigación
Penal N° 4, en el Expte. principal N° 1-2644/10 caratulado:
“Leguiza, José Damián; Fernández, Manuel Darío
s/Robo agravado por el uso de armas en grado de
tentativa”) y en fecha 07/07/09, en perjuicio de Verónica
Edith Espinoza, por el que fuera investigado y requerido a
juicio por la Fiscalía de Investigación N° 1 (en el Expte.
agregado por cuerda N° 1-20185/09, caratulado:
“Leguiza, José s/Hurto”)... Fdo.: Dra. Mirta L. Zelga de
Gaynecotche. Juez. Natalia María Luz Kubay. Secretaria.
Cámara Tercera en lo Criminal.” Resistencia, 11 de mayo
de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de LOPEZ, Carlos
Norberto Daniel (alias) “Chiche”, D. N. I. N° 30.159.905,
argentino, soltero, pescador, domiciliado en Av. Paraná S/
N - Barrio Coop, Puerto Vilelas (Chaco), hijo de Víctor
López y de Alicia Noemí Hernández, nacido en Resisten-
cia (Chaco), el 21 de julio  de 1982, Pront. Pol. Prov. N°
34089 C. F. y Pront. del R.N.R. N° U1094009) , en los autos
caratulados: “López, Carlos Norberto Daniel s/Eje-
cución de pena (Efectiva-preso)”, Expte. N° 82/10, se
ejecuta la Sentencia N° 56/ 6 de fecha 28/08/2009, dicta-
da por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: “Falla: I) Condenando a
Carlos Norberto Daniel LOPEZ,... como autor penalmente
responsable de los delitos de Homicidio Simple; en con-
curso real con Homicidio en grado de tentativa, agrava-
do por el uso de arma de fuego en concurso real con
robo, en grado de co-autor, Arts.45, 79, 79 en función
con el 42 y 41 bis y 164 todos en Concurso real (Arts. 55,
del C.P.) a la pena de doce (12) años de prisión y
accesorias legales del art. 12 del igual cuerpo normativo
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... Fdo.: Dres. Luis Migliorer; Mirta Zelga de Gainectoche y
y María Susana Gutiérrez”. Resistencia, 9 de mayo de
2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de DIAZ, Pedro
José (D.N.I. N°24.140.423, argentino, soltero, pintor, do-
miciliado en Solano López N° 400 - Villa Río Negro, Resis-
tencia (Chaco), hijo de Marcos Díaz y de Blanca Díaz,
nacido en Las Garcitas, Chaco) , el 12 de octubre de
1972, Pront. Pol. Prov. N° 510569 “AG” y Pron t . del R.N.R.
N° U1475740), en los autos caratulados: “Díaz, Pedro
José s/Ejecución de pena (Efectiva-preso)”, Expte.
N° 492/09, se ejecuta la Sentencia N° 75/6 de fecha 23/
10/2009, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: “... Falla:
Condenando a Pedro José DIAZ, ya filiado, como autor
responsable del delito de Abuso sexual con acceso car-
nal agravado por haber sido cometido por el padre de la
víctima, un solo hecho (Art. 119 , tercer párrafo, inciso b)
del C.P., en Concurso Real -Art. 55 CP- con Abuso sexual
gravemente ultrajante por haber sido cometido por el
padre de la víctima -delito continuado- (Art.. 199 párrafo
2° en función con el inciso b) del Código Penal a la pena
de diez (10) años de prision efectiva, accesorias
legales y costas ...”. Fdo.: Dres. Luis Migliore, Susana
Gutiérrez y Mirta Zelga de Gainecotche”. Resistencia, 9
de mayo de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de SOSA, Alejan-
dro Jesús (D.N.I. N° 39.617.390, argentino, domiciliado en
Fortín Aguilar N° 1504, Resistencia (Chaco), hijo de Héctor
Sosa y de Sandra Alarcón, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 12 de noviembre de 1992, Pront. Prov. N° 0049508
R.H.), en los autos caratulados: “Sosa, Alejandro Je-
sús s/Ejecución de pena (Efectiva-preso)”, Expte.
N° 47/12, se ejecuta la Sentencia N° 218 de fecha 29-11-
2011, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: “...I) Conde-
nar a Alejandro Jesús SOSA, cuyos demás datos de
identidad obran “ut supra”, como autor penalmente res-
ponsable del delito de Robo a mano armada en grado de
tentativa, en concurso real con daño; tenencia de arma
de fuego de uso prohibidop sin autorizacion legal; y
atentado agravado contra la autoridad, en concurso ideal
con lesiones leves (previsto en los arts. 166, inc. 2°,
primer párrafo, en función con el art. 42; 183; 189 bis, inc.
2°, segundo párrafo; 238 inc.4°; todos del C.P.), a la pena
de tres años y cuatro meses (3 años y 4 meses)
de prisión efeciva. Disponer la aplicación de las acce-
sorias del art. 12 del C.P...Fdo.: Dr. Víctor Emilio del Río.
Juez. Dr. Juan Pablo Cerbera. Secretario. Cámara Segun-
da en lo Criminal”. Resistencia, 10 de abril de 2012.

Dra. Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Subrogante de Ejecución Penal
del Chaco, Dra. Gloria Beatriz Zalazar, hace saber a
Leonardo Dario SANABRIA alias “Enano”, D.N.I. N°
32.622.640, argentino, soltero, changarín, domiciliado en
San Lorenzo N° 952, Resistencia, hijo de Ramón Sanabria
y de Elsa Yolanda Maldonado, nacido en Santa Silvina
(Chaco), el 11 de agosto de 1976, Pront. Pol. Prov. N°
046622 Secc. “RH” y Pront. del R.N.R. N° 01083121/, en
los autos caratulados: “Sanabria, Leonardo Dario s/
Ejecución de pena (Efectiva-preso)”, Expte. N° 542/
08, que en el día de la fecha, se ha dictado la Resolución
que en su parte pertinente seguidamente se transcribe:

“...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:I)
DECLARAR Rebelde a Leonardo Dario SANABRIA, ... y
ORDENAR su inmediata detención, quién capturado de-
berá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la
presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de
no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la
captura del mismo. Ofíciandose a tal fin. II) ...III) NOTIFI-
CAR al rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y
oportunamente, RESERVAR la presente causa en Secre-
taría del Juzgado hasta que el causante se presente o
sea habido. IV) ... NOTIFIQUESE...Fdo.: Dra. Gloria Beatriz
Zalazar -Juez Subrogante, Liliana Soledad Puppo -Se-
cretaria. Juzgado de Ejecución Penal Nº 2”. Resistencia,
23 de abril de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 2
Subrogante, Dra. Hilda Cáceres de Pascullo, hace saber,
que respecto de OLMEDO,  Néstor Alejandro (D.N.I. N°
36.977. 091, argentino, soltero, de ocupación empleado,
domiciliado en Salta s/N° - Barrio La Ralera, La Leonesa
(Chaco), hijo de Santos Olmedo y de Sonia Godoy, nacido
en La Leonesa (Chaco) , el 12 de marzo de 1993, Pront.
del R.N.R. N° U2214722), en los autos caratulados:
“Olmedo, Néstor Alejandro s/Ejecución de pena
(Efectiva-preso)”, Expte. N° 109/12, se ejecuta la Sen-
tencia N° 10 de fecha 22-02-2012, dictada por la Cámara
en lo Criminal N° 2 de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: “I) CONDENANDO a Néstor Alejandro
OLMEDO... como autor penalmente responsable de los
delitos de Robo agravado por el uso de arma (Art. 166
inc. 2do. 1° supuesto C.P.) en concurso real (art. 55 C.P.)
con Abuso sexual simple (art. 119 1° supuesto C.P.) ... a
cumplir la pena de siete años de prisión efectiva,
accesorias legales (Art. 12 CP) y costas... Fdo.: Raúl A.
Yurkevich, Juez - Julio César Silva - Secretario. Resisten-
cia, 25 de abril de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de MENDOZA, Diego
Alberto, alias “Laguna”, D.N.I. N° 35.496.309, argentino,
soltero, de ocupación changarin, domiciliado en Sector 3
- Barrio Cacique Pelayo, Fontana (Chaco), hijo de Luis
Mendoza y de Zulma Cáceres, nacido en Resistencia
(Chaco), el 19 de marzo de 1991, Pront. Prov. N° 47707
CF y Pront. Nac. N° U1985831, en los autos caratulados:
“Mendoza, Diego Alberto s/Ejecución de pena
(Efectiva-preso)”, Expte. N° 351/11, se ejecuta la Sen-
tencia N° 14 de fecha 22-02-2011, dictada por la Camara
en lo Criminal N° 2 de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: “...I) CONDENANDO a Diego Alberto
MENDOZA (a) “Laguna”, cuyos demás datos de identidad
obran ut supra, como autor penalmente responsable del
delito de Homicidio simple en grado de tentativa agrava-
do por el uso de arma de fuego (Arts. 79, en función con
el 42 y 41 bis todos del C.P.), a cumplir la pena de siete
(7) años y tres meses de prisión, accesorias legales
del Art. 12 C.P. y costas... Fdo.: Víctor Emilio del Río. Juez.
Lidia Lezcano de Urturi. Juez. Gustavo M. J. Serrano.
Juez. Juilo César Silva. Secretario. Cámara Segunda en
lo Criminal”. Resistencia, 02 de mayo de 2012.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:4/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de LOPEZ, Ricardo
Marcelo, D.N.I. N° 33.729.923, argentino, soltero, de ocu-
pación changarin, domiciliado en Mz. 70, Pc. 6 - Barrio
Juan Bautista Alberdi, Resistencia (Chaco), hijo de Ricar-
do López y de Angélica Pintos, nacido en Resistencia
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(Chaco), el 30 de junio de 1988, Pront. Prov. N° 0042499
C. F. y Pront. del R.N.R. N° U2131961), en los autos
caratulados: “López, Ricardo Marcelo s/Ejecución
de pena (Efectiva-preso)”, Expte. N° 113/12, se ejecu-
ta la Sentencia N° 05/12 de fecha 22-02-2012, dictada
por el/la Camara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: “...CONDENANDO al im-
putado Ricardo Marcelo LOPEZ, de filiacion referida en
autos, como autor penalmente responsable del delito de
Robo a mano armada en grado de tentativa (Arts. 166,
inc. 2°, 1er supuesto en función del Art. 42, ambos del
C.P., a sufrir la pena de tres años y cuatro meses de
prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa N° 1-
11591/11, caratulada: “López, Ricardo Marcelo s/Robo
a mano armada en grado de tentativa”. Fdo.: Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey -Juez-. Dra.
Natalia F. Ernandez Floriani - Secretaria. Cámara Primera
en lo Criminal. Resistencia, 26 de abril de 2012.

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:4/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber que, respecto de FERREYRA,
Carlos Alberto (alias “Cacho”, D.N.I. N° 21.438.303,
argentino, casado, de ocupación chapista y pint., do-
miciliado en Mz. 4, Casa 16 - Villa Río Negro, Resisten-
cia, hijo de Hugo Alberto Ferreyra y de María Cristina
López, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña (Chaco), el
9 de abril de 1970, Pront. Prov. N° 64740 SP y Pront.
Nac. N° U1109217),  en los autos caratulados:
“Ferreyra, Carlos Alberto s/Ejecución de pena
(Efectiva-preso)”, Expte. N° 557/08, se ejecuta la
Sentencia N° 78/5 de fecha 23/10/2008, dictada por la
Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: “...II) CONDENANDO a
Carlos Alberto FERREYRA, ya filiado, como autor
penalmente responsable de los delitos de Homicidio
calificado por el vínculo en grado de tentativa en con-
curso real con abuso sexual con acceso carnal do-
blemente calificado por el vínculo y por aprovecha-
miento de la situación de convivencia preexistente -
dos hechos- en concurso real (Arts. 80 inc. 1° en
función con el 79 y 42, 55, 119, 3° y 4° párrafo, incs.
b) y f) y 55 del Código Penal) a la pena de quince
años de prisión y las accesorias del Art. 12 de igual
cuerpo normativo, por el mismo tiempo al de la san-
ción... Fdo.: Dr. Jorge Alberto Lasgoity -Juez-; Dr. Luis
Migliore -Juez-; Dra. Mirta L. Zelga de Gaynecotche -
Juez-; Dra. Ana Graciela González de Pacce -Secre-
taria-; Cámara Tercera en lo Criminal... Fdo.: ”. Resis-
tencia, 04 de mayo de 2012.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c. E:4/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de  GALARZA, Josue Daniel (alias “Dani”,
D.N.I .  N° 34.795.687, argentino, de ocupación
changarín, domiciliado en Mz. 146, casa 538, Barrio
Santa Inés, Resistencia, hijo de Guillermo Galarza y
de Amalia Amarilla, nacido en Resistencia, el 21 de
marzo de 1989, Pront. Prov. N° 0046730 CF), en los
autos caratulados: “Galarza, Josue Daniel s/Eje-
cución de pena (unificación de pena –efectiva–
)”, Expte. N° 125/12, se ejecuta la sentencia N° 232
de fecha 21.12.2011, dictada por la Cámara Segunda
en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “I) Condenando a Josue Daniel
Galarza..., como autor penalmente responsable del
delito de Robo simple en su modalidad de violencia
física en las personas en grado de tentativa en con-
curso real con resistencia contra la autoridad (arts.
164 en función con el 42, que concurre en razón del
art. 55 con el art. 239, todos del C.P.). En aplicación
del art. 413 inc. 4to. y concordantes del CPP –Ley
4.538–, por el que fuera requerido a juicio en la pre-

sente causa, a cumplir la pena de tres meses de
prisión efectiva y costas. Corresponde al hecho ocu-
rrido en fecha 13/05/08 en perjuicio de Mirta Maciel,
oportunamente descripto en los considerandos. II) Uni-
ficando las condenas impuestas en la presente cau-
sa con la aplicada por este Tribunal en sentencia N°
108 del 06/07/11 en la causa N° 1-25225/09, e impo-
ner en definitiva a Josue Daniel Galarza la pena única
de cinco años y nueve meses de prisión efecti-
va, comprensiva de ambas sentencias. Con más las
accesorias legales (art. 12 CP) y costas... Fdo.: Dr.
Víctor Emilio del Río, Juez. Dr. Julio César Silva, Se-
cretario. Cámara Segunda en lo Criminal”. Resisten-
cia, 21 de mayo de 2012.

Dra. Ligia Alejandra Duca
Secretaria

s/c. E:6/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra, Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de MIGUELE, Darío Rubén (D.N.I. N° 32.557.584,
argentino, soltero, changarín, domiciliado en Barrio Balastro
II, Fontana, Chaco, hijo de Gladys Yoli Miguele, nacido en
Gral. San Martín, el 17 de febrero de 1987, Pront. Pol.
Prov. 44.190 CF y del R.N.R. N° U1915533), en los autos
caratulados: “Miguele, Darío Rubén s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 309/11, se ejecuta la
sentencia N° 66 de fecha 04/05/2011, dictada por la Cá-
mara Segunda en lo Criminal en Sala Unipersonal de esta
ciudad, por los hechos ocurridos en Resistencia en fe-
cha 24/02/10, en perjuicio de María Ramona Argüello y
juzgados en la causa “Miguele, Darío Rubén - García,
Elias Luis s/Robo con armas, resistencia c/la autoridad
y lesiones”, Expte. N° 1-4939/10; fallo por el que se con-
denó a Darío Rubén Miguele, como autor responsable de
los delitos de Robo con arma en concurso real con Re-
sistencia contra la autoridad en concurso ideal con le-
siones (arts. 166 inc. 2°, 1er. supuesto, 55, 239, 54 y 89,
todos del C.P. y art. 413 inc. 4° y concordantes del C.P.P.
–Ley 4.538–) a cumplir la pena de cinco (5) años de
prisión efectiva, más las accesorias legales del art. 12
del C.P., siendo suscripto por Raúl Antonio Yurkevich
(Juez) y Julio César Silva (Secretario). Resistencia, 28 de
mayo de 2012.

Dra. Ligia Alejandra Duca
Secretaria

s/c. E:6/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Cha-
co, Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace sa-
ber  a  Anton io  Andrés  SANDOVAL (D.N. I .  N°
30.563.281, argentino, domiciliado en Asentamiento
Banderas Argent inas, Fontana, Chaco, hi jo de
Eugenio Sandoval y de Virginia Rosales, nacido en
Basail, Chaco, el 26 de octubre de 1984), que en los
autos caratulados: “Sandoval, Antonio Andrés
s/Ejecución de pena (condicional)”, Expte. N°
133/10, en el día de la fecha, se ha dictado la reso-
lución  230, que en su parte pertinente seguidamen-
te se transcribe: “...Autos y vistos:... Conside-
rando:... Resuelvo: I) Declarar rebelde a Antonio
Andrés Sandoval, de filiación referida supra y or-
denar su inmediata detención, quien capturado de-
berá ser puesto a disposición de este Tribunal, en
la presente causa, de conformidad a lo dispuesto
por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose
en caso de no ser habido, se inserte en la orden del
día policial la captura del mismo. Ofíciandose a tal
fin. II) Solicitar la remisión de un ejemplar de la or-
den del día policial donde se inserta la captura del
condenado. III) Notificar al rebelde de conformidad
al art. 170 del C.P.P. y oportunamente, reservar la
presente causa en secretaría del Juzgado hasta
que el causante se presente o sea habido. IV)
Notifíquese... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de
Pascullo, Juez. Dra. Ligia A. Duca, Secretario. Juz-
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gado de Ejecución Penal N° 1”. Resistencia, 30 de
mayo de 2012.

Dra. Ligia Alejandra Duca
Secretaria

s/c. E:6/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 5, Dra.
Nélida María Villalba, de la Primera Circunscripción
Judicial,  hace saber a Alejandro Ariel (a) “Ale”
AGUIRRE, DNI N° 33.730.087, apodado Ale, de 23 años
de edad, argentina, soltero, con último domicilio en
Barrio 124 Viviendas, Mz. 23 Pc. 28, Resistencia (Cha-
co), hijo de Aguirre, Rubén Angel y de González, Ma-
ría Ramona, que en autos caratulados: “Aguirre,
Alejandro Ariel s/Hurto en grado de tentativa”,
Expte. N° 24.465/11, se ha dispuesto en lo pertinente:
“...sistencia, 30 de mayo de 2012. Visto... Decreto:...
1) Declarar rebelde a Alejandro Ariel Aguirre, de filia-
ción obrante en autos, de acuerdo a lo previsto por el
art. 84 del C.P.P., librándose recaudos de estilo para
su notificación por edictos. 2) Notifíquese,... Fdo.: Dra.
Nélida María Villalba, Fiscal de Investigación Nº 5; Dra.
Rossana Guadalupe Fabris, -Secretaria”. Resisten-
cia, Chaco, 30 de mayo de 2012.

Dra. Rossana Guadalupe Fabris
Secretaria

s/c. E:6/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por orden del señor Juez de Primera Instan-
cia y 33ra. Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciu-
dad de Córdoba, se hace saber que en los autos
caratulados: “IR Comunicaciones S.A. - Gran Con-
curso Preventivo” (Expte. 2283408/36), por Senten-
cia N° ciento tres (103) del 20-04-2012, se dispuso
declarar abierto el concurso preventivo de acreedores
de IR COMUNICACIONES S.A., inscripta en el Registro
Público de Comercio de Córdoba en el Protocolo de
Contrato y Disoluciones bajo la Matrícula N° 2260-A,
con domicilio en calle Rodríguez del Busto N° 2724 (Esq.
Rozas de Oquendo N° 3380), Ciudad de Córdoba, Pro-
vincia de Córdoba. En dichos autos se dispuso esta-
blecer como fecha límite para que los acreedores pre-
senten sus pedidos de verificación y títulos pertinen-
tes ante el Síndico hasta el día tres (3) de Agosto del
año 2012. Asimismo se hace saber que resultaron de-
signados Síndicos los Contadores Filipelli, Guillermo
Julio; Ochetti, Gustavo Pedro, y Olivera, Fernando
Sergio, quienes aceptaron el cargo y constituyeron
domicilio en Av. Colón N° 377, entre piso, Oficinas E-24
y E-25 de esta Ciudad de Córdoba. Of.: 02/05/12.

Hugo Horacio Beltramino
Secretario

R.Nº 146.874 E:6/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de
la Provincia del Chaco, Dr. Oscar Alfredo Cáceres, cita
por tres (3) publicaciones seguidas al Sr. Oscar Alfredo
Canal, D.N.I. N° 14.651.465, y emplaza por el término de
veinte (20) días a contar de la última publicación, compa-
rezca a notificarse de la Resolución N° 26/12 - Sala II, en
los autos caratulados: “Sres. José Santos Alegre y
Oscar Alfredo Canal - s/J.A.R. p/Accionar negligen-
te en el desempeño de sus funciones - Municip.
de La Verde - $ 8330,00 - Ej. 2005”, Expte. N°
403291106-21.082-E, que se tramitan por ante este Tri-
bunal, que para su conocimiento y demás efectos lega-
les, la parte pertinente se transcribe a continuación: «Re-
sistencia, 2 de mayo 2012.-. VISTO: En el Acuerdo del día
de la fecha las actuaciones tramitadas por Expte. N° 403-
21.082-E caratulados: “Sres. José Santos Alegre y Oscar
Alfredo Canal - s/J.A.R. p/Accionar negligente en el des-
empeño de sus funciones - Municip. de La Verde - $
8330,00 - Ej. 2005”, Resulta:... Considerando: Voto del Sr.
Vocal Dr. Hugo Raúl Jenefes... Voto del Sr. Vocal Cr. Rubén
Dario Noguera... Por ello: La Sala II en el Area Sector
Público Municipal del Tribunal de  Cuentas de la Provincia

del Chaco. Resuelve: Artículo 1°).- Declarar responsa-
bles a los Sres. José Santos ALEGRE y Oscar Alfredo
CANAL y condenarlos al pago de Ocho mil trescientos
treinta pesos ($ 8.330,-), determinada como perjuicio fis-
cal, suma ésta a la que deberán adicionarse los intereses
legales, tasa pasiva hasta el momento del efectivo pago.
Artículo 2°).- Intimar a los responsables al pago de la
suma determinada en el Art. 1°, en el plazo establecido en
el Art. 84° de la Ley N° 4159. Vencido el mismo quedarán
constituidos en mora. Artículo 3°).- Dar intervención a
Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Art. 86° de la
Ley N° 4159, para promover la acción ejecutiva pertinen-
te en caso de incumplimiento del Art. 2° de la presente.
Artículo 4°).- Notifíquese a los responsables y dése al
Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada.
Cr. Rubén Darío Noguera. Vocal. Dr. Hugo Raúl Jenefes.
Vocal. RESOLUCION N° 26.- Consta de cuatro fojas. Cpde.
Acuerdo Sala II N° 7 - Pt  4°. Dr. Damián Servera Serra.
Secretario.” Todo bajo apercibimiento de ley. Resistencia,
... de mayo de 2012. Dr. Damián Servera Serra. Secreta-
rio.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Dra. Fanny
A. Zamateo, Fiscalía de Investigación N° 4 de la Segunda
Circunscripción Judicial, Secretaria Subrogante a cargo
Dra. Andrea Bastos, hace saber a Jorge Rubén
ESCALANTE, argentino, D.N.I. N° 24.606.454, nacido el
día 05/01/1974, hijo de Pedro Escalante y Rosalía Gómez,
de estado civil concubinado, con domicilio en Quinta N° 97
del Barrio San Cayetano, ciudad, que en estos autos
caratulados: “Figueroa, Juan Mericio s/Denuncia (Ra-
dicada en Fiscalia)”, Expte. N° 3987/08 se ha dictado la
siguiente resolución. “Pcia. R. S. Peña, 28 de junio de
2011 ... Trábese embargo sobre los bienes de ESCALANTE
Jorge Rubén, hasta cubrir la suma de Pesos Cinco mil ($
5.000), a efectos de garantizar la pena pecunaria y las
costas en la presente causa que se le sigue por el delito
de USURPACION (art. 181 inc. 1º del C.P.) diligencia que
deberá ser realizada por la Fiscalía de Investigación ac-
tuante... Not.” Fdo. Dra. Norma R. Nepote de Casalino -
Juez- Dra. Mónica M. Trangoni -Sec. Subrogante- “... S.
Peña, 30 de Mayo de 2012... notifíquese a Jorge Rubén
ESCALANTE por medio de Edicto de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 170 de 501 del C.P.P. Líbrese Oficio al
Boletín Oficial. Not.” Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Fiscal-
Secretaria Subrogante Dra. Andrea Bastos. Cita y empla-
za por el término de 5 días bajo apercibimiento de
declarárselo rebelde. Pcia. R. S. Peña, 30 de Mayo de
2012.

Dra. Andrea V. Bastos
Secretaria Subrogante

s/c. E:8/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal Subrogante de la Fiscalía de
Investigación N° 3 Dra. Graciela Griffith Barreto, de la
Primera Circunscripción Judicial, hace saber a Hugo Ra-
món MONZON, DNI N° 21.623.316, apodado NO TIENE, de
41 años de edad, argentina, soltero, de profesión/ocupa-
ción vendedor amb., con último domicilio en Raúl B. Díaz
N° 1200 -ciudad-, hijo de Monzon, Gilberto y de Monzón,
Julia Esther, que en autos caratulados: “Monzón, Hugo
Ramón s/Resistencia contra la autoridad y lesio-
nes”, Expte. N° 13780/11, a fs. 51 se ha dictado la si-
guiente resolución: “...DECRETO FUNDADO N° 177/12 Re-
sistencia, 26 de marzo de 2012. VISTO Y CONSIDERAN-
DO: .... RESUELVO: I) DECRETAR EMBARGO en esta cau-
sa N° 13780/11(registro de Fiscalía de Investigación N° 3)
hasta cubrir el monto de Pesos Dos mil quinientos ($2.500)
sobre bienes de propiedad de Hugo Ramón MONZON,
D.N.I. N° 21.623.316, argentino, soltero, vendedor ambu-
lante, domiciliado en Raúl B. Díaz N° 1200 -ciudad-, nacido
en Resistencia, Chaco, en fecha 5/08/1970, hijo de Gilberto
Monzon (v) y de López Juia Ester (v), Prontuario Policial
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N° 0499599 Secc. AG. II) ... III) ...”. Fdo: Dra. Ma. de las
Mercedes Pereyra - Juez de Garantías N° 1; Dra. Romina
S. Cimadamore - Secretaria; y a fs. ....fojas del decreto de
detención y notificación por edictos... se dispuso «“...Re-
sistencia, 31 de mayo de 2012. VISTOS y CONSIDERAN-
DO:...; RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE de acuerdo a
los términos del Art. 84 del C.P.P. a Hugo Ramón MONZON,
de circunstancias personales obrantes en autos, orde-
nándose su inmediata detención; de no ser habido debe-
rá insertarse su captura en la orden del día policial, de-
biendo remitir una copia de la mismo o constancia de
dicha inserción para ser agregada a los presentes autos.
II) CONTINUEN los autos según su estado, publicándose
por Edicto durante cinco días conforme lo dispuesto en el
art. 170 del C.P.P., el embargo dispuesto por la Sra. Juez
de Garantías a fs. 51. III)...”. Fdo. Dra. Graciela Griffith
Barreto - Fiscal Subrogante de Investigación N° 3; Dr. R.
Guillermo Artico Denier -Secretario-.

Dr. R. Guillermo Artico Denier
Secretario Provisorio

s/c. E:8/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez Civil y Comercial,
Laboral y Notarial de General José de San Martín, Chaco,
cita por tres veces y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Don Gustavo Gabriel GARCIA, D.N.I. N°
27.342.412, en autos: “García, Gustavo Gabriel s/Su-
cesorio”, Expte. N° 126/ 12 C. Gral. José de San Martín,
24 de Mayo de 2012.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 146.886 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Jose Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, en autos: “Maciel Antonio Nicomedes
y Báez Secundina s/Sucesorio”, Expte. N° 785/12
Secr. N° 1, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación a
herederos y acreedores de  Antonio Nicomedes
MACIEL, M.I. 3.551.888, fallecido el 14/4/1990 y de
Secundina BAEZ, M.I. 6.580.765, fallecida el 16/8/2010,
cuyos últimos domicilios fueran la ciudad de Pcia. R.
Sáenz Peña, para que comparezcan a deducir las
acciones que por derecho corresponde, bajo aperci-
bimiento de ley. Secretaria, P. R. Sáenz Peña, 30 de
mayo de 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 146.889 E:8/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez del Juzgado de Paz
Letrado de Pcia. R. Sáenz Peña, cita por 3 días y emplaza
por 30 días contados desde la última publicación, a here-
deros y acreedores del Sr. Andrés Bonifacio Luna, D.N.I.
N° 7.098.550, a que comparezcan por sí o por medio de
apoderados a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Luna Andrés Bonifacio s/Sucesorio”,
Expte. N° 146/12, Sec. N° 2, Pcia. R. Sáenz Peña; 13 de
abril de 2012. Dra. S. Marina Risuk, Secretaria, Juzgado
de Paz Letrado.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 146.890 E:8/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zaballa - Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Notarial
de Gral. San Martín, Chaco, cita a herederos y acreedo-
res por tres (3) días en el Boletín Oficial emplazando a
todos los que se consideren con derecho a la herencia
para que dentro de los treinta (30) días, comparezcan por
sí o por apoderados a hacer valer sus derechos a los
bienes relictos en autos caratulados: “Villanueva An-
drés y Aguirre, Marta s/Sucesorio”, Expte. N° 075/
12 C. Gral. José de San Martín, Chaco, 21 de mayo de
2012.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 146.893 E:8/6 V:13/6/12

EDICTO.- El Sr. Miguel Humberto Cardozo, Juez de Paz
Titular, del Juzgado de Paz de 2ª Categoría de Santa
Sylvina, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos, acreedores y legatarios de José Miguel
RUIZ, para que se presenten a hacer valer sus derechos
en el Expte. N° 332/2012, Secretaria única, de este Juz-
gado. Santa Sylvina, 22 de mayo de 2.012.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 146.896 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Mario Luis Maurino, Juez de Paz Su-
plente, del Juzgado de Paz de 2° Categoría de Santa
Sylvina, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos, acreedores y legatarios de AYALA,
Valentin y Sara ARAOZ, para que se presenten a ha-
cer valer sus derechos en el Expte. N° 366/20012,
Secretaria única, de este Juzgado. Santa Sylvina, 04
de junio de 2.012.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 146.897 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Mario Luis Maurino, Juez de Paz Suplente,
del Juzgado de Paz de 2° Categoría de Santa Sylvina,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta días, a
herederos, acreedores y legatarios de TORRES, Gregorio,
para que se presenten a hacer valer sus derechos en el
Expte. N° 964/2011, Secretaria única, de este Juzgado.
Santa Sylvina, 04 de junio de 2.012.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 146.898 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez de Paz
Letrado de Machagai, en autos: “Kravacek, Juan s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 918/12, cita por tres
(3) y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de Juan KRAVACEK, M.I. N° 7.531.853, bajo
apercibimiento de ley. Machagai, Chaco, 24 de mayo
de 2012.

Cynthia S. Ríos Solís
Secretaria

R.Nº 146.899 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Paz de Letrado, sito en calle
Irigoyen Nº 265, de la ciudad de Gral. J. de San
Martín, a cargo de la Dra. Delia Francisca Galarza,
Juez Titular, cita por tres publicaciones y emplaza
por treinta (30) días, a herederos y acreedores de
la causante Haydee MARTINEZ DIFILIPPOS Vda. de
MUGNIER, M.I. N° 1.542.212, para hacer valer sus
derechos,  en  autos  cara tu lados:  “Mart ínez
Difilippos viuda de Mugnier Haydee s/Suceso-
rio”, Expte. N° 167/12, bajo apercibimiento de ley.
Gral. J. de San Martín, Secretaria, 22 de mayo de
2012.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.901 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez en lo Civil y
Comercial N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, 1° Piso,
ciudad, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, y emplaza por treinta (30) días, contados a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores,
del Sr. Juan Antonio FLEA, D.N.I. 34.900.036, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Flea, Juan Antonio s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. N° 14.347/11, bajo apercibimiento
de Ley. Resistencia, 22 de febrero de 2.012.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 146.902 E:8/6 V:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de Machagai, sito en Av. San Martín N° 94,
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Secretaria de tramite, en los autos: “Marín, Francisco
s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 983, Año 2012,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de Don Francisco MARIN, M.I. N°
3.549.228, bajo apercibimiento de ley. Machagai, 4 de
junio de 2012.

Cynthia S. Ríos Solís
Secretaria

R.Nº 146.907 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1era. Inst. en lo Civil y Comercial
Nro. 3 a cargo del Dr. Silvio José Mazzarello, Secretaría
única del Depto. Judicial de San Marín, sito en la Avda. R.
Balbín Nro. 1753, de la Ciudad de San Martín, provincia de
Buenos Aires, comunica por 5 días que en los autos:
“Fedurquevich, Víctor Sergio s/Concurso Preven-
tivo de Acreedores”, Exp. Nro. 67.970, con fecha 26/
05/2011 se decretó la apertura del concurso preventivo
de Víctor Sergio FEDURQUEVICH, argentino, D.N.I. Nro.
21.598.007 (CUIL/CUIT: 20-21.598.007-4), con domicilio
real en la calle Rosetti Nro. 1939, de la Ciudad de San
Miguel, partido del mismo nombre, casado en primeras
nupcias con Norma Elizabeth Caruso, de ocupación Co-
merciante, hijo de Fedurquevich, Víctor, y Ignacia Adela
Ruiz, nacido el 09/04/1970, en Villa Angela, prov. del Cha-
co, resultando Síndico actuante, el CPN. Gerardo Gómez,
con domicilio en la Avda. Ricardo Balbín Nro. 1661, de la
Ciudad de San Martín, ante quien quedan intimados todos
los acreedores para insinuar sus créditos hasta el día 14/
03/2012, en los términos previstos por el art. 32 de la
LCQ. El Síndico deberá presentar los informes de los arts.
35 y 39 de la LCQ, los días 08/05/2012 y 19/06/2012
respectivamente. La Audiencia informativa se realizará el
04/10/2012, a las 11 hs., en la sede del Tribunal. Publíquese
por cinco días, en el Boletín Judicial de la Provincia de
Chaco y diario Chaco. San Martín, 22 de mayo de 2012.

Angela Victoria Williams
Secretaria

R.Nº 146.908 E:8/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Doctora Gladys Esther Zamora, Juez del
Juzgado Civil y Comercial N° 9 de la ciudad de Resisten-
cia, Provincia deI Chaco, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días posteriores a la última publicación a
herederos y acreedores del Sr. Abrahm, RABINOVICH,
DNI N° 7.526.349, y de la Sra. Alicia Estela MARGULIS, DNI
N° 9.742.097, bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “Rabinovich, Abraham y Margulis, Ali-
cia Estela s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N° 2.930/12 que se tramita por ante el Juzgado Civil y
Comercial N° 9 de esta ciudad. Fdo.: Dra. Gladys Esther
Zamora, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Susana R.
Zaragoza. Resistencia, 1 de junio de 2012.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 146.909 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia Francisca Galarza, Juez del Juz-
gado de Paz Letrado de la Ciudad de General José de San
Martín, Chaco, sito en calle Hipólito Yrigoyen N° 265, cita
por tres (3) días emplaza por el término de treinta (30)
días a los herederos y acreedores del causante: SOTO,
Alberto, LE N° 7.923.281, en los autos caratulados: “Soto,
Alberto s/Sucesorio”, Expte. N° 385/11, bajo apercibi-
miento de Ley. Gral. José de San Martín, Chaco, 25 de
noviembre de 2011.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.910 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez, del Juzgado
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre II, 3° piso, ciudad, cita por tres (3)
días en el Boletín Oficial y un diario local, y emplaza a
herederos y acreedores de los Sres. Andrés GARCIA,
M.I. 1.789.946, fallecido el día 2/08/08, y Sra. Nélida

LEZCANO de GARCIA, M.I. 4.527.424, fallecida el día 2/
05/98, para que dentro del término de treinta (30) días,
que se contarán a partir de la última publicación, deduz-
can las acciones que por derecho corresponda en los
autos: “García, Andrés y Lezcano de García, Nélida
s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 2.447/
12. Resistencia, 9 de mayo del 2012.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.911 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, del Juzgado en lo
Civil y Comercial de la Décima Sexta Nominación, sito en
Av. Laprida N° 33, Torre I, 3° piso, ciudad, cita por tres (3)
veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. Pablino GAONA, M.I. N° 5.080.377, fallecido
el día 27/08/80, para hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “Gaona, Pablino s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 3.759/12, bajo apercibimiento de ley. Re-
sistencia, 31 de mayo del 2012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 146.912 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dr. Diego Alberto Caballero, Juez subrogante
de Primera Instancia, Juzgado Civil y Comercial –Tercera
Circunscripción Judicial de Villa Angela–, cita por tres (3)
veces y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedo-
res de Antonio MARTÍN COPP, DNI N° 7.438.412, y Angela
Mercedes STACUL, M.I. N° 1.553.198, en los autos
caratulados: “Antonio Martín Copp, DNI N° 7.438.412
y Angela Mercedes Stacul, M.I. N° 1.553.198 s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 449/2012, citando a todos los que
se considerasen con derecho a los bienes dejados por el
causante para que lo acrediten, bajo apercibimiento de
Ley. Publíquese por tres (3) veces. Villa Angela, fecha
21/5/12.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 146.914 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Doctor Jorge Luis Nicoloff, Juez de Paz Letra-
do Suplente de Las Breñas, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta, a herederos, legatarios y acreedo-
res del señor José Roberto STACH (DNI N° 7.413.415) en
autos: “Stach, José Roberto s/Sucesorio”, Expte. N°
1.069, Fo. 24, Año: 2.012, bajo apercibimiento de ley. Sec.
Nº 1. Secretaría, 30 de mayo de 2012.

Miriam A. Aguirre
Escribana/Secretaria

R.Nº 146.915 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sra Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 7 de
la ciudad de Resistencia (Chaco), sito en Av. Laprida N°
33, Torre II, piso 2, de esta ciudad, Secretaría de la Dra.
Lidia Marquez autorizante, citan por tres (3) días y empla-
zan por treinta (30) días, a herederos y acreedores que
se crean con derecho al haber hereditario, de quien en
vida fueran Márgara MONZON, DNI Nº 4.749.042, a fin de
que comparezcan a estar a derecho en los autos
caratulados: “Monzón, Márgara s/Juicio Sucesorio
Ab Intestato”, Expte. N° 4.793/12, bajo apercibimiento
de ley. Resistencia (Chaco), a los 28 días del mes de
mayo de 2012.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.916 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de! Juzgado del Trabajo Nº 1,
de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en calle Obli-
gado Nº 229, a cargo de la Dra. Ana María O.
Fernández, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. María
Silvia Merola, a dispuesto citar por edicto a los
derechohabientes del Sr. RIVERO, Raúl Antonio, DNI:
Nº 14.224.475, quien falleció el día 20 de marzo de
2010, en la ciudad de Resistencia, Chaco, los que se
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publicarán por tres (3) días e intimar para que en el
plazo de diez (10) días de notificados comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: “Ruiz Díaz, Susana Edith; Rivero,
Rodrigo Enzo Nicolás y Rivero, David Nelson Raúl
c/Fábrica S.R.L. y/o Telecom Argentina S.A. y/o
Quien Resulte Responsable s/Diferencia de Ha-
beres”, Expte Nº 1.394, año 2010. Resistencia, 29
de marzo de 2012.

Dra. María Silvia Merola
Secretaria

R.Nº 146.917 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dakoff –Juez Subrogante–
Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría Juzgado Civil y
Comercial N° 2, sito en calle 9 de Julio 351, de la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, cita
por tres (3) días a herederos y acreedores de Doña
Yolanda Ernestina CORTI, L.C. N° 3.244.925, fallecida el
día 1 de Agosto del 2.010, siendo su último domicilio real
en calle Dante Tardelli N° 56, de la ciudad de Machagai,
Provincia del Chaco, para que dentro de treinta (30) días
posteriores a la última publicación del presente edicto,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos en relación a las bienes relictos. Así está dis-
puesto en los autos caratulados: “Corti, Yolanda
Ernestina s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 218,
año 2.011, del Registro de este Tribunal. Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, 30 de mayo de 2012.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 146.918 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial N° 1,
Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. María Martha
Villacorta, sito en calle Brown N° 249, 1° piso, ciudad,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores que se crean  con derecho
al haber hereditario de Doña Dora Martina MAMBRIN
de GOMEZ y Don Basilio GOMEZ, M.I. N° 1.657.998 y
M.I. N° 7.410.312, fallecida el 31 de Mayo de 1980 y
fallecido el 20 de Diciembre de 2008, a fin de que
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento
de ley, en los autos caratulados: “Mambrín de
Gómez, Dora Martina y Gómez, Basilio s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 689/09. Resistencia, 22 de
mayo de 2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 146.920 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez de
Primera Instancia en Civil y Comercial de la Quinta No-
minación, Secretaría N° 5, sito en López y Planes N° 36,
1° piso, de Resistencia, Chaco, cita por tres días (3) y
emplaza por treinta (30) días a partir de la última publi-
cación, a herederos y acreedores de la causante, Sra.
Magdalena PRIETO, L.C. N° 4.174.015, a que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos y deducir las ac-
ciones que por derecho correspondan, en los autos
caratulados: “Prieto, Magdalena s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. N° 3.911/12. Resistencia, 4
de junio de 2012.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 146.921 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Rosa Osiska, Juez de Paz de la
localidad de Campo Largo, Provincia del Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días contados a
partir de la última publicación, a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los causantes
Guillermo Próspero ULLUA y Reyna Eduarda CALDERON,
en autos caratulados: “Ullua, Guillermo Próspero y
Calderón, Reyna Eduarda s/Sucesorio”, Expte. N°

501, Secretaría N° única, bajo apercibimiento de Ley.
Campo Largo, Chaco, 30 de mayo de 2012.

Miriam Liliana Leal
Secretaria

R.Nº 146.922 E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano
y Vivienda hace saber por el término de cinco días ha
resuelto citar a los que se crean con derecho al lote
ubicado en Mz 113 Pc 1 Plan lotes Villa Federal de la
Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente adjudi-
cado al Sr. Toñanez Sixto Lupo LE N° 7.452.524 y
Ponce Cristina Ester LC N° 4.271.450, para que
dentro del término de cinco (5) días comparezcan a
hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de
seguir el trámite de regularización. Resistencia 22 de
mayo de 2012.

Argarate Ruzich Estefanía
Abogada

s/c. E:8/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano
y Vivienda hace saber por el término de cinco días
ha resuelto citar a los que se crean con derecho al
lote ubicado en Mz 119 Pc 1 Plan lotes Villa Federal
de la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente
adjudicado al Sr. Martínez Osmar MI N° 6.340.270
y Zabala Miguelina DNI N° 5.126.944, para que den-
tro del termino de cinco (5) días comparezcan a ha-
cer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de se-
guir el trámite de regularización. Resistencia 21 de
mayo de 2012.

Iván Matías Mielnik
Abogado

s/c. E:8/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda hace saber por el término de tres
días que ha resuelto citar a los que se crean con
derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 08, Pc. 01
del Plan 36 Viv. FO.NA.VI. de la localidad de Tres
Isletas, Chaco, oportunamente adjudicada al Sr.
Sayago Luis Nicolás, DNI Nº 23.070.936, para
que dentro del término de cinco (5) días comparez-
can a hacer valer sus derechos. Bajo apercibi-
miento de seguir el trámite de regularización. Re-
sistencia, junio de 2012.

********************
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días que ha
resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivien-
da ubicada en Mz. 02 Pc. 24 del Plan 60 Viviendas Svoa
Birf, de la localidad de Campo Largo, Chaco, oportuna-
mente adjudicado al Sr. Leguizamon Manuel Enrique
DNI. N° 8.005.155, y Benegas Ana Maria DNI N°
11.276.385 para que dentro del termino de cinco (5) días
comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibi-
miento de seguir el trámite de regularización. Resistencia,
21 de mayo de 2012.

********************
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días que ha
resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivien-
da ubicada en Mz. 72 Pc. 15 del Plan 45 Viviendas FONAVI,
de la localidad de Campo Largo, Chaco, oportunamente
adjudicado al Sr. Hnatiuk Eugenia LC. Nº 4.949.059,
para que dentro del término de cinco (5) días comparez-
can a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de
seguir el trámite de regularización. Resistencia, 21 de
mayo de 2012.

Iván Matías Mielnik
Abogado

s/c. E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Elmira Patricia Bustos, Juez Suplente
del Juzgado de Trabajo de la Segunda Nominación, Se-
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cretaria Autorizante, sito en calle Obligado N° 229, 2do.
piso de Resistencia (Chaco): Notifica que, atento las cons-
tancia de autos, citese a los derecho habientes del Sr.
Liaud, Enrique Carlos, para que en el término de diez (10)
dias comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento
de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publiquense
edictos por tres (3) dias, en el Boletín Oficial, en un diario
local de mayor circulación y/o en su caso, se anuncien
por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en el art.
148° del C.P.C.C. de aplicación supletoria, solicitando a
titulo de colaboración y sin cargo la publicación de edic-
tos de conformidad a lo normado en el art. 37° de la ley
ritual. Fdo. Dra. Elmira Patricia Bustos - Juez Suplente del
Juzgado de Trabajo de la Segunda Nominación. En los
autos caratulados: "Liaud, Enrique Carlos c/Planet
Gol S.A. y/o El Emporio de las Golosinas S.R.L. y/o
Quien Resulte Responsable s/Despido Indirecto,
Etc.", Expte. N° 18492/2002. Resistencia (Chaco), 30 de
mayo de 2012.

Dr. Fabián Amarilla
Secretario

s/c. E:8/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de
Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de Luis Ezequiel
CORDOBA, alias “Luchi” D.N.I. N° 35.859.022, argentino,
de 22 años de edad, soltero, jornalero, con estudios pri-
marios incompletos, nacido en Miraflores -Chaco- el 26-
05-1990, hijo de Miguel Arcángel Córdoba (f) y de Mirian
Mabel Palavecino (v), domiciliado en Quinta N° 54 “Quinta
Lalo” de J. J. Castelli; quien se encuentra alojado en el
Complejo Penitenciario II de Presidencia Roque Sáenz Peña,
a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, dicta-
da por la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda
Circunscripción Judicial, se ha dictado el siguiente fallo,
que en su parte pertinente reza: “...I)Declarando a Luis
Ezequiel CORDOBA de circunstancias personales ya con-
signadas, autor responsable del delito de Robo con ar-
mas (art. 166, inc. 2°, 1° parte del C. Penal), condenándo-
lo a la pena de cinco años de prision, de cumplimiento
efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás
accesorias legales del art. 12 del C. Penal. Con costas
(arts. 29 inc.3° del C.P. y 512 y concordantes del C.P.P.),
las que establecen en la suma de 700 U.T. ($ 105.-) de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 7 y 10, modifica-
ciones Ley 4.182 según Ley 6.473-, intimándoselo al pago
dentro del quinto día de quedar firme la presente. II)... III)...
IV)... V)... VI)... Fdo.: Dr. Nelson A. Pellisa Redondo -Juez-
Sala Unipersonal, Cámara Segunda en lo Criminal, Dra.
María Silvina Nasi -Secretaria-. Juan José Castelli, 31 de
mayo de 2012.

Dra. Natalia Analía Romero, Secretaria Sub.
s/c. E:8/6 V:18/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de
Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de PINTOS
Miguel (argentino, 20 años de edad, soltero, con instruc-
ción primaria incompleta cursó hasta 3er grado, changarín;
nacido en Rosario Provincia de Santa Fe, el 10 de abril de
1991; hijo de Felipe Pintos (v) y de María Gómez (v);
domiciliado en Barrio Alianza de Tres Isletas; D.N.I. N°
40.317.701); quien se encuentra alojado en el Complejo
Penitenciario II de Presidencia Roque Sáenz Peña, a dis-
posición de este Juzgado de Ejecución Penal, dictada por
la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda Circuns-
cripción Judicial, se ha dictado el siguiente fallo, que en
su parte pertinente reza: “...I) Declarando a Miguel
PINTOS..., de circunstancias personales ya consigna-
das, autores responsables del delito de Homicidio sim-
ple (art. 79 del C. Penal), condenando a cada uno de ellos
a la pena de quince años de prision, inhabilitación
absoluta por igual término y demás accesorias legales del
art. 12 del C. Penal. Con costas (arts. 29 inc. 3° del C.P. y
512 y concordantes del C.P.P.), las que se establecen en

la suma de 700 U.T. ($ 105.-) de conformidad a lo dis-
puesto por los arts. 7 y 10, modificacionesLey 4.182 se-
gún Ley 6.473-, intimámdoselo al pago dentro del quinto
día de quedar firme la presente. II)... III)... IV)... V)... VI)...
VII)... Fdo.: Dra. Alicia Susana Gonzalez -Juez-, Cámara
Segunda en lo Criminal, Dr. Marcel de Jesús Festorazzi -
Secretario-.”. Juan José Castelli, 04 de junio de 2012.

Dra. Natalia Analía Romero
Secretaria Sub.

s/c. E:8/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de Ejecu-
ción Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Provincia del
Chaco, hace saber que, respecto de Elio Raúl DURAN, argen-
tino, alias “Yuri”, soltero, con instrucción primaria incompleta -
5to. grado-, changarín, nacido en Lote 15 Lalelai, jurisdicción
de Tres Isletas, Chaco, el 12 de septiembre de 1989; hijo de
Adelfa Durán (v) y de Ramón Sánchez, domiciliado en Barrio
Alianza de Tres Isletas, D.N.I. N° 34.880.943; quien se en-
cuentra alojado en el Complejo Penitenciario II de Presidencia
Roque Sáenz Peña, a disposición de este Juzgado de Ejecu-
ción Penal, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial, se ha dictado el siguiente
fallo, que en su parte pertinente reza: “...I)Declarando a... Elio
Raúl DURAN, de circunstancias personales ya consignadas,
autores responsables del delito de Homicidio simple (art. 79
del C. Penal), condenando a cada uno de ellos a la pena de
quince años de prision, inhabilitación absoluta por igual
término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal.
Con costas (art. 29 inc. 3° del C.P. y 512 y concordantes del
C.P.P.), las que se establecen en la suma de 700 U.T. ($ 105)-
de conformidad a lo dispuesto por los arts. 7 y 10, modifica-
ciones Ley 4.182 según Ley 6.473-, intimándoselo al pago
dentro del quinto día de quedar firme la presene. II)... III)... IV)...
V)... VI)... VII)... Fdo.: Dra. Alicia Susana Gonzalez - Juez-
Cámara Segunda en lo Criminal, Segunda Circunscripción
Judicial; Dr. Marcel de Jesús Festorazzi -Secretario-. Juan
José Castelli, 31 de mayo de 2012.

Dra. Natalia Analía Romero, Secretaria Sub.
s/c. E:8/6 V:18/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial
en trámite por ante el Nº 18, de la ciudad de Resistencia -
Chaco, sito en López y Planes Nº 26 -, a cargo del Dr. Omar
A. Martinez – Juez, de conformidad a los art. 145, 146 y
147 del C.P.C.C.. y art. 4 de la ley 6002, en los autos
caratulados "Provincia del Chaco c/Algodonera CICA
S.A. s/Ejecución Fiscal", (Expte. Nº 6438/11), cita a la
ejecutada ALGODONERA CICA S.A., CUIT Nº 30-58198359-
6, por Edictos que se publicarán por tres (3) dias en el
Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de
cinco (5) dias de la última publicación, comparezca a estar
a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes para que lo represen-
te en el juicio. Firmado: Dra. Fabiana E. Mayol, -abogada
secretaria- Juzgado Civil y Comercial Nº 18.

C.P. Ricardo R. Pereyra, Administrador
s/c. E:11/6 V:15/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Primera
Nominación, Secretaría Nº 11, sito en calle Roque Sáenz
Peña N° 69 de esta ciudad, a cargo de la Dra. Beatriz
Esther Cáceres ha dispuesto en el Expte. N° 12742/08
caratulado: “Villalba, Sandra Isabel c/Espino, Rosa
Mabel s/Ejecutivo”, notificar a la Sra. Espino, Rosa Mabel,
DNI 26.923.803 por edictos que se publicarán por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circu-
lación la sentencia monitoria que en su parte resolutiva
dice: Resistencia, 18 de diciembre de 2008:... RESUELVO:
I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra Rosa Mabel
ESPINO hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma
de Pesos Seis mil quinientos ($ 6.500,00) en concepto de
capital reclamado. Respecto a los intereses, tratándose de
un pagaré con vencimiento a día fijo, desde la fecha de la
mora (03/11/08) y hasta su integro pago, devengará los
intereses que resulten de aplicar la tasa activa que publica
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el Banco de la Nación Argentina (art. 52 inc. 2° Dcto. Ley
5965/63). II.- PRESUPUESTAR la suma de Pesos Un mil
novecientos cincuenta ($ 1.950,00), sujeta a liquidación
definitiva, para responder a intereses y costas del juicio.
III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°)
día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir
la sentencia depositando el capital de condena más la suma
presupuestada para intereses y costas u oponerse dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley
6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6º de la
Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del
juicio a la demandada (art. 21°, L 6002). V.- REGULAR los
honorarios de los profesionales intervinientes: Pedro Agustín
CORREA y Raúl CAYON, en las sumas de Pesos Quinien-
tos veinte ($ 520,00), a cada uno, como patrocinantes,
respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere (arts.
3, 5, 6 y art. 15 de la L.A. y art. 13 ley 24432, tomando como
base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su
eventual adecuación en caso de existir oposición.
Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de
Ley. VI.- Notifíquese en el domicilio real del ejecutado, de
conformidad con el art. 4° del mencionado texto legal y con
las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el
cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acompa-
ñada. VII.- Regístrese, protocolícese. Beatriz Esther
Cáceres, Juez”. Dado, sellado y firmado en la Sala de mi
Público Despacho, en la ciudad de Resistencia, Provincia
de Chaco, República Argentina, a los 08 días del mes de
marzo de 2012.

Carlos Soria
Abogado/Secretario

R.Nº 146.932 E:11/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma Sara Martínez, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Selva L.
Puchot, sito en Av. Laprida 33, piso 1 de la ciudad de
Resistencia, Chaco, cita por el término de tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días, que se contarán a partir de
la última publicación, a herederos y acreedores del Sr.
BOSOMS, Manuel Alfredo, M.I. 7.916.515, deduzcan las
acciones que por derecho correspondan, bajo apercibi-
miento de ley en autos caratulados: “Bosoms, Manuel
Alfredo s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N°
4.126/12. Resistencia, 29 de mayo de 2012.

Dra. Selva L. Puchot, Secretaria
R.Nº 146.939 E:11/6 V:15/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Iride Isabel María Grillo, titular del Juzga-
do Civil y Comercial N° 6, Secretaría N° 6, sito en López y
Planes 48, Resistencia; cita por tres días a herederos y
acreedores de Rosana Analía ALVAREZ de LENCINA, D.N.I.
N° 24.559.139, para que en el término de treinta (30) días
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer
valer sus derechos en la causa: “Alvarez de Lencina,
Rosana Analía s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. Nº 12.988, Año 11, bajo apercibimiento ley. Secre-
taría, 1 de diciembre de 2011.

Gladys Paola Segovia
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.940 E:11/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Derewicki, titular del Juzgado Civil y
Comercial N° 8, Secretaría Nº 8, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre II, 3º piso, Resistencia; cita y emplaza por tres (3)
días a herederos y acreedores de Alfredo Emilio RUZICH,
M.I. N° 07.514.066, para que en el término de treinta (30)
días a partir de la última publicación, comparezcan a ha-
cer valer sus derechos en la causa: “Ruzich, Alfredo
Emilio s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°
3.315, Año 12, bajo apercibimiento ley. Secretaría, 21 de
mayo de 2012.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.941 E:11/6 V:15/6/12

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, titular del Juzgado
de Paz Nº 1, Secretaría N° 2, sito en Brown 249, 1º piso,
Resistencia, cita por dos días a FORD, Alfredo Enrique,
DNI 10.882.624, para que el término de cinco días de la
última publicación comparezca a estar a derecho en la
causa: “Rovner, Fernando José c/Ford, Alfredo En-
rique s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 496/10, bajo aper-
cibimiento de designársele Defensor de Ausentes que la
represente en el juicio. Secretaría, 15 de febrero de 2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 146.942 E:11/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, de
Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos: “Paz de Soto, Lui-
sa; Soto, Mario Antonio y Soto de Fretes, Lucía
Esther”, Expte. N° 688/12. Sec. N° 2, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de los Sres. SOTO,
Mario Antonio, DNI N° 3.565.929; PAZ de SOTO, Luisa, DNI
N° 6.580.474, y SOTO de FRETES, Lucía Esther, DNI N°
5.879.747, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos bajo apercibimiento de Ley. Secretaría, Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 11 de mayo del 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 146.944 E:11/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez, a cargo del
Juzgado de Paz Primera Categoría Especial, Barrio
Güiraldes de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en
calle Soldado Aguilera N° 1795, en autos: “Perosio, Al-
berto Domingo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 73/12,
cita por tres (3) días emplazando a todos los que se
consideren con derecho al patrimonio del causante Al-
berto Domingo PEROSIO, M.I. N° 3.563.074 para que den-
tro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o por intermedio
de apoderado a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, Chaco, 18  de mayo de 2012.

María José Palacio Soriano
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.938 E:11/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Dra, Fanny
A. Zamateo, Fiscalía de investigación N° 4 de la Segunda
Circunscripción Judicial, Secretaria Subrogante a cargo
Dra. Andrea V. Bastos, hace saber a Mamerto Luis
Paniagua, (a) "Loro", argentino, concubinado, D.N.I. N°
21.178.220, carpintero, nacido en Quitilipi el día 29/10/
1969, hijo de Carlos Paniagua y de María Luisa Quiroga;
domiciliado en La Rioja N°148, que en estos autos
caratulados "Paniagua, Luis s/Hurto (Dam. Nuñez,
Claudia Marisa)" Expte. N° 1081/11 se ha dictado la
siguiente resolución: "Pcia. R. S. Peña, 14 de Julio de
2012... trábese embargo sobre los bienes de Mamerto
Luis Paniagua hasta cubrir la suma de pesos Tres mil ($
3.000), a efectos de garantizar la pena pecunaria y las
costas en la presente causa que se le sigue por el delito
de Hurto Calificado (art. 163 Inc. 6 del C.P.) diligencia que
deberá ser realizada por la Fiscalía de Investigación
actuante...Not." Fdo. Dra. Norma R. Nepote de Casalino-
Juez- Dra. Karina Barlasini Rueda-Sec.- "... S. Peña, 05
de Junio de 2012... notifiquese a Mamerto Luis Paniagua
por medio de Edicto de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 170 de 501 del C.P.P. Librese Oficio al Boletin Oficial.
Not."- Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo Fiscal - Secretaria
Subrogante Dra. Andrea V. Bastos. Cita y emplaza por el
término de 5 días bajo apercibimiento de declarárselo re-
belde. Pcia. R. S. Peña, 05 de Junio de 2012.

Dra. Andrea V. Bastos
Abogada/Secretaria

s/c. E:13/6 V:25/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Marquez, Juez de Primera Instan-
cia del Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nomina-
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ción, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 2º Piso, ciudad,
cita por tres (3) dias y emplaza por treinta (30) dias a
herederos y acreedores de don Mateo Glibota; C.I. N°
29.076, para que comparezcan por sí o por apoderados a
hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos
y bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
"Glibota Mateo s/Juicio Sucesorio Ab Intestato"
Expte. N° 4.140/12. Secretaría a cargo de la Dra. Liliana
Niveyro. Resistencia, 29 de mayo de 2012.

Dra. Lidia Marquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.982 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Cimbaro Canella, Juez
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 2, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, 4°
Piso, Charata, Chaco, cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos, legatarios y acreedores de don
Raul Alberto Dabove, DNI N° 7.424.728 y de doña Emma
Gonzalez, DNI N° 6.576.149, para que comparezcan a
estar a derecho en autos caratulados: "Davobe, Raul
Alberto y Gonzalez Emma s/Sucesión Ab-
Intestato" Expte. 369/12, bajo apercibimiento de ley.
Charata, Chaco, 05 de junio de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 146.983 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 1, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, 4º Piso,
Charata, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos, legatarios y acreedores de don Liloff
Dicho, C.I. N° 139.131 y de doña Yordanova Olga, C.I. N°
196 888, para que comparezcan a estar a derecho en
autos caratulados, "Liloff, Dicho y Yordanova de Liloff
Olga s/Sucesión Ab-Intestato" Expte. Nº 283/12, bajo
apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 07 de mayo de
2012. La publicación deberá hacerse por tres días y en
Tipografía Helvética N° 6.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.984 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 1, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, 4° Piso,
Charata, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos, legatarios y acreedores de don Chejolan
Justo, M.I. N° 3.767.089, para que comparezcan a estar a
derecho en autos caratulados: "Chejolan, Justo s/Su-
cesión Ab-Intestao" Expte. 370/12, bajo apercibimien-
to de ley. Charata, Chaco, 06 de junio de 2012.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.985 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez Civil y Comer-
cial N° 15, sito en Laprida 33 Torre 1, ciudad, cita a here-
deros y acreedores de Margarita RODRIGUEZ, D.N.I. N°
6.556.968, por tres (3) días y emplaza por treinta días
(30) comparecer a juicio hacer valer sus derechos. Au-
tos: “Rodriguez Margarita s/Sucesorio”, Expte. N°
16627/11. Resistencia, 06 de junio de 2012.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 146.947 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N°
22 de Resistencia, Chaco, Dra. Silvia Geraldine Varas,
sito en Avenida Laprida N° 33, Torre 2, de esta ciudad,
Resistencia, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, a herederos y acreedores que se crean con
derecho de haber hereditario, de quien en vida fuera Don
Luis Hernán SANCHEZ, D.N.I. N° 17.697.564, a fin de que
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de

ley en los autos: “Sánchez, Luis Hernán s/Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. N° 13277/11. Dado, sellado y fir-
mado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a los 04 días
del mes de abril del año dos mil doce.

Dra. Liliana Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.948 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado Civil y
Comercial de la Décimo Sexta Nominación, Secretaría a
cargo del Dr. Raúl Alberto Juárez, sito en Av. Laprida N°
33 - Torre 1ª -Tercer Piso de ésta ciudad, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la fecha
de la última publicación a herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante Juan Domingo ALMIRON, M.I. N°
23.200.397, para que comparezcan por si o por apodera-
do a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Almirón, Juan Domingo s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato, Expte. N° 4212/12”, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 07 de junio de 2012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 146.952 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez Civil y Comer-
cial Nº 2 de la ciudad Presidencia Roque Sáenz Peña, cita
por tres días y emplaza por treinta días para que compa-
rezcan por si o por apoderado y haga valer sus derechos
los herederos y acreedores de ROMERO La Cruz, M.I. Nº
5.724.059, en autos caratulados: “Romero La Cruz s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. Nº 1275, Año
2009, Sec. N° 3. Presidencia Roque Sáenz Peña, 30 de
mayo de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.953 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado Nº 1, a cargo de
Dra. Mirna del Valle Romero, Secretaría Autorizante, sito
en calle Brown N° 249 - 1° Piso de Resistencia - Chaco,
Dispone: cítase a la ejecutada Amelia GONZALEZ, M.I. N°
22.439.734, por Edictos que se publicarán por dos días
en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el
término de cinco (5) días de la última publicación compa-
rezca a estar a derecho en la presente causa:
“Megachaco SRL c/González Amelia s/Ejecutivo”,
(Expte. N° 07/10), bajo apercibimiento de designar al De-
fensor Oficial de Ausentes para que la represente en el
juicio. Dra. Mirna del Valle Romero -Juez- Secretaria
Autorizante. Juzgado de Paz Letrado N° 1. Resistencia,
30 de mayo de 2.012.

Dra. María Martha Villacorta, Secretaria
R.Nº 146.954 E:13/6 V:25/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación, a cargo de la Dra. Gladys
Esther Zamora -Juez-, Secretaría Nº 9, sito en Av. Laprida
33, Torre 2 - 4to. Piso - Resistencia - Chaco, cita por un (1)
día  en el Boletín Oficial y en un diario local al Sr. Jorge
Daniel FERNANDEZ, D.N.I. Nº 22.211.544, para que en el
término de cinco (5) días de su última publicación compa-
rezca a tomar intervención que le corresponde en este
proceso caratulado: “Coria, Roberto Gastón c/
Fernández, Jorge Daniel s/Juicio Ejecutivo”, Expte.
N° 552/07, bajo apercibimiento de designar al Defensor
Oficial de Ausentes para que lo represente (Arts. 145,146,
147 y 509 inc. 2 C.P.C.C.). Not. Gladys Esther Zamora,
Juez - Juzgado Civ. Com. Nº 9. Resistencia, ... de abril de
2.012.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.955 E:13/6 V:25/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sr.  Juez a cargo del Juzgado Civil y Comer-
cial Nº 16, Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, con domicilio en
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Avda. Laprida Nº 33, 3er. Piso, Torre I, de Resistencia,
considerando lo peticionado por el recurrente y no ha-
biendo arrojado resultado positivo las diligencias tendien-
tes a localizar el domicilio del Sr. Jorge Ramón Biasin
Sibert, atento constancias de autos, publíquense los edic-
tos correspondientes, según lo dispone el art. 145 del
C.P.C.C. “de facto”, en el Boletín Oficial y un diario local,
por el término de dos (2) días, para que en el plazo de
cinco (5) días a partir de la última publicación se presente
a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibi-
miento de designar Defensor Oficial en caso de incompa-
recencia, así se dispuso en los autos caratulados: “Ale-
gre Fabricio Alejandro c/Biasin Sibert Santos Fran-
cisco y Dell Oste Amabile y/o Herederos de Biasin
Sibert Santos Francisco s/Filiación”, Expte. Nº 11.900/
10. Resistencia, 31 de mayo de2.012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 146.956 E:13/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Segunda Nominación, sito en Av.
Laprida 33, torre 1, 2° piso, de la ciudad de Resistencia,
cita a los herederos y acreedores por edictos, que se
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y un diario
local para que dentro del término de treinta (30) días,
comparezcan a hacer valer sus derechos en relación a
los bienes relictos de la Sra. Viviana Amelia DE LOS SAN-
TOS, en los autos caratulados: “De Los Santos, Viviana
Amelia s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N°: 4.093/
12. Resistencia,  30 de mayo  de 2012.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 146.957 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Sáenz
Peña, a cargo del Dr. Alberto Enrique Verbeek, Juez, cita
por 3 y emplaza por 30 días, contados a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de Doña MACIEL,
Elida, DNI 10.283.271, bajo apercibimiento de Ley. Secre-
taría, 7 de mayo de 2012.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 146.958 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 1 de Charata, Chaco, sito en Monseñor de Carlo N°
645, 4to. piso, de Charata, Chaco, en autos caratulados:
“Mendoza, Nilda Viviana c/López, Oscar Federico
y/o Cualquier otro Ocupante s/Desalojo”, Expte. N°:
691/11, cita por el término de dos (2) días y emplaza al Sr.
LOPEZ, Oscar Federico, M.I. N° 11.933.294 para que den-
tro del décimo día de notificado, comparezca a hacer
valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de de-
signarse al Sr. Defensor Oficial para que lo represente.
Not. Fdo.: Dr. Claudio Longhi, Juez. Charata, Chaco, 18 de
mayo de 2012.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.959 E:13/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Alberto Enrique Verbek (Juez de Menor de
Edad y Familia, Subrogante), cita por dos días y emplaza
por diez días contados a partir de la última publicación a la
Sra. Alisa Andrea SALAZAR para que comparezca a
tomar intervención en los autos: “Salazar, Cristian s/
Guarda Preadoptiva” (Expte. 144/2012), que tramitan
por el Juzgado del Menor de Edad y la Familia, Secretaría
Civil, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, bajo aper-
cibimiento de designar al Defensor Oficial de ausentes
para que la represente en él. Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, 10 de mayo de 2012.

Dra. Lorena Bettiana Hruza
Secretaria Penal Provisoria

R.Nº 146.961 E:13/6 V:15/6/12

EDICTO.- Fresia Daicy Pedrini, Juez N° 2 Juzgado del
Menor de Edad y la Familia, hace saber una vez por mes
durante dos meses, que el Sr. Francisco José ALEMAN,
DNI N° 14.662.215, domiciliado en Carlos Pellegrini N° 349,
ciudad, ha iniciado acción judicial solicitando la adición del
nombre MATEO, al de FRANCISCO JOSE, debiendo for-
mularse la oposición pertinente dentro de los quince (15)
días hábiles computados desde la última publicación, en
autos caratulados: “Aleman, Francisco José s/Adi-
ción de Nombre”, Expte. N° 3.115/11. Resistencia, 18
de octubre de 2011.

Alejandro Marcelo Sandoval
Abogado/Secretario

R.Nº 146.962 E:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Juez del Juz-
gado de Paz de la ciudad de Tres Isletas, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) a herederos y
acreedores de Don: Felipe KIBIS. M.I. N° 07.904.304, a fin
de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “Kibis, Felipe s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 511, Fo. 6/7, Año 2.012, Secretaria única, bajo
apercibimiento de ley. Tres Isletas, Chaco, 8 de junio de
2012.

Raúl Héctor Acevedo
Oficial Principal de 1ª - Oficial de Justicia

R.Nº 146.964 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, sito en López y Planes
N° 48, altos, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a herederos y acreedores del Sr. ROMERO, Vicente,
M.I. N° 7.407.298, en los autos: “Romero, Vicente s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 1.773/2012, bajo
apercibimiento de Ley. Resistencia, 20 de mayo del 2012.

Gladys Paola Segovia
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.966 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sra. Juez Civ. y Comercial Nº 19, Dra. María B.
Aucar de Trotti, de calle López y Planes N° 38, ciudad,
autos: “Kasunic, Vladimiro s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 10.338/11, cita por tres (3) días a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Vladimiro KASUNIC, M.I. Nº
7.518.647 y emplaza para que dentro de los treinta (30)
días lo acrediten. Secretaría, 30 de noviembre de 2011.

Dra. Claudia Rosana Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.967 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nomi-
nación, a cargo de la Dra. Lidia Márquez, Juez, Secretaría
a cargo de la Dra. Ana Karina Yagas, con sede en la Av.
Laprida N° 33 Torre 2, 2º piso, cita por tres días y emplaza
por treinta días (30), posteriores a la última publicación a
herederos y acreedores que se crean con derecho del
haber hereditario de: Don Clementino MIÑO, M.I. N°:
7.444.489, fallecido el día 21 de Mayo del año 2010 en
esta ciudad capital, en los autos: “Miño, Clementino s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°: 14.409/10.
Resistencia, 8 de mayo del 2012.

Ana Karina Yagas
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.968 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, a cargo del Juzgado de
Paz Letrado N° 2, sito Brown N° 249, segundo piso, Se-
cretaría autorizante, a cargo de la Secretaria Sandra B.
Kuc, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
FERNANDEZ, Carlos, D.N.I 17.497.504, para que en el
plazo de diez (10) días a partir de la última publicación del
presente, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/
Fernández, Carlos y/o Quien Resulte Responsable
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s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 1.455/09. Resistencia, ...
de junio de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.970 E:13/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Doctora Lidia Valentina Aquino, Juez en lo
Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito
en Avda. Lavalle N° 33, Torre 2, piso 2, ciudad, cita por un
día a los herederos de don Noberto Neri VIÑETTA, M.I.
07.901.020 y los emplaza para que dentro del plazo de
cinco días con más dos días de ampliación en razón de la
distancia, comparezca a tomar intervención que le co-
rresponde en los autos caratulados: “Nuevo Banco del
Chaco S.A. c/Viñetta o Viñeta, Norberto Neri y
Fernández de Vinetta, Emma Petrona s/Ejecución
de Convenio”, Expte. 469, Año 1998, bajo apercibimien-
to de designar al señor Defensor Oficial de Ausentes
para que lo represente en autos (art. 509) inc. 2 del CPCC).
Resistencia, 10 de febrero de 2009.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.971 E:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral del Juzgado de Primera Instancia de la VI Cir-
cunscripción de J. J. Castelli, Chaco, en autos: “Resch,
Adán y Kofler Viuda de Resch, Elisa s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. 120 Folio ... Año 12, cita por tres (3) y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de don Adán RESCH, D.N.I. Nro. 3.554.686, y de doña Elisa
KOFLER viuda de RESCH, D.N.I. 6.582.229, bajo apercibi-
miento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 11 de abril del 2012.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 146.974 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral del Juzgado de Primera Instancia de la VI Cir-
cunscripción de J. J. Castelli, Chaco, en autos:
“Kronemberger, Aníbal Rubén s/Juicio Sucesorio”,
Expte. 131 Folio ... Año 12, cita por tres (3) y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de don Aníbal
Rubén KRONEMBERGER, D.N.I. Nro. 16.872.632, bajo aper-
cibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 17 de abril del 2012.

Dra. Selva Sandra E. Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 146.975 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral del Juzgado de Primera Instancia de la VI Cir-
cunscripción de J. J. Castelli, Chaco, en autos: “Holzman,
Godofredo s/Juicio Sucesorio”, Expte. 93 Folio ... Año
12, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de don Godofredo HOLZMAN,
D.N.I. Nro. 3.558.445, bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli,
Chaco, 21 de marzo del 2012.

Dra. Selva Sandra E. Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 146.976 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral del Juzgado de Primera Instancia de la VI Cir-
cunscripción de J. J. Castelli, Chaco, en autos: “Salto,
Arnaldo Delfín s/Sucesorio”, Expte. 94 Folio ... Año
12, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de don Arnaldo Delfín SALTO,
D.N.I. Nro. 7.928.590, bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli,
Chaco, 21 de marzo del 2012.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 146.977 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral del Juzgado de Primera Instancia de la VI Cir-
cunscripción de J. J. Castelli, Chaco, en autos:

“Bartolomé, Nélida s/Sucesorio”, Expte. 1.050 Folio
... Año 11, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de doña Nélida BARTOLOME,
D.N.I. Nro. 3.623.105, bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli,
Chaco, 17 de febrero de 2012.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 146.978 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral del Juzgado de Primera Instancia de la VI Cir-
cunscripción de J. J. Castelli, Chaco, en autos: “Zabalo,
Domingo Daniel s/Juicio Sucesorio”, Expte. 180 Fo-
lio ... Año 12, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores de don Domingo Daniel
ZABALO, D.N.I. Nro. 11.417.318, bajo apercibimiento de
ley. J. J. Castelli, Chaco, 4 de mayo de 2012.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 146.979 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Márquez, Juez Civil y Comercial N° 7
de Resistencia, Chaco, sito en Avenida Laprida 33 Torre
2, piso 2. Cítese a herederos y acreedores edictos, que
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y un
diario local, citando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes, dejados por Carlos Alberto
COLLAZO, DNI N° 7.427.471 para que dentro de treinta
(30) días posteriores a la fecha de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos, en autos caratulados: “Collazo, Carlos Al-
berto s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°
10.498/11. Resistencia, 8 de junio de 2012.

Lilian A. Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.980 E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Vigésima Nominación, sito en Av. Laprida
N° 33, 2do. piso, Torre II de Resistencia, Chaco, a cargo de
la Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Secretaría N°: 20 a car-
go de la Dra. Nancy E. Durán; en autos caratulados:
“Núñez, Felisa c/Cáceres de Teruel, Maura Florencia
s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N°: 15.339/11, cita
por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Bole-
tín Oficial y en un diario local a la Sra. CACERES de TERUEL,
Maura Florencia, D.N.I. N°: 1.542.349 para que en el térmi-
no de quince (15) días de su última publicación compa-
rezca a tomar intervención en la presente causa, bajo
apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausen-
tes para que la represente. Not. Dra. Fabiana Andrea
Bardiani, Juez Civil y Comercial N°: 20. Resistencia, 29 de
mayo de 2012.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 146.981 E:13/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la
ciudad de Resistencia, en el Expte. Nº E-3-2012 -4278-E,
hace saber por un día, que: Por Acta de Asamblea Ordi-
naria de Accionistas de fecha 30 de Abril de 2010, se
designó al siguiente Directorio: Presidente: Juan Carlos
ROMERO, Director Titular, D.N.I. N° 13.516.864; Raúl Omar
ROMERO, Director Titular, D.N.I. N° 22.937.481; Aitor RO-
MERO NOYA, Director Titular, D.N.I. Nº 29.721.647; María
Alejandra ROMERO, Director Suplente, D.N.I. Nº
14.460.155; Sonsoles ROMERO NOYA, Director Suplen-
te, D.N.I. Nº 31.808.167, y Begoña ROMERO NOYA, Di-
rector Suplente, D.N.I. Nº 28.201.175, y a la siguiente
Sindicatura: Jorge Antonio ROMERO, Síndico Titular, D.N.I.
N° 12.217.802; Román Roberto ROMERO, Síndico Titular,
D.N.I. N° 7.830.262; Daniela Fernanda CARZINO, Síndico
Titular, D.N.I. N° 28.202.151; Alejandro Osmar MORALES,
Síndico Suplente, D.N.I. Nº 22.164.962; Mercedes Ramona
GOMEZ, Síndico Suplente, D.N.I. N° 23.076.466; Raúl Al-
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berto GIOFFRE, Síndico Suplente, D.N.I. N° 10.567.827,
cuyo vencimiento del mandato opera el 30/03/2013. Di-
rección, ... de Junio de 2012.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Jefa Dpto. Soc. por Acciones Insp. Gral. de Personas

Jurídicas y Registro Público de Comercio
R.Nº 146.969 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 ( diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre el bien de acuerdo al siguiente detalle:
1. CABALLERO, MAXIMA, DNI. 5.991.945 – Sec. Nº

41580, Una Motocicleta marca HONDA, modelo BIS
105 cc., color Negra, Motor marca HONDA Nº
HA07E605R010255 y Chasis Marca HONDA Nº
9C2HA07605R010255, Dominio Informado 317-CPT.

2. BARRIOS NANCY BEATRIZ ELIZABET, DNI.
18.394.928 – Sec. Nº 39359, Una Motocicleta, mar-
ca GUERRERO, modelo G 100 Trip, de color Negra,
motor marca GUERRERO Nº 150FM32007031864, y
Chasis marca GUERRERO Nº LAAAXKHG47001641,
dominio informado 854-EJQ.-

3. MEDINA SILVIA NOEMI, DNI. 33.143.996 – Sec. Nº
42830, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, modelo
M70, de color AZUL, motor marca  MOTOMEL Nº
6054517, y Chasis marca MOTOMEL,
8ELM200706B54517,  dominio informado 691-DEC.-

4. SALÑINAS CLEMENTE, DNI. 16.074.648 - Sec. Nº
11407, Una Motocicleta, marca SUZUKI, modelo
AX100, de color AZUL, motor marca  SUZUKI Nº
E103 - 317270, y Chasis marca SUZUKI Nº BE11A -
178800,  dominio informado 419-BGV.-

5. FERNANDEZ, RAUL DNI. 21.351.766, - Sec. Nº
46102, Una Motocicleta, marca ZANELLA, modelo
ZB 110, de color NEGRA motor marca Nº
1P52FMHA1148497, y chasis Nº
8AGMBSCACBC800521, dominio informado 649-
GNA.-

6. MILLAN, ANDRES MARIO, DNI. 5.713.580, - Sec.
Nº 40238, Una Motocicleta, marca HONDA, modelo
CD100SLEEK, de color NEGRA, motor marca  HON-
DA Nº 95D10E04340, y Chasis marca HONDA, Nº
95D11F00599,  dominio informado 598-BTY.-

7. MONZON, ALEJANDRA EDIT DNI. 21.860.680 - Sec.
Nº 4288, Una Motocicleta, marca YAMAHA, modelo
DT 200, de color AZUL, motor marca  YAMAHA Nº
4AN200330, y Chasis marca YAMAHA Nº
9C04AN000P1200330, dominio informado 799-BJV.-

8. MEZA DIEGO JEZUS DNI – DNI. Nº 30.159.595 -
Sec. Nº 41136, Una Motocicleta, marca MOTOMEL,
modelo M 70, de color NARANJA, motor marca
MOTOMEL Nº 8004609, y Chasis marca MOTOMEL
Nº, 8ELM200708B004609,  dominio informado 622-
ENI.-

9. CASTILLO JUAN CARLOS DNI. 5.056.103 - Sec.
Nº 30971, Un Ciclomotor, marca ZANELLA, modelo
DUE ATOMIX, de color GRIS, motor marca Nº SIN
NUMERACIO, y Chasis marca ZANELLA Nº TQ80337,
dominio informado 137-BNQ.-

10. TOLOZA GUSTAVO NICOLAS DNI. 22.002.544 -
Sec. Nº 14700, Una Motocicleta, marca SUZUKI,
modelo TS 125 ERO, de color ROJO, motor marca
SUZUKI Nº TS1252-269224, y Chasis marca SUZUKI
Nº SP-125 ERO -105691,  dominio informado 568-
CLW.-

11. GONZALEZ, JOSE LUIS DNI. 31.106.451 - Sec. Nº
3611, Un Cuadro de Motocicleta, marca HONDA, mo-
delo CT 70, de color ROJO, Chasis marca HONDA Nº
JH2DB0104PK203151,  dominio informado 409-BDZ.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe  de  Oficina  de  Sala  de  Armas

y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c. E:13/6 V:18/6/12

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL
C A R A T U L A

LICITACION PRIVADA N° 06/12 - PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de Indumentaria y Elementos
de Seguridad para el Personal Obrero y Administra-
tivo.
Fecha de apertura: 28/06/2012. Hora: 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $ 4.416.917,24.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA Incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta las
10:00 horas del día 26/06/2012 inclusive.
Presentación de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P.,
Av. Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefe División Compras

c/c. E:4/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

SECHEEP
LLAMADO A LICITACIONES

PUBLICA Nº 01/2012
Consiste en la contratacion del servicio de distribu-
cion mensual de aproximadamente trescientos mil
quinientos cuatro (300.504) facturas por el consu-
mo de energ ía  e léc t r ica  de los  c l ien tes  de
S.E.CH.E.E.P., con un presupuesto oficial estimativo
de $ 3.692.685 (Pesos: Tres millones seiscientos
noventa y dos mil seiscientos ochenta y cinco), con
el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 27/06/2012 – Hora: 10:00
Valor del pliego: $ 3.692,00 (Pesos: Tres mil seiscien-
tos noventa y dos).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses caIendarios.
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P. de Belgrano 566 – Presidencia
Roque Sáenz Peña – Provincia del Chaco,
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con
Ia inscripción en el Registro de Empresas Constructo-
ras de Obras y Servicios Públicos de la provincia de
Chaco.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P. en Manuel Belgrano Nº 566 –
Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña – Provincia
del Chaco, así como en S.E.CH.E.E.P. de Arturo Illia N°
299 – Ciudad de Resistencia -Provincia del Chaco-, y en
la Casa del Chaco Avda. Callao N° 322 Ciudad de Bue-
nos Aires-, personalmente o por Correo Certificado, pu-
diendo consultarse también por Internet en
www.secheep.gov.ar

EL DIRECTORIO
s/c. E:4/6 V:13/6/12
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PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE INDUSTRIA , EMPLEO Y TRABAJO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SISTEMA INTEGRADO DE CONTRATACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 338/2012
Objeto del llamado: Adquisición de toners y cartuchos
varios con destino a la Dirección Provincial del Trabajo.
Presupuesto oficial: Es de Pesos Treinta y cinco mil ($
35.000,00), autorizado por Resolución N° 0358/12.
Lugar y fecha de apertura: La apertura se realizará en
el Sistema Integrado de Contrataciones de la Dirección de
Administración del Ministerio de Industria, Empleo y Tra-
bajo, Marcelo T. de Alvear N° 145, 3° piso, edificio “B” de
la Casa de Gobierno, el día 21 de junio del 2012, a las
10:00 horas.
Consultas: Sistema Integrado de Contrataciones, Marcelo
T. de Alvear N° 145, 3° piso, Casa de Gobierno. T.E. :
4448070, interno 8851.
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 04/06/2012 en el horario
de 08:00 a 12:00 hs., en la Tesorería Jurisdiccional de la
Dirección de Administración del Ministerio de Industria,
Empleo y Trabajo, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145. 3°
Piso. Casa de Gobierno.
Precio de los pliegos: Pesos Ochenta ($ 80,00) en
estampilla provincial, las que podrán adquirirse en la Ad-
ministración Tributaria Provincial de la Provincia del Cha-
co, Avenida Las Heras N° 95. Resistencia, Chaco.
Recepción de las ofertas: En Mesa de Entradas y Sa-
lidas de la Dirección de Administración del Ministerio de
Industria , Empleo y Trabajo.

C.P. Néstor Hugo Sager
Secretario Técnico

s/c. E:6/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SISTEMA INTEGRADO DE CONTRATACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 151/2012
Objeto del llamado: Contratación de una empresa de
servicios de limpieza con destino al Depto. lnf. de Econ. y
Social (D.I.E.S.).
Presupuesto oficial: Es de Pesos Treinta y seis mil
($ 36.000,00) anuales, autorizado por Resolución N°
0212/12.
Lugar y fecha de apertura: La apertura se realizará en
el Sistema Integrado de Contrataciones de la Dirección de
Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas - Marcelo T. de Alvear N° 145 - 3° Piso - Edificio “B”
de la Casa de Gobierno, el día 26 de Junio del 2012, a las
10:00 horas.
Consultas: Sistema Integrado de Contrataciones -
Marcelo T. de Alvear N° 145 - 3° Piso - Casa de Gobierno.
T.E. : 4448070 -Interno 8851-
Venta de pliegos: A partir del 07/06/2012 en el horario
de 08:00 a 12:00 horas, en la Tesorería Jurisdiccional de
la Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda
y Finanzas Públicas, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145.
3° Piso. Casa de Gobierno.
Precio de los pliegos: Pesos Ochenta ($ 80,00) en
estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la Ad-
ministración Tributaria Provincial de la Provincia del Cha-
co, Avenida Las Heras N° 95. Resistencia, Chaco.
Recepción de las ofertas: En Mesa de Entradas y Sa-
lidas de la Dirección de Administración del Ministerio de
Hacienda y Finanzas Públicas.

C.P. Néstor Hugo Sager
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:8/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN
PROGRAMA EQUIPAMIENTO ESCOLAR

AVISO DE LICITACIÓN
En el marco del Programa Equipamiento Escolar se anun-
cia el llamado a Licitación Privada.
Objeto: Adquisición de Equipamiento.

Licitación Privada N° 01/2012: "ADQUISICIÓN DE MOBI-
LIARIO ESCOLAR"  Presupuesto Oficial: PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS  SESENTA
($251.960,00).
Garantía de Oferta Exigida: 5 % del valor total de la
oferta.
Fecha de Apertura: 26/06/2012 - Hora: 10hs.Lugar:
Unidad Coordinadora Provincial – Dirección General de
Infraestructura Escolar – M.E.C.C.yT. – Gobernador Bosch
N°99 – Resistencia – Chaco.
Plazo de Entrega:  26/06/2012        Hora:  10 hs.
Valor del Pliego: PESOS QUINCE ($15,00) (en Estampi-
llas Fiscales de la Provincia del Chaco)
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad Coordinado-
ra Provincial Dirección General de Infraestructura Esco-
lar – M.E.C.C.yT. Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia -
ChacoTel/Fax: 0362-4414959 - www.chaco.gov.ar/
Licitaciones/MECCyT
Los Pliegos se venderán hasta: 25/06/2012 Hora: 13:00
Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Ministerio de Educación de la Nación
Provincia del Chaco

Téc. César Gabriel Lemos
Director General de Infraestructura Escolar

s/c. E:11/6 V:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O  INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 58/2012

Objeto: Adquisición de galletitas dulces y saladas desti-
nadas al servicio de refrigerio del área de Gobernación.
Decreto N° 1193/2012.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento treinta y cinco mil ($
135.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" -
Resistencia - Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 28 de junio de 2012 a
las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 28.06.2012 a
las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 20.06.2012 en la Dirección
General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales,
de 08:00 a las 12:00 horas, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145
- 6° Piso - Edificio "B" - Resistencia - Chaco.
Precio del pliego: Pesos Doscientos ($ 200,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dcción. Gral. de Contrataciones

s/c. E:13/6 V:18/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DE CHACO
PODER JUDICIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRA N° 001/12

EXPEDIENTE N° 107/12
Aprobado por Resolución N° 853 de fecha 09/05/2012

del Superior Tribunal de Justicia
Objeto: "Refacción y ampliación Juzgado del Menor y la
Familia"
Ubicación: Rivadavia N° 340 - Circunsc. I - Sección B
Mza 58 - Parcela 10 - Presidencia Roque Sáenz Peña -
Dpto Comandante Fernández - Chaco.
Presupuesto oficial: $ 2.515.500,00 a valores de mayo
2012
Oferta alternativa: Art. 66.30
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Lugar y fecha de presentación de las propuestas:
El día 30/07/12 a las 09,00 hs. en Mesa de Entradas de la
Dirección General de Administración -1er. Piso del Edificio
sito en calle Brown N° 255 de Resistencia.
Lugar y fecha de apertura de las ofertas: El día 30/
07/12 a las 10,00 hs. en Sala de Licitaciones de la Direc-
ción General de Administración -1er. Piso del Edificio sito
en calle Brown N° 255 de Resistencia
Sistema de contratación: Ajuste Alzado
Plazo de ejecución de la obra: Ocho (08) meses ca-
lendarios
Plazo de garantía de la obra: Doce (12) meses calen-
darios
Valor del pliego: $ 700,00 (Pesos Setecientos) en papel
sellado provincial.
Garantia de la oferta: 1% del Presupuesto Oficial
Mantenimiento de la oferta: Noventa (90) días
Lugar de adquisición del pliego en CD.: Dirección
General de Administración, Departamento de Compras y
Suministros sito en calle Brown Nº 255, 1er. Piso, Resis-
tencia, Provincia del Chaco.
Lugar y fecha de consultas: Documentación Oficial
impresa en el Departamento de Arquitectura sito en Av.
Laprida N° 33 Torre 2 Planta Baja, Resistencia, Provincia
del Chaco desde el día 18 de Junio de 2012.
Visualizacion del pliego en Internet
www.justiciachaco.gov.ar
Observaciones:
1.- Calificación de la Obra a los fines del Registro de

Constructores de Obras Públicas: Obra de Arquitec-
tura

2.- El cupo libre necesario de la empresa para ser admi-
tida su oferta: 2 1/2 monto del presupuesto oficial de
la obra.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe del Dpto. de Compras y Suministros

s/c. E:13/6 V:18/6/12

C O N V O C A T O R I A S
ASOCIACION JUVENIL DE TAEKWONDO ARGENTINO

T.K.D.-W.T.F.-DEPORTE OLIMPICO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva en cumplimiento a los requerimien-
tos estatutarios, convoca Asamblea General Ordinaria,
para el día 30 de junio del 2012, a las 11:30 Hs., en el
domicilio de Arturo lllia 832, de la ciudad de Resistencia,
provincia del Chaco a los efectos de tratar el siguiente
Orden del Día:

1. Elección de 2 (dos) socios asambleístas para
firmar el acta.

2. Tratamiento de la Memoria, Balance e Inventario
e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
del ejercicio 2011.

3. Elecciones Generales de renovación total de au-
toridades.

4. Justificación de convocatoria fuera de térmi-
no.

Lic. Mónica L. Ledesma     Dr. Jorge A. Wozniczka
             Secretaria                               Presidente
R.Nº 146.949 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL DE TAEKWONDO

OLÍMPICO POSMODERNO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva en cumplimiento a los requerimien-
tos estatutarios, convoca Asamblea General Ordinaria,
para el día 30 de junio del 2012, a las 12 Hs., en el domicilio
de Arturo lllia 832, de la ciudad de Resistencia, provincia
del Chaco a los efectos de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Elección de 2 (dos) socios asambleístas para
firmar el acta.

2. Tratamiento de la Memoria, Balance e Inventario
e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de
los ejercicios 2010-2011.

3. Elecciones Generales de renovación total de au-
toridades.

4. Justificación de convocatoria fuera de término.
Juan Manuel Coronel                          Marcelo Díaz
          Secretario                                           Presidente
R.Nº 146.950 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL “FUERZA Y ESPERANZA”

CONVOCATORIA
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Estimados miembros, conforme a lo dispuesto en el Esta-
tuto Social, la Comisión Directiva convoca a Asamblea
General Ordinaria para el día 15/06, próximo, a las 20,00
horas, en su sede social, con el objeto de tratar el si-
guiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de dos socios presentes para firmar el

Acta de Asamblea.
2.- Lectura y consideración de la siguiente Documenta-

ción correspondiente al décimo ejercicio económico
cerrado el 30 de Junio de 2011.
a) Memoria de la Comisión Directiva.
b) Cuenta de Gastos y Recursos, Inventario y Balan-

ce General, e Informe del Auditor Externo, por el
ejercicio de referencia.

3.- Elección de los miembros de la Comisión Directiva y
Comisión Revisora de Cuenta.

Girón, Nanci
13.902.810

R.Nº 146.951 E:13/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

COOPERATIVA DE TRABAJO
CHIMICHURRI LIMITADA

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad a lo determinado en el Art. N° 35 del
Estatuto de la Cooperativa de Trabajo Chimichurri Limita-
da, se convoca a los señores asociados a la Asamblea
General Extraordinaria que tendrá lugar el día 23 de junio
de 2012, a las 09:00 horas, en la sede social, sito en
Obligado N° 674, de la ciudad de Resistencia, Chaco, a fin
de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos Asambleístas para verificar,

aprobar y firmar el Acta de Asamblea, juntamen-
te con el Presidente y Secretario.

2. Tratamiento de la actitud de la señora Tesorera.
Vicenta Nélida Leiva            Carlos De Jesús Sotelo
         Secretaria                                    Presidente
R.Nº 146.960 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CIRCULO MEDICO  DE RESISTENCIA

Ponemos en conocimiento de los asociados que se ha
extraviado en la vía pública el Libro de Inventarios y Ba-
lances N° 1 de la Entidad.
Dra. María Belén Bésil        Dr. Mariano E. Barrios
            Secretaria                                 Presidente
R.Nº 146.963 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL VELEZ SARSFIELD

TRES ISLETAS - CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva del Club Deportivo y Social Vélez
Sársfield de Tres Isletas, Chaco, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Art. 29 del Estatuto de esta institución,
convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
21 de Junio 2012, a las 21,00 horas, en sus instalaciones
de Güemes y Dr. Moglia, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de dos (2) socios para suscribir el acta

juntamente con los señores presidente y secretario
de la institución.

2.- Lectura y consideración de la memoria, estado de
situación patrimonial, estado de recursos y gastos,
estado de evolución del patrimonio neto, estado de
flujo de efectivo y sus notas complementarias por el
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ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2011 com-
prendido entre el 1° de enero de 2011 al 31 de diciem-
bre de 2011.

3.- Actualización de cuotas sociales y de ingreso.
4.- Designación de tres (3) socios para conformar la mesa

receptora y escrutadora de votos.
5.- Renovación parcial de la Comisión Directiva, que com-

prende:
* Elección de seis (6) miembros titulares en reempla-
zo de los señores Kremar, Walter Enrique; Caballero,
Julio Cervando; Nardelli, Walter Alesio; Sveda, Pedro
Raúl; Roa, Alejandro Ramón; Barrios, Facundo, por
culminación de mandato y por el término de dos (2)
años.
* Elección de (6) miembros suplentes, en reempla-
zo de los señores: Acosta Mor las, Santo
Baldomero; Santa Cruz, Daniel; Zuk, Sergio Elías;
Duarte, Rosendo; Primorac, Mateo; González,
Sergio, por culminación de mandato y por el térmi-
no de un (1) año.
* Elección de (4) cuatro miembros revisores
de cuentas  en reemplazo de los  señores :
Levkov, Demetrio; Petr iette, Oscar Horacio;
Sánchez,  Miguel ;  Rodr íguez,  R icardo,  por
culminación de mandato y por el término de
un año.

Wladimiro H. Szymacek               Walter E. Kremar
     Secretario General                              Presidente
R.Nº 146.965 E:13/6/12

R E M A T E S
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Décima No-
minación de Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. Nor-
ma E. Fernández de Schuk –Juez–, sito en Laprida 33,
Torre 2, piso 5°, hace saber por el término de cinco días,
en los autos caratulados: “Mutual Personal de Edu-
cación del Chaco (MU.PE.CH) s/Concurso Preven-
tivo - Hoy Quiebra”, Expte. N° 7.204/01, que el Martillero
Público Nacional Juan Aurelio Sanabria, Matrícula Profe-
sional N° 284 (CUIT N° 20-04700004-2) rematará el día 5
de julio de 2012, a las 10 horas, en el mismo lugar del
inmueble, sito en Avda. Alberdi 359, de Resistencia, Cha-
co, el siguiente bien: Inmueble identificado como “Parte
del solar «D» de la Manzana 180 de Resistencia, se
designa como parcela 32, mide 10,30 mts. de frente al
N.O. sobre Avenida Alberdi, contados a partir de 25,40
mts. del esquinero O. hacia el N. por 34 mts. de fondo.
Figura regular. Sup: 350.20 mts2, linda por su frente al
N.O. Avda Alberdi e/m Manzana 146 al S.O. parc. 31 S.
E. pte. de la Parc. 30 y N. E. Parcela 33, los tres últimos
rumbos dentro de la manzana 147”. Inscripto al Folio
Real Matrícula N° 16.949, Dpto. San Fernando, Chaco.
Nomeclatura Catastral: Circ. I, Secc. “B”, Manzana 147,
Pc. 32, con todo lo edificado, plantado y adherido al
suelo. Inmueble de tres plantas y terraza. En su planta
baja se encuentra un salón de acceso, desocupado, y
un salón comercial que funciona como carnicería, y se
encuentra ocupado por el Sr. Javier Adrián Augusto con
contrato de alquiler vencido. Su primer piso se encuen-
tra desocupado con dos baños. El segundo piso se en-
cuentra desocupado con dos baños uno de ellos sin
sanitarios. En el sector terraza se encuentra un salón
donde funciona una radio FM con elementos de propie-
dad del Sr. Hipólito Jaime y María Laura Jaime, quienes
se encuentran como ocupantes del mismo sin contrato.
En la misma terraza se encuentra una antena de radio.
Todo según mandamiento de constatación de fs. 1516/
1518 y vta. y mandamiento de constatación de fs. 1980/
1981 y vta. Condiciones: Base $ 2.000.000,00, contado,
mejor postor. Seña 10%. Saldo a la aprobación judicial
de la subasta. Comisión 6%, todo pagadero en dinero
efectivo en el acto subasta. Deudas: Municipalidad de
Resistencia: Total deuda judicial $ 27.565,31. Total deu-
da general $ 6.328,22. Total de $ 33.893,53 al 24/04/
2012 (fs. 1991/2002). Secheep deuda cliente N° 142929,

$ 1.701,20 y cliente N° 142932 $ 99,58 al 21/03/2012 (fs.
1977). Sameep: adeuda al 19/03/2012, deuda gestión
cobro comercial $ 2.871,74 y deuda gestión cobro judi-
cial $ 2.779,39 (fs. 1966). La deuda vencida será grava-
da con los recargos correspondientes a la fecha de su
cancelación. Deberá presentar plano sanitario de am-
pliación plano conforme obra en el estado actual. Sector
Catastro: con deuda a determinar (fs. 1965/1967). Las
deudas que pesan sobre el bien inmueble estarán a
cargo de la fallida hasta la fecha de subasta. Mayores
informes y visitas: Coordinar con el martillero actuante:
Cel. 0362-154646221, E-mail:
martillerosanabria@hotmail.com. Resistencia, Chaco, 28
de mayo de 2012.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c. E:6/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Juan Zaloff Dakoff - Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, hace saber por diez dias, que Martillero
Público Eduardo Martinez, Mat. 309 (20-10735733-6) re-
matará día 05 de julio de 2012, 09,00 hs. en Avda. Los
Inmigrantes casi esquina Reconquista de la localidad de
Tres Isletas, Chaco, los siguientes inmuebles: 1º) Un in-
mueble insc. al Fº Rº mat. 1020, sup. 2.250 m2. ocupado
por la Coop. Energéticas Maipú Ltda. en comodato con
vencimiento fecha de remate.- Base $ 135.000,00.- 2º)
Un inmueble insc. al Fº Rº mat. 1018, sup. 2.250 m2. libre
de ocupantes.- Base $ 135.000,00.- 3º) Un inmueble insc.
al Fº Rº mat. 1019, sup. 1.250 m2. libre de ocupantes.-
Base $ 37.500,00.- 4º) Un inmueble insc. al Fº Rº mat.
1765, sup. 3.250 m2. libre de ocupantes. Base $
195.000,00.- 5º) Un inmueble insc. al Fº R mat. 1767, sup.
9.000 m2. libre de ocupantes.- $ 270.000,00.- 6º) Un in-
mueble insc. al Fº Rº mat. 1766, sup. 9.000 m2. ocupado
en forma precaria sin autorización Judicial, por Obras
Públicas de la Municipalidad, junto a la empresa construc-
tora A.R.Y.Z.A. y la empresa I.L.A.G. construcciones.-
Base $ 540.000,00.- Con lo clavado y plantado. Las ba-
ses fueron calculadas en base a la superficie del terreno
en $ 30 para el inmueble sin edificación y $ 60 para el
inmueble con edificación, deudas fiscales sin datos.
SAMEEP: inm. insc. al Fº Rº 1766, adeuda $ 1.208,72 al
05/02/12. Condiciones de venta: Seña: 10% acto subas-
ta, saldo al aprobarse la misma. Contado y mejor postor.-
Comisión 6% (Ley 604/64) cargo comprador acto subas-
ta. Deudas fiscales, eventual desalojo y escrituración a
cargo comprador. No se suspende por lluvia. De no
lograrse la base, a las 10,00 hs. se hará un segundo
remate con la base reducida en un 25%. El ingreso al
playón donde se realizará la subasta será por el portón
de acceso ubicado en Avda. Los Agricultores lindante a
las oficinas de la Coop. Energéticas Maipú Ltda. Informes
Martillero actuante, N. Avellaneda Nº 732 - tel. (0364)-
4430211, cel. 154620637 Sáenz Peña. Remate ordenado
en autos: Coop. Agrop. y Forestal Tres Isletas Ltda.
s/Conc. Preventivo Hoy s/Quiebra, Exp. 333 año 1994.
Secretaría, 1 de junio de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

c/c. E:8/6 V:2/7/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Décima Tercera
Nominación de Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. Claudia
Elizabeth Canosa –Juez–, sito en Sáenz Peña N° 69, hace
saber por el término de dos (2) días, en los autos caratulados:
“Giménez Ortiz, Rodolfo Efren c/Benítez, Grisel Ale-
jandra y Otro s/Ejecución Prendaria”, Expte. N° 12.317/
10, que el Martillero Público Nacional Juan Aurelio Sanabria,
Matricula Profesional N° 284 (CUIT N° 20-04700004-2) rema-
tará el día 23 de Junio de 2012, a las 10:00 horas en Pc. 34,
UF 7, B° Llaponagat, de Resistencia, Chaco, un automotor
Chevrolet tipo Sedan 5 puertas, modelo Corsa II 5P GL PACK
GAS 1.8. Año 2004 Chevrolet N. 4Q5005836, chasis marca
Chevrolet 8AGXH68RO4R144650, dominio ELN 979, en el
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estado en que se encuentra. Fs: 77: “///sistencia, 28 de
mayo de 2012. Sin perjuicio de lo requerido y habiéndose
advertido en esta instancia la base fijada a fs. 8 vta. del
contrato prendario el que acuerda el 50% de la deuda que
se reclama en el primer escrito; déjase establecido que la
subasta del automotor dispuesta a fs. 70 se efectivice con
la base de referencia y para el supuesto que no hubiera
postores para el remate ordenado en la foliatura indicada,
se dispondrá otro con la base reducida en un 25% y si
tampoco hubiere postores, transcurridos treinta (30) minu-
tos, AUTORIZASE la venta del bien, sin base, al contado y al
mejor postor; debiendo transcribirse en el recaudo a librarse
la presente providencia. Fdo.: Dra. Claudia Elizabeth Cano-
sa, Juez”. Condiciones: Base $ 14.700 (50% monto de la
prenda), contado, mejor postor. Comisión 8% todo pagadero
en dinero efectivo en el acto subasta. Deudas por patente
Municipalidad de Resistencia: (fs. 65) $ 723,52. Multa: (fs.
68). Equivalente a 50 litros de nafta super. Los gastos de
transferencia y/u otro concepto que pesaren sobre el auto-
motor son a cargo del comprador. Si fracasare el remate por
la base consignada se procederá conforme lo determina el
art. 557 del C.P.C.C. Se esperará media hora más, es decir a
las 10:30 horas saldrá a la venta con la base reducida en un
veinticinco por ciento (25%) y si también fracasare, media
hora más tarde, a las 11:00 hs., saldrá a la venta sin base.
Mayores informes y visitas: Coordinar con el martillero ac-
tuante: Cel. 0362-154646221, correo electrónico:
martillerosanabria@hotmail.com. Resistencia, Chaco, 1 de
junio de 2012.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 146.946 E:13/6 V:15/6/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, a cargo de la Dra.
Wilma Sara Martínez, Secretaría N° 4, hace saber por tres
días, en autos; “G.Z.R.A. c/R.A.S. . s/E.H.”, Expte. N°
366/95, que el Martillero Julio Cesar Quijano, Matrícula N°
359, rematará el día 23 de junio del cte. año, a las 10 hs.,
en calle Don Bosco N° 88, 3° piso, Oficina N° 26 (sede del
Colegio de Martillero), ciudad, el inmueble identificado
como: “Circunscripción II, Sección «C», Chacra 199, Mza.
3, Parcela 14, Sup. 500 m2, inscripto al Folio Real Matrícu-
la N° 5.008, del Dpto. San Fernando (ubicado en calle
Juan B. Justo N° 1.865, ciudad). El inmueble es un terreno
baldío y desocupado. Deudas: Munic. de Rcia.: $ 5.850,43
por Imp. Inmob. y Tasas y Serv. al 31.05.12. SAMEEP: $
1.110,29 al 22.05.12. Base: $ 23.744, o sea 2/3 partes de
la Valuación Fiscal. Las deudas que pesan sobre el in-
mueble son a cargo del demandado hasta la fecha de
subasta. Se remata con todo lo clavado, plantado, edifi-
cado y adherido al suelo. Comisión Martillero 6%. Seña:
10% acto de subasta, saldo al probarse la misma. Para
cualquier consulta al TE. 3624727276. Resistencia, 28 de
mayo de 2012.

Dra. Selva L. Puchot, Secretaria
R.Nº 146.972 E:13/6 V:18/6/12

CONTRATOS SOCIALES
VISIÓN MÉDICA S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial Nro.
1 a cargo del Registro Público de Comercio, en autos "Vi-
sión Médica S.R.L. s/Cesión de Cuotas", Expte. N° 1797/
11, hace saber por un día que: Por contrato del 06/05/2011,
se decide: a) Fernando José Rovner, DNI N° 23.273.898,
domiciliado en Avda. Alberdi N° 397, de esta ciudad, cede a
favor de Rodolfo Alejandro Ricardo Scalamogna DNI N°
25.794.789, domiciliado en Avda. Alberdi N° 1.455, de esta
ciudad, 900 cuotas que le corresponde en Visión Médica
S.R.L.; y, b) Fernando José Rovner, DNI N° 23.273.898, do-
miciliado en Avda. Alberdi N° 397, de esta ciudad, cede a
favor de Lucas Oscar Antonio Stegagnini, DNI N° 31.872.081,
domiciliado en Avda. Alberdi N° 1.455, de esta ciudad, 100
cuotas que le corresponde en Visión Médica S.R.L. La venta
se realiza por el monto total de $ 5.000,00; quedando en

consecuencia la sociedad "Visión Médica S.R.L.", integrada
por: Rodolfo Alejandro Ricardo Scalamogna, con 900 cuo-
tas y Lucas Oscar Antonio Stegagnini, con 100 cuotas.
Resistencia, 04 de junio de 2012.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 146.986 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CESÁREO GARCÍA S.A.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
Nº 1, a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
"Cesáreo García S.A. s/Directorio y Sindicatura",
Expte. Nº 1662/11, hace saber por un día que: Por Acta de
Asamblea Nº 403 del 30 de abril de 2.011, la sociedad
"Cesáreo García S.A." designó el siguiente Directorio y
Sindicatura: Directorio: Presidente: Sr. Cesáreo García
Suárez (DNI Nº 14.606.538), domiciliado en Av. Italia 658,
Resistencia, Vicepresidente: Sra. Matilde Suárez de García
(DNI Nº 93.624.998), domiciliada en José Noveri Nº 35,
Resistencia, y Directora la Sra. María del Carmen García
Suárez (DNI Nº 17.595.643), con domicilio en Marcelo T.
de Alvear Nº 719, Resistencia. Sindicatura: Síndico Titu-
lar: Contador Público Juan Antonio Meana (L.E. Nº
7.806.501) con domicilio en Roger Balet Nº 147 y Síndico
Suplente: Contadora Pública Alicia Noemí Velasco (DNI Nº
14.606.661) con domicilio en Av. Alvear Nº 475, ambos de
Resistencia. Secretaría, 09 de junio de 2.012.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 146.988 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
FRONTERA BUS S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial N°
1, a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
"Frontera Bus S.R.L. s/Cesión de Cuotas", Expe-
diente N° 1058/11 hace saber por un día que: 1) El Sr.
Natalio Pablo De Castro LE: 7.631.754 con domicilio en
Brandsen 75 de la ciudad de Formosa, provincia de
Formosa, titular de 2.175 (dos mil ciento setenta y cinco)
cuotas partes por un total de pesos Doscientos diecisiete
mil quinientos ($ 217.500.-) cede la totalidad de sus cuo-
tas partes en la siguiente proporción: al Sr. Piedrabuena,
Luis Eduardo, D.N.I. 11.250.633, con domicilio en Donovan
352 Planta Alta, de la ciudad de Resistencia, provincia del
Chaco el 1%, es decir la cantidad de 22 (veintidós) cuo-
tas partes de pesos cien ($ 100.-) cada una, y los restan-
tes 49% los cede a favor de la Sra. Sandra Isabel Galliera,
D.N.I. N° 21.961.136, con domicilio en Donovan N° 352
(P.A.), de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco la
cantidad de pesos ($ 2153.-) cuotas partes de pesos($
100.-) cada una. Secretaria, 11 de junio de 2012.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 146.987 E:13/6/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SOL DEL NORTE S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación a cargo del Registro Público de
Comercio de Resistencia en autos: “Sol del Norte S.R.L.
s/Modific. Contrato Social: Art. 2° –Objeto–”, Expte.
Nº 1.855/11, los socios: Bittel, Juan José, D.N.I. Nº
13.902836, y Gemin Alejandra Isabel, D.N.I. Nº 16.244.374,
se hace saber por un (1) día que conforme Actas Nº 42
de fecha 24/10/2011, modificando en consecuencia la
Cláusula Segunda del Contrato Constitutivo, la cual que-
daría redactada de la siguiente forma: Segunda: La so-
ciedad tendrá por objeto la prestación de todo tipo de
servicios médicos asistenciales, terapéuticos, de investi-
gación, asesoramiento, y promoción de todo tipo  de ta-
reas, pendientes a la difusión de la salud mental, así como
actividades educativas y atención a favor de las perso-
nas con discapacidad, cualquiera fuera la índole de la
misma, contemplando acciones de prevención, asisten-
cia, promoción y protección. A tal fin la sociedad tienen
plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos,
contratos y operaciones que se relacionen con el objeto
social. Secretaría, 7 de junio de 2012.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 146.973 E:13/6/12


